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001

Base Legal 12

ω X (Doce)

Días

ω 2) Costo de Reproducción de documentos +
02

ω ωFormato A4 ( por Folio) 0.00%             0.10 (Dos)

ωFormato A3 ( por Folio) 0.01%             0.30 Días

ω Formato A2 ( por Folio) 0.05%             2.00 

ω Formato A1 ( por Folio) 0.10%             4.00 

ω Copia Fedateada de documentos  por folio 0.01%             0.50 

ω

ωCD 0.06%             2.50 

ωDVD 0.09%             3.50 

1) FUT 30

Base Legal X (Treinta)

Días

ω

2) El acto que se impugna, los fundamentos de hecho que lo apoyen y, cuando le sea posible, los de derecho.

ω 3) Identificación del expediente de la materia tratándose de procedimientos ya iniciados.

ω 4)  Derecho de Tramitación
0.00%  Gratuito 

FUT

Base Legal 1) X 30

ω (Treinta)

ω O haciendo uso del Libro de reclamaciones Virtual ubicado en el portal institucional Web: 

(www.muniyungay.gob.pe)

Días

ω

ω

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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Art. 110º y 113º de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. (10-04-2001)

Art. 7º y Art. 17º del D.S. Nº 043-2003-PCM (24/04/03)

Art. 112  de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/2003)

Art. 11º de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información. (02-08-2002)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

 Mesa de 

Partes

Nota 02: El acceso a la información de carácter reservada o de acceso restringido se atenderán según lo 

estableces el artículo 16º y 20º del Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM y sus Modificatorias.

Escrito dirigido al Alcalde, precisando el recurso administrativo, debidamente firmado por un abogado,  ( 

indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Dirección del domicilio procesal, 

Correo Electrónico, Nº de telefónico, otros de ser necesario) 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS IMPUGNATIVOS

ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE POSEAN LAS DIVERSAS UNIDADES ORGÁNICAS.

A
u
to

m
á

tic

o

Denominación del Procedimiento

Calificación

In
ic

io
 d

e
 

P
ro

ce
d

im
ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        

Unidad Orgánica:  

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Art. 118º de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades (26/05/2003)

D.S Nº 011-2011-PCM,  Aprueba el reglamento del libro de reclamaciones del código de protección y 

defensa del consumidor decreto supremo

Copias Simples de Documentos 

 Gratuito 

Formato de Solicitud de Acceso a la Información Pública, o FUT dirigido al funcionario encargado de 

brindar la información, ( Precisando el pedido, indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,dirección domiciliaria y/o 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico)

1)
Formato 

de Acceso 

a la 

informa- 

ción 

Pública

en caso que 

la ubicación 

de los 

documen-tos 

sea compleja

Art. 10º del D.S. Nº 072-2003-PCM (07/08/03), Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

0.00%  Mesa de 

Partes

Nota 01: La liquidación del costo de reproducción que contiene la información requerida, estará a disposición 

del solicitante a partir del sexto día de presentada la solicitud. El solicitante deberá acercarse a caja de la 

Entidad y cancelar el monto de reproducción correspondiente dentro del plazo establecido por la Ley.

 (en  S/)  

Copias digitales de Documentos 

Número y Denominación

Requisitos

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Art.208° y 210°  de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

 Gratuito FUT o Solicitud dirigida al Alcalde. Incluye copia de la documentación sustentatoria, materia de la queja o 

denuncia

003

002

 Mesa de 

Partes

QUEJAS Y DENUNCIAS VARIAS (LIBRO DE RECLAMACIONES)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

0.00%

Secretaría General

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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A
u
to

m
á
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o

Denominación del Procedimiento

Calificación

In
ic

io
 d

e
 

P
ro

ce
d

im
ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

Gerencia de Administración Tributaria y Rentas
004 1)

FUT

07

Base Legal 2) En caso de Representación X

ω ω (Siete)

ω Arts. 34, 35, 44 y 45. Ley Nº 27444 (11.04.01). Días

ω
ω ω

ω

ω

ω 2) De ser el caso autorización escrita del propietario del inmueble donde se va ubicar la publicidad.

3) Croquis o plano de ubicación de la publicidad
ω 4) Derecho de Tramitación 0.56% 22.60          

005 1) FUT

X 07

Base Legal (Siete)

ω 2) En caso de Representación Días

ω
ω

ω ω

ω
ω
ω 3) Autorización escrita del propietario del inmueble donde se va ubicar la publicidad.
ω 4) Predios declarados patrimonio cultural, se requiere autorización del ministerio de Cultura

5) Indicar el Nº de Licencia de Funcionamiento de establecimento comercial
ω 6)  Derecho de Tramitación 0.75%           30.20 

ω

7) Presentar las vistas siguientes:
ωω ω

ω

8) Presentar las vistas siguientes:
ωDiseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de 

fabricación

ωUna fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o 

toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 
9) Declaración Jurada del profesional que será responsable del diseño e instalación del anuncio

10)  En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el 

profesional responsable .
ω aŜƳƻǊƛŀ ŘŜǎŎǊƛǇǘƛǾŀ ȅ 9ǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ¢ŞŎƴƛŎŀǎ 
ω tƭŀƴƻ ŘŜ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀǎΣ ŀ ŜǎŎŀƭŀ ŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜ

11) Inspección Técnica 1.11%           45.00 

ωLuminoso por M2 0.37%           15.00 

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,dirección domiciliaria y/o 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico.) 

AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA PROPAGANDA ( BANDEROLAS, PASACALLES Y SIMILARES) (hasta por 10 

días)

Resolución Nº 0148-2008/CEB-INDECOPI (13.09.2008).

Requisitos Especificas (anuncio publicitario y/o toldo)

Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o 

toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 
Requisitos Especificas (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

 Mesa de 

Partes

D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)
Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Arts. 81 de la  Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.03). 

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

 Arts. 7.8 (numeral 1).11 y 15 de la Ley Nº 28976  Ley Marco de Licencia de Funcionamiento.(05.02.07)

Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, Artículo 22,  del 24 -07-2004

D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

Art. 10 de la Ley Nº 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento (05-2-07)

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,dirección domiciliaria y/o 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico.) 

Arts. 40 y 79 de la Ley Nº 27972 (27.05.03). 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Nota: La autorización tiene vigencia indeterminada siempre y cuando permanezcan las condiciones con las 

que fueron evaluadas y aprobadas. Dichas condiciones des estar realcionadas con las caracteristicas físicas 

del elemento que contiene el anuncio publicitario en relación con el espacio físico y uso del suelomas no 

en relación al contenido del anuncio

D.L 1271, que modifica la Ley 28976, Ley Marco de Licencias de Funcionamiento de fecha 21-12-16

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16
Arts. 34, 35, 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 

 Mesa de 

Partes

AUTORIZACIÓN PARA COLOCAR ANUNCIO PUBLICITARIO

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

 D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

Unidad Orgánica:  

 D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de 

fabricación

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)
Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

D.L 1271, que modifica la Ley 28976, Ley Marco de Licencias de Funcionamiento de fecha 21-12-16

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
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Denominación del Procedimiento

Calificación

In
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io
 d

e
 

P
ro

ce
d
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ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

FUT

1) Formulario de tramite interno de Licencia de Funcionamiento, de distribución gratuita o libre reproducción 

con carácter de declaración jurada, que incluya X 10

ω (Diez)

ω Días

ω

ω

2) En caso de Representación

ω
ω

ω

ω 3)

ω
4) Indicar el periodo de duración de la feria o evento 

ω 5)  Derecho de Tramitación 0.60%           24.50 

6)
ω

7) Autorización de la DISCAMEC, si la actividad incluye materiales pirotécnicos
ω

007 FUT

Base Legal 2) Copia simple del DNI del organizador 07

ω 3) Copia simple del contrato del Local y/o Autorización X (Siete)

ω 4) Copia simple de las garantías de la Gobernación Días

ω 5) Certificado de Seguridad de Defensa Civil

ω 6) Autorización de la Dirección de la Institución (Inicial, Primaria, Secundaria, Superior)

7) Autorización de la UGEL

ω 8) pago por  Derecho de Tramitación 1.33%           53.80 

9) Autorización para Expendio de Licor 1.11%           45.00 

Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o 

Carné de Extranjería de su representante legal

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el 

número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

 Mesa de 

Partes

Predios considerados Patrimonios Culturales Autorización del Ministerio de Cultura

Requisitos Generales

AUTORIZACIÓN PARA BAILES DE PROMOCIÓN DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y SIMILARES 1)
FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,dirección domiciliaria  y/o 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico.) 

006

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16
Arts. 34, 35, 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-PCM 

(14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1)

D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

Art. 87º de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades (26/05/2003)

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-

12-16

AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA DESARROLLAR FERIAS COMERCIALES, AGROPECUARIAS Y/O 

ARTESANALES, CIRCOS Y SIMILARES ( AUTORIZACIÓN TEMPORAL)

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 11 y 15.

Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación para edificaciones 

calificadas con riesgo bajo o medio. Para  el caso de edificaciones con riesgo alto o muy alto, adjuntar la 

documentación señalada en el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones.
D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

 D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-

12-16

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

D.L 1271, que modifica la Ley 28976, Ley Marco de Licencias de Funcionamiento de fecha 21-12-16

Base Legal

 Mesa de 

Partes
Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Denominación del Procedimiento

Calificación
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 d
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n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

008 1)

FUT x

Base Legal
ω 2) En caso de Representación

ω ω 15

ω
ω (Quince)

ω ω Días

ω 3)

ω

ω 4) Copia simple del contrato del Local

ω 5) Copia simple de las garantías de la Gobernación  (ONGEI)

6) Autorización del APDAYC

ω 7)

Nota:
8)  Derecho de Tramitación 0.87%           35.40 

9) Depósito de una garantía equivalente del 10% del  impuesto calculado sobre el total de boletaje a vender

10) Autorización de la DISCAMEC, si la actividad incluye materiales pirotécnicos

1.11%           45.00 

1) FUT

Base Legal X 15

ω D.S Nº 156-2004-EF, TUO de la Ley de Tributación Municipal 2) En caso de Representación (Quince)

ω ω Días

ω

ω

ω ω

ω

ω

3)  Derecho de Tramitación 0.36%           14.70 

1)

Base Legal X

ω 2) Original de la Licencia de Funcionamiento anterior

ω 3) 07

(Siete)

ω 4)  Derecho de Tramitación Días

ω 6) Predios considerados Patrimonios Culturales Autorización del Ministerio de Cultura 1.04%           42.10 

ω Ley de Tributación Municipal D.L Nº 776
ω
ω

ω

Art 44  de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 

Declaración jurada que el establecimiento cumple con las condiciones de seguridad de Defensa Civil 

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 11 y 15.

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-PCM 

(14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1)

FUT

 Mesa de 

Partes

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,dirección domiciliaria  y/o 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico.) 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,dirección domiciliaria y/o 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico.) 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

 Decreto Supremo Nº 133 - 2013-EF TUO del Código Tributario (22.06.13) 

Art 44  de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 

Art. 44° de la Ley  N°27444, (11.04.01). 

ACTUALIZACIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

POR CAMBIOS DE DATOS. (Cambio de Giro, categoria, razón Social, domicilio)

TUO la Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

Arts. 55 y 68 del Decreto Supremo Nº 156-2004-EF  (15.11.04). 

Para establecimientos cuyas edificaciones estén a fines para el desarrollo continuo de dichas actividades, 

no se requieren de una ITSDC para cada evento, solo se requiere de una visita den Defensa Civil y su 

informe favorable, siempre y cuando el establecimiento cuente con el certificado.

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

010
FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,dirección domiciliaria y/o 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico.) 

009

Decreto Legislativo N° 822

AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS 

CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIO

 Arts. 17, 27, 28 y 37 del  Decreto Supremo Nº 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04).

Ley Nº 29168, Ley que Promueve el desarrollo de espectáculos Públicos No  Deportivos Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

 Mesa de 

Partes

Ley N° 27276 Ley de seguridad en espectáculos públicos no deportivos

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-

12-16
D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

Arts. 40 y 81  de la Ley Nº 27972 (27.05.03)  Mesa de 

Partes

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Certificado Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil - ITSDC previa a un Espectáculo Público No 

Deportivo Según la cantidad de posibles asistentes

Declaración jurada de la cantidad de boletaje o  similar a utilizar con una anticipación de 7 días antes de la 

puesta a disposición.

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

1)

X

Base Legal 0.00%  Gratuito 05

ω 2) En caso de Representación (Cinco)

ω ω Días

ω
ω
ω ω

3)

5)

012 1)

X

Base Legal

2) En caso de Representación

ω

ω Ley de Tributación Municipal D.L Nº 776 15
ω (Quince)

ω ω Días

ω
ω

ω

3)  Derecho de Tramitación 0.00%  Gratuito 

4) Copia de doumentos que acretide el pago indebido

013 1)

X

Base Legal

ω 2)

ω
15

(Quince)

ω Ley de Tributación Municipal D.L Nº 776 3) Copia Simple del título de propiedad Días

ω 4) En caso de ser pensionista adjuntar copia de las 2 últimas boletas de pago
ω Art. 44° de la Ley  N°27444, (11.04.01). 5)

ω 6) Declaración jurada de  ingresos cuyo valor no superen el monto de 1 UIT

ω 7)  Derecho de Tramitación 0.28%           11.30 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

TUO del Código Tributario, Decreto Supremo Nº 133-2013-EF 

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

En caso de ser nueva inscripción, Copia Literal, Título de propiedad, Contrato Notarial de Compra Venta, o 

documento que acredite la titularidad del predio en el que deberá proporcionar las características técnicas 

del predio. (en terrenos Rurales) constancia de poseción del juez de paz, terenos urbanos y expansión 

urbana certificado de posesión emitido por la municipalidad

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

 Mesa de 

Partes

Exhibir original y presentar copia simple de los  documentos sustentatorios de la rectificación realizada de 

ser necesario. 

Art. 44° de la Ley  N°27444, (11.04.01). 

TUO la Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

Art. 44° de la Ley  N°27444, (11.04.01). 
D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

COMPENSACIÓN O DEVOLUCÓN DE PAGO EN MATERIA  TRIBUTARIA y ADMINISTRATIVA

TUO del Código Tributario, Decreto Supremo Nº 133-2013-EF 

 Mesa de 

Partes

DECLARACÓN JURADA PARA INSCRPCIÓN O ACTUALIZACIÓN DE DATOS COMO CONTRIBUYENTE
FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,dirección domiciliaria  y/o 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico.) 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Nota

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,dirección domiciliaria y/o 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico.) 

 Decreto Supremo Nº 133 - 2013-EF TUO del Código Tributario (22.06.13) 

011

DEDUCCIÓN DE HASTA 50 UIT, DE LA BASE IMPONIBLE PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL (Para 

pensionistas y personas mayores de 60 años)

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería, 

dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico.) 

 Mesa de 

Partes

Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el 

poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de 

apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el 

número de Partida Electrónica y asiento de inscripción

 Arts. 19, 27, 28 y 37 del  TUO la Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo Nº 156-2004-EF  y 

modificatorias (15.11.04).

Decreto Supremo N° 401-2016-EF, Disposiciones para la aplicación de la deducción de la base imponible 

del impuesto predial en el caso de personas adultas mayores no pensionistas

La deducción de la base imponible, procede si el contribueyente es pensionista y/o personas mayor de 60 años 

de edad,  que tenga una sola propiedad de manera individual o conyugal con fines de vivienda,  y si, sus ingresos 

brutos mensuales no superen el valor de 1 UIT.

FUT

FUT

FUT

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Constancia en original de única propiedad emitido por Registros Públicos del Titular y conyugue

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)
Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
N

º 
d

e
 O

rd
e

n

F
o

rm
u
la

ri
o

 

A
u
to

m
á

tic

o

Denominación del Procedimiento

Calificación

In
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 d
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P
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n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

1)

ω 2) En caso de Representación 07 Mesa de 

ω (Siete)

ω Días

ω ω x

ω

ω 

ω 3) Nombre del titular de la licencia de funcionamiento o Autorización Conjunta

ω 4) Indicar número de licencia de funcionamiento 0.00%  Gratuito 

5) Fecha de cese de actividades

015 1)

x

Base Legal

ω 2) En caso de Representación 02

ω ω

(Cinco)

ω Días

ω

ω

ω 3)

ω

4)  En caso de pérdida, robo o hurto, se deberá adjuntar la denuncia policial correspondiente

ω 5)  Derecho de Tramitación 1.21%           48.90 

016 1)

Base Legal

ω X 15

ω 2) En caso de Representación (Quince)

ω

ω Días

ω ω

ω
ω

5)  Derecho de Tramitación 0.00%  Gratuito 

 Mesa de 

Partes

 Mesa de 

Partes

 Ley Nº 28976 (05.02.07) Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Arts. 3, 7, 8 (primer párrafo, numeral 

3), 10, 11 Y 15.

CESE DE ACTIVIDADES COMERCIALES 

(licencias de funcionamiento y Autorizaciones Conjuntas)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Base Legal

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,dirección domiciliaria y/o 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico.) 

DUPLICADO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-

12-16

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,dirección domiciliaria y/o 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico.) 

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Art. 71º y 73º del D.L. N° 776, Tributación Municipal (30-12-93)

Art. 44° de la Ley  N°27444, (11.04.01). 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

 Decreto Supremo Nº 133 - 2013-EF TUO del Código Tributario (22.06.13) 

Arts. 7 y  8 de la Ley Nº 28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento (05.02.07).  

D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

014

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

R.M. 088 - 2015 - PCM, (31-03-2015)

INAFECTACIÓN DEL PAGO DE IMPUESTO
FUT

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)
Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

 En caso de deterioro, se requiere el original de la Licencia de Funcionamiento, del cual se desea el 

duplicado

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

 Arts. 17, 27, 28 y 37 del  Decreto Supremo Nº 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04).

Art. 44° de la Ley  N°27444, (11.04.01). 

Artículo 6, del D.L Nº  952, que modifica el D.L Nº 776 ( 02 -02- 04)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Art. 44° de la Ley  N°27444, (11.04.01). 

Formulario de Tramitación de Licencia de Funcionamiento,   de distribución gratuita o libre reproducción 

con carácter de declaración jurada, que incluya

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

FUT

FUT

4) Presentar documentación que acredite la condición de inafecto o que acredite ser sujeto del beneficio 

tributario.

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Calificación

In
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n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

1)
X 15

(Quince)
ω Días

Base Legal

ω ω

ω 2) En caso de Representación

ω
ω

ω ω

ω

ω

3)

ω 4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de Tramitación
5)

ω

6)  Derecho de Tramitación 3.68%        149.00 

ω

ω En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
ω

ω
ω

ω

ω

ω

1 a)

b)
2

c)

3

4 d)

La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad se 

efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento de la 

licencia de funcionamiento.

De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de 

funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el 

caso, el Tramitación a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de Tramitación y 

evaluación, aplicables al presente caso. 

Copia de Título , contrato o documento de alquiler que garantice que el solictante se encuentra en 

posesión legítima del inmueble.

Requisitos especiales (para la Licencia de Funcionamiento)

Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

promoción y dinamización de la Inversión en el país.

D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

Verificados los requisitos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a lo previsto en el artículo 

15 de la Ley

 D. S. N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo Norma que aprueba la relación de autorizaciones 

sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito previo para el 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento

De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 27444, esta prohibida la exigencia de presentación 

de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al Tramitación administrativo.

017

Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o 

Carné de Extranjería de su representante legal

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-

12-16 Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-

A de la presente Ley.

Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100, Señalados en el literal precedente, en caso superen el 

30% del área total para fines de almacenamiento

 Mesa de 

Partes

Resolución Ministerial N° 088-2015-PCM, Aprueba TUPA Modelo de Licencias de Funcionamiento (15-03-

2015)

Formulario de Tramitación de Licencia de Funcionamiento,   de distribución gratuita o libre reproducción 

con carácter de declaración jurada, que incluya

DJ-LF

Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería, o discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas, 

tragamonedas, ferreterías y giros afines.

D.S. N° 1200 que modifica la Ley Nº 28976, ley marco de licencia de funcionamiento y la  Ley Nº 29664Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el 

número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2 para el desarrollo de giros como tiendas, establecimientos 

de hospedaje, restaurantes, servicios profesionales, sastrerias,  cafeterías, panaderias, establecimientos de 

salud y similares

B. Giros No Aplicables

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 - CON INSPECCIONES 

TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE BÁSICAS EX - POST

(La capacidad de almacenamiento no debe ser mayor al 30% del área total del establecimiento)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio 

profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud

Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que 

conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

A. Giros Aplicables

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 11 y 15.

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-PCM 

(14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) 

Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación para edificaciones 

calificadas con riesgo bajo o medio. Para  el caso de edificaciones con riesgo alto o muy alto, adjuntar la 

documentación señalada en el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones.

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento uso o comercialización de productos inflamables

Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de Detalle o Multidisciplinaria.

D.L. 1271, Que modifica La Ley Nº 28976

Notas:

Requisitos Generales

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Denominación del Procedimiento

Calificación

In
ic

io
 d

e
 

P
ro
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d

im
ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

1)

X

ω

ω
Base Legal

ω 15

2) En caso de Representación (Quince)

ω ω

ω Días

ω

ω

ω

ω 3)

4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de Tramitación
ω 5)

ω 6)  Derecho de Tramitación 4.36%        176.50 

            8.00 

ω En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
ω

ω 0.25%           10.00 

ω
ω

ω
ω

ω

8) Presentar las vistas siguientes:
ω

ω

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

 Mesa de 

Partes

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 - CON INSPECCIONES 

TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE, BÁSICAS EX. POST, EN FORMA CONJUNTA CON LA 

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO

Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación para edificaciones 

calificadas con riesgo bajo o medio. Para  el caso de edificaciones con riesgo alto o muy alto, adjuntar la 

documentación señalada en el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones.

Copia de Título , contrato o documento de alquiler que garantice que el solictante se encuentra en 

posesión legítima del inmueble.

Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o 

Carné de Extranjería de su representante legal

Formulario de Tramitación de Licencia de Funcionamiento,   de distribución gratuita o libre reproducción 

con carácter de declaración jurada, que incluya

Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o 

toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

 D. S. N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo Norma que aprueba la relación de autorizaciones 

sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito previo para el 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento,

Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

promoción y dinamización de la Inversión en el país.

Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio 

profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud

Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-

A de la presente Ley.

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

(La capacidad de almacenamiento no debe ser mayor al 30% del área total del establecimiento)

Requisitos Especificas (anuncio publicitario simple (adosado a fachada) y/o toldo)

DJ-LF

018

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Requisitos Generales

D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2 para el desarrollo de giros como tiendas, establecimientos 

de hospedaje, restaurantes, servicios profesionales, sastrerias,  cafeterías, panaderias, establecimientos de 

salud y similares

Resolución Ministerial N° 088-2015-PCM, Aprueba TUPA Modelo de Licencias de Funcionamiento (15-03-

2015)

Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296

Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que 

conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

A. Giros Aplicables

Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el 

número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de 

fabricación

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

Requisitos especiales (para la Licencia de Funcionamiento)

D.S. N° 1200 que modifica la Ley Nº 28976, ley marco de licencia de funcionamiento y la  Ley Nº 29664

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 11 y 15.

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-PCM 

(14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) 

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-

12-16
D.L. 1271, Que modifica La Ley Nº 28976

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Denominación del Procedimiento

Calificación

In
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io
 d
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P
ro
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d
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ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

1

a)

b)

2

c)

3

4

e)

f)

B. Giros No Aplicables
Notas:

Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento uso o comercialización de productos inflamables

La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad se 

efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento de la 

licencia de funcionamiento.

Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de Detalle o Multidisciplinaria.

Solicitudes que incluyan giros de pub, Licorería, o Discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas, 

tragamonedas, ferreterías y giros afines.

De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 27444, esta prohibida la exigencia de presentación 

de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al Tramitación administrativo.

En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00 m. con una altura 

mínima de 2.1O ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo

Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100, Señalados en el literal precedente, en caso superen el 

30% del área total para fines de almacenamiento Verificados los requisitos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a lo previsto en el artículo 

15 de la Ley

d) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de 

funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el 

caso, el Tramitación a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de Tramitación y 

evaluación, aplicables al presente caso. 

La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o 

similares.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Denominación del Procedimiento

Calificación

In
ic

io
 d

e
 

P
ro

ce
d

im
ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

1) X 15

ω (Quince)

Días

Base Legal ω

ω

ω 2) En caso de Representación

ω

ω

ω ω
ω

ω

3)

ω 4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de Tramitación

5)

ω 6)  Derecho de Tramitación 4.82%        195.20 

ω

7) En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:

ω ω

ω ω

ω ω

ω

8) Presentar las vistas siguientes:

ω

ω

1 9) Declaración Jurada del profesional que será responsable del diseño e instalación del anuncio

10)

ω aŜƳƻǊƛŀ ŘŜǎŎǊƛǇǘƛǾŀ ȅ 9ǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ¢ŞŎƴƛŎŀǎ 
ω tƭŀƴƻ ŘŜ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀǎΣ ŀ ŜǎŎŀƭŀ ŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜ

Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de 

fabricación

Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o 

toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

DJ-LF

D.S. N° 1200 que modifica la Ley Nº 28976, ley marco de licencia de funcionamiento y la  Ley Nº 29664

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 11 y 15.

(La capacidad de almacenamiento no debe ser mayor al 30% del área total del establecimiento)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

 D. S. N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo Norma que aprueba la relación de autorizaciones 

sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito previo para el 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento,

Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

promoción y dinamización de la Inversión en el país.

Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-

A de la presente Ley.

Requisitos especiales (para la Licencia de Funcionamiento)

A. Giros Aplicables

Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2 para el desarrollo de giros como tiendas, establecimientos 

de hospedaje, restaurantes, servicios profesionales, sastrerias,  cafeterías, panaderias, establecimientos de 

salud y similares

B. Giros No Aplicables

Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100, Señalados en el literal precedente, en caso superen el 

30% del área total para fines de almacenamiento

Requisitos Generales

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o 

Carné de Extranjería de su representante legal

Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el 

número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

Requisitos Especificas (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

 En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el 

profesional responsable .

019

 Mesa de 

Partes

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-PCM 

(14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) 

Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación para edificaciones 

calificadas con riesgo bajo o medio. Para  el caso de edificaciones con riesgo alto o muy alto, adjuntar la 

documentación señalada en el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones.

 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CON UN AREA DE HASTA 100 M2 - CON 

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE, BASICA EX - POST EN FORMA CONJUNTA 

CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento aprobado mediante D.S Nº 046 - 2017,   

de distribución gratuita o libre, que incluya

Resolución Ministerial N° 088-2015-PCM, Aprueba TUPA Modelo de Licencias de Funcionamiento (15-03-

2015)

Copia de Título , contrato o documento de alquiler que garantice que el solictante se encuentra en 

posesión legítima del inmueble.

D.L. 1271, Que modifica La Ley Nº 28976

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-

12-16

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio 

profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud

Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que 

conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

2 a)

b)

3

4 c)

e)

f)

Solicitudes que incluyan giros de pub, Licorería, o Discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas, 

tragamonedas, ferreterías y giros afines.

Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento uso o comercialización de productos inflamables

Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de Detalle o Multidisciplinaria.

d)

Verificados los requisitos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a lo previsto en el artículo 

15 de la Ley

Notas:

De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 27444, esta prohibida la exigencia de presentación 

de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al Tramitación administrativo.

La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad se 

efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento de la 

licencia de funcionamiento.

De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de 

funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el 

caso, el Tramitación a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de Tramitación y 

evaluación, aplicables al presente caso. 

La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o 

similares.

En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00 m. con una altura 

mínima de 2.1O ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Denominación del Procedimiento

Calificación

In
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io
 d

e
 

P
ro
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d

im
ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

1)
Base Legal

ω X 15

ω (Quince)

ω
ω Días

ω

ω 2) En caso de Representación

ω ω

ω
ω

ω 3)

ω

4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de Tramitación

ω 5)

ω 6)  Derecho de Tramitación 4.34%        175.60 

ω

7) En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:

ω ω

ω
1

ω

ω
2

3 a)

4 b)

c)

5

D.L. 1271, Que modifica La Ley Nº 28976

A. Giros Aplicables
Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se considera un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta 500 

m2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios de salud, 

templos, bibliotecas, entre otros comunes de edificios multifamiliares, establecimientos

Requisitos Generales
020

 Mesa de 

Partes

Requisitos especiales (para la Licencia de Funcionamiento)D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el 

número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 11 y 15.

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación para edificaciones 

calificadas con riesgo bajo o medio. Para  el caso de edificaciones con riesgo alto o muy alto, adjuntar la 

documentación señalada en el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones.

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento aprobado mediante D.S Nº 046 - 2017,   

de distribución gratuita o libre, que incluya

Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-

A de la presente Ley.
Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que 

conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296

Notas:

Verificados los requisitos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a lo previsto en el artículo 

15 de la Ley

De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 27444, esta prohibida la exigencia de presentación 

de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al Tramitación administrativo.

Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio 

profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud

Copia de Título , contrato o documento de alquiler que garantice que el solictante se encuentra en 

posesión legítima del inmueble.

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-

12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Instituciones educativas de hasta dos niveles (el sótano se cuenta como un nivel), con un área de hasta 500 

m2 y con un máximo de 200 alumnos por tumo.

Cabinas de internet con un área menor o igual a máquinas fotocopiadoras o similares

La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad se 

efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento de la 

licencia de funcionamiento.

Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o 

Carné de Extranjería de su representante legal

DJ-LF

Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

promoción y dinamización de la Inversión en el país.

Resolución Ministerial N° 088-2015-PCM, Aprueba TUPA Modelo de Licencias de Funcionamiento (15-03-

2015)

Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que 

requieran conexión eléctrica para funcionar 

Agencias bancarias, oficinas administrativas, entre otras de evaluación similar, con un área de hasta 500 

m2 y que cuenten con un máximo de 20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o similares

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 

CON INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE, BÁSICA EX - ANTE  

D.S. N° 1200 que modifica la Ley Nº 28976, ley marco de licencia de funcionamiento y la  Ley Nº 29664

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-PCM 

(14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) 

 D. S. N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo Norma que aprueba la relación de autorizaciones 

sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito previo para el 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento,

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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Denominación del Procedimiento

Calificación
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im
ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

6 d)

7

8

1

De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de 

funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el 

caso, el Tramitación a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de Tramitación y 

evaluación, aplicables al presente caso. 

Playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares características, 

cualquiera sea su área. La existencia de áreas administrativas, de servicios, entre otras similares por su 

naturaleza cuenten con techo, no determina que el objeto de inspección sea calificado para una ITSE de 

Detalle, siempre que dichas áreas cuenten con un área menor de 500 m2

B. Giros No Aplicables
Establecimientos que por su tamaño (superior a los 500 m2) y/o por razón de su giro), requieran de a ITSE 

de Detalle o Multidisciplinaria.

Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y más de 20 máquinas eléctricas 

Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpinterías, talleres mecánicos e imprentas con un área de 

hasta 500 m2

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
N

º 
d

e
 O

rd
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n

F
o

rm
u
la

ri
o

 

A
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m
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Denominación del Procedimiento

Calificación

In
ic

io
 d

e
 

P
ro

ce
d

im
ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

1)

ω

ω

ω 15
X (Quince)

ω 2) En caso de Representación Días

ω
ω

ω ω

ω

ω

ω 3) Certificado de Seguridad en Edificaciones , de Defensa Civil Ex Ante

4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de Tramitación

5)

ω 6)  Derecho de Tramitación 4.90%        198.50 

7) En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:

ω ω
ω

ω

ω

ω

ω

ω
1

8) Presentar las vistas siguientes:
2 ω

3 ω

4

D.L. 1271, Que modifica La Ley Nº 28976

Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-PCM 

(14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2) 

Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se considera un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta 500 

m2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios de salud, 

templos, bibliotecas, entre otros comunes de edificios multifamiliares, establecimientos

Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que 

requieran conexión eléctrica para funcionar 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

Copia de Título , contrato o documento de alquiler que garantice que el solictante se encuentra en 

posesión legítima del inmueble.

Requisitos especiales (para la Licencia de Funcionamiento)

Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio 

profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud

Requisitos Generales

 Mesa de 

Partes

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 11 y 15.

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 

CON INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE, BÁSICA EX - ANTE  EN FORMA 

CONJUNTA CON LA AUTORIZACION DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO

021

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

Base Legal

D.S. N° 1200 que modifica los artículos 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11, 13 Y 15 de la Ley Nº 28976, ley marco de licencia 

de funcionamiento y los artículos 12 Y 14 de la Ley Nº 29664, ley que crea el sistema nacional de gestión 

del riesgo de desastres

Requisitos Especificas (anuncio publicitario simple (adosado a fachada) y/o toldo)

Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento aprobado mediante D.S Nº 046 - 2017,   

de distribución gratuita o libre, que incluya

Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o 

Carné de Extranjería de su representante legal

Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el 

número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-

A de la presente Ley.

Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que 

conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-

12-16

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Instituciones educativas de hasta dos niveles (el sótano se cuenta como un nivel), con un área de hasta 500 

m2 y con un máximo de 200 alumnos por tumo.

A. Giros Aplicables

R.M. 088 - 2015 - PCM, (31-03-2015)

Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias  Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

promoción y dinamización de la Inversión en el país.

Cabinas de internet con un área menor o igual a máquinas fotocopiadoras o similares

D. S. N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo, Norma que aprueba la relación de autorizaciones 

sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito previo para el 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, 

DJ-LF

Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o 

toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de 

fabricación

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

5 a)

b)
6

c)

7

8
e)

f)

1

Verificados los requisitos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a lo previsto en el artículo 

15 de la Ley

B. Giros No Aplicables

De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de 

funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el 

caso, el Tramitación a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de Tramitación y 

evaluación, aplicables al presente caso. 

La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o 

similares.

Agencias bancarias, oficinas administrativas, entre otras de evaluación similar, con un área de hasta 500 

m2 y que cuenten con un máximo de 20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o similares

Playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares características, 

cualquiera sea su área. La existencia de áreas administrativas, de servicios, entre otras similares por su 

naturaleza cuenten con techo, no determina que el objeto de inspección sea calificado para una ITSE de 

Detalle, siempre que dichas áreas cuenten con un área menor de 500 m2

Notas:

De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 27444, esta prohibida la exigencia de presentación 

de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al Tramitación administrativo.

La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad se 

efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento de la 

licencia de funcionamiento.

d)

Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y más de 20 máquinas eléctricas 

Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpinterías, talleres mecánicos e imprentas con un área de 

hasta 500 m2

Establecimientos que por su tamaño (superior a los 500 m2) y/o por razón de su giro), requieran de a ITSE 

de Detalle o Multidisciplinaria.

En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00 m. con una altura 

mínima de 2.1O ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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Denominación del Procedimiento

Calificación
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n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

1) Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento aprobado mediante D.S Nº 046 - 2017,   

de distribución gratuita o libre, que incluya X

ω

ω

ω
15

ω
ω 2) En caso de Representación (Quince)

ω ω Días

ω
ω ω

ω

3) Certificado de Seguridad en Edificaciones , de Defensa Civil Ex Ante
4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de Tramitación

ω 5)

6)  Derecho de Tramitación 5.68%        230.20 

ω 
ω

7) En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
ω ω

ω
ω

ω

1 ω

2 8) Presentar las vistas siguientes:

ωDiseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de 

fabricación
3 ωUna fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o 

toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 9) Declaración Jurada del profesional que será responsable del diseño e instalación del anuncio

4 10)  En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el 

profesional responsable .
5 ω aŜƳƻǊƛŀ ŘŜǎŎǊƛǇǘƛǾŀ ȅ 9ǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ¢ŞŎƴƛŎŀǎ 

ω tƭŀƴƻ ŘŜ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀǎΣ ŀ ŜǎŎŀƭŀ ŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜ

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Base Legal

 Mesa de 

Partes

022

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 11 y 15.

Requisitos Generales

Agencias bancarias, oficinas administrativas, entre otras de evaluación similar, con un área de hasta 500 

m2 y que cuenten con un máximo de 20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o similares

Instituciones educativas de hasta dos niveles (el sótano se cuenta como un nivel), con un área de hasta 500 

m2 y con un máximo de 200 alumnos por tumo.

Cabinas de internet con un área menor o igual a máquinas fotocopiadoras o similares

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CON UN AREA DE MAS DE 100 M2 HASTA 500 M2 

CON INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE BÁSICA  EX  ANTE EN FORMA 

CONJUNTA CON LA AUTORIZACION DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO)

Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

promoción y dinamización de la Inversión en el país

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-PCM 

(14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2) 

Copia de Título , contrato o documento de alquiler que garantice que el solictante se encuentra en 

posesión legítima del inmueble.

D. S. N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo, Norma que aprueba la relación de autorizaciones 

sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito previo para el 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, 

D.S. N° 1200 que modifica los artículos 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11, 13 Y 15 de la Ley Nº 28976, ley marco de licencia 

de funcionamiento y los artículos 12 Y 14 de la Ley Nº 29664, ley que crea el sistema nacional de gestión 

del riesgo de desastres

Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio 

profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud

Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o 

Carné de Extranjería de su representante legal

Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el 

número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que 

requieran conexión eléctrica para funcionar 

Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que 

conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296

Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se considera un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta 500 

m2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios de salud, 

templos, bibliotecas, entre otros comunes de edificios multifamiliares, establecimientos

Requisitos Especificas (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-

A de la presente Ley.

R.M. 088 - 2015 - PCM, (31-03-2015)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Requisitos especiales (para la Licencia de Funcionamiento)

A. Giros Aplicables

DJ-LF

D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-

12-16

D.L. 1271, Que modifica La Ley Nº 28976

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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Denominación del Procedimiento

Calificación

In
ic

io
 d

e
 

P
ro
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d
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ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

6

a)

b)

c)

7

8

e)

f)

1

Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpinterías, talleres mecánicos e imprentas con un área de 

hasta 500 m2

Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y más de 20 máquinas eléctricas 

Playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares características, 

cualquiera sea su área. La existencia de áreas administrativas, de servicios, entre otras similares por su 

naturaleza cuenten con techo, no determina que el objeto de inspección sea calificado para una ITSE de 

Detalle, siempre que dichas áreas cuenten con un área menor de 500 m2
De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 27444, esta prohibida la exigencia de presentación 

de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al Tramitación administrativo.

La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad se 

efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento de la 

licencia de funcionamiento.
d) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de 

funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el 

caso, el Tramitación a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de Tramitación y 

evaluación, aplicables al presente caso. 
La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o 

similares.

Verificados los requisitos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a lo previsto en el artículo 

15 de la Ley

En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00 m. con una altura 

mínima de 2.1O ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismoB. Giros No Aplicables
Establecimientos que por su tamaño (superior a los 500 m2) y/o por razón de su giro), requieran de a ITSE 

de Detalle o Multidisciplinaria.

Notas:

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
N

º 
d

e
 O

rd
e

n

F
o

rm
u
la

ri
o

 

A
u
to

m
á

tic

o

Denominación del Procedimiento

Calificación

In
ic

io
 d

e
 

P
ro
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d

im
ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

1) Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento aprobado mediante D.S Nº 046 - 2017,   

de distribución gratuita o libre, que incluya X

ω

ω

ω 30

(Treinta)

ω Días

2) En caso de Representación

ω ω

ω ω

ω

ω
3)

ω
4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de Tramitación
5)

ω 6)  Derecho de Tramitación 6.81%        275.90 

7) En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:

ω ω

ω

ω

ω

ω ω

ω

1

a)

b)

2
3 c)
4

De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 27444, esta prohibida la exigencia de presentación 

de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al Tramitación administrativo.

Certificado de Seguridad de en Edificaciones al Detalle o Multidisciplinaria, según corresponda

Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el 

número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

023

 Mesa de 

Partes

Base Legal

La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad se 

efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento de la 

licencia de funcionamiento.

A. Giros que requieren de ITSE a Detalle

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que 

conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

Mercados de Abastos, galerías comerciales y centros comerciales, entre otras de similar evaluación, 

cualquiera que sea su área con  que cuenten 

Industrias livianas cualquiera que sea el área con el que cuenten.

Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o 

Carné de Extranjería de su representante legal

Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se considera un nivel), con un área mayor a 500 m2, tales 

como tiendas, áreas comunes de los edificios multifamiliares, stands, talleres mecánicos,  cimientos de 

hospedajes, restaurantes, cafeterías, edificaciones de salud, templos, bibliotecas, bares, pubs-karaokes, 

licorerías, ferreterías, carpinterías e imprentas, entre otros

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)
Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Copia de Título , contrato o documento de alquiler que garantice que el solictante se encuentra en 

posesión legítima del inmueble.

Requisitos especiales (para la Licencia de Funcionamiento)

Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296

Notas:
Verificados los requisitos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a lo previsto en el artículo 

15 de la Ley

DJ-LF

D. S. N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo, Norma que aprueba la relación de autorizaciones 

sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito previo para el 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, 

D.S. N° 1200 que modifica los artículos 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11, 13 Y 15 de la Ley Nº 28976, ley marco de licencia 

de funcionamiento y los artículos 12 Y 14 de la Ley Nº 29664, ley que crea el sistema nacional de gestión 

del riesgo de desastres

R.M. 088 - 2015 - PCM, (31-03-2015)

Centros culturales, museos, entre otros de similares características,  cualquiera que sea el área con el que 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CON UN AREA DE MAS DE 500 M2 QUE REQUIEREN  

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE A DETALLE

Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-

A de la presente Ley.D.L. 1271, Que modifica La Ley Nº 28976

D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio 

profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la saludD.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-

12-16

Requisitos Generales

Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

promoción y dinamización de la Inversión en el país.

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 11 y 15.

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-PCM 

(14.09.14), Art. 10 

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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Denominación del Procedimiento

Calificación

In
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io
 d
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ro
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d
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ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

5

d)

6

7

8

9

10

11

12

13

1 Edificaciones donde utilicen almacenes, fabriquen o comercialicen materiales y/o residuos peligrosos que 

presenten riesgos para la población

Gimnasios con un área de más de 500 m2 y/o con un más de diez (10) máquinas que requieran conexión 

eléctrica para funcionar 

Agencias bancarias, oficinas administrativas, entre otras de igual evaluación, con un área mayor a 500 m2, 

y/o un número mayor a 20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras, o similares.

De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de 

funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el 

caso, el Tramitación a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de Tramitación y 

evaluación, aplicables al presente caso. 

Playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares características, 

cualquiera sea su área. La existencia de áreas administrativas, de servicios, entre otras similares por su 

naturaleza cuenten con techo, no determina que el objeto de inspección sea calificado para una ITSE de 

Detalle, siempre que dichas áreas cuenten con un área menor de 500 m2

Las demás edificaciones que por su complejidad califiquen para esta tipo de inspecciones

Centros de diversión (salas de juego casinos y tragamonedas, telepódromos bingos salsódromos, peñas, 

café teatros, clubs nocturnos),  cualquiera que sea el área con el que cuenten.

Locales de espectáculos deportivos y no deportivos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, centros 

de convenciones, entre otros),  cualquiera que sea el área con el que cuenten.

Cabinas de internet con más de 20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o similares

Talleres de costura con un área mayor a 500 m2 y/o con más de 20 máquinas eléctricas

B. Giros que requieren ITSE Multidisciplinaria

Instituciones educativas de mas de 2 niveles (el sótano se considera un nivel) y/o área mayor a 500 m2, y/o 

con más de 200 alumnos por turno

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Denominación del Procedimiento

Calificación

In
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 d
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P
ro
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n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

1)

ω

X

ω

ω

2) En caso de Representación 30

ω ω (Treinta)

ω Días

ω ω

ω

ω

3)
ω

4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de Tramitación
5)

ω 6)  Derecho de Tramitación 7.38%        298.70 

ω 7) En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:

ω ω

ω ω

ω

ω

1
ω

2 8) Presentar las vistas siguientes:

3 ω

4 ω

5

Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el 

número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Certificado de Seguridad de en Edificaciones al Detalle o Multidisciplinaria, según corresponda

Copia de Título , contrato o documento de alquiler que garantice que el solictante se encuentra en 

posesión legítima del inmueble.

Requisitos especiales (para la Licencia de Funcionamiento)

Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio 

profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud

Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento aprobado mediante D.S Nº 046 - 2017,   

de distribución gratuita o libre, que incluya
Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o 

Carné de Extranjería de su representante legal

Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

promoción y dinamización de la Inversión en el país

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

024

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que 

conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

 Mesa de 

Partes

Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296

Requisitos Especificas (anuncio publicitario simple (adosado a fachada) y/o toldo)

Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de 

fabricación

Mercados de Abastos, galerías comerciales y centros comerciales, entre otras de similar evaluación, 

cualquiera que sea su área con  que cuenten 

Locales de espectáculos deportivos y no deportivos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, centros 

de convenciones, entre otros),  cualquiera que sea el área con el que cuenten.

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CON UN AREA DE MÁS DE 500 M2 QUE REQUIEREN  

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE A DETALLE EN FORMA CONJUNTA  CON 

LA AUTORIZACION DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO

A. Giros que requieren de ITSE a Detalle

Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-

A de la presente Ley.

D.S. N° 1200 que modifica los artículos 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11, 13 Y 15 de la Ley Nº 28976, ley marco de licencia 

de funcionamiento y los artículos 12 Y 14 de la Ley Nº 29664, ley que crea el sistema nacional de gestión 

del riesgo de desastres

D.L. 1271, Que modifica La Ley Nº 28976

D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o 

toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

Industrias livianas cualquiera que sea el área con el que cuenten.

Base Legal

R.M. 088 - 2015 - PCM, (31-03-2015)

FUT

Requisitos Generales

Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se considera un nivel), con un área mayor a 500 m2, tales 

como tiendas, áreas comunes de los edificios multifamiliares, stands, talleres mecánicos,  cimientos de 

hospedajes, restaurantes, cafeterías, edificaciones de salud, templos, bibliotecas, bares, pubs-karaokes, 

licorerías, ferreterías, carpinterías e imprentas, entre otros

Centros culturales, museos, entre otros de similares características,  cualquiera que sea el área con el que 

cuenten.

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-

12-16

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-PCM 

(14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1)

D. S. N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo, Norma que aprueba la relación de autorizaciones 

sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito previo para el 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, 

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 11 y 15.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

6

a)

7 b)

c)
8

9

10 e)

11 f)

12

13

B. Giros que requieren ITSE Multidisciplinaria
1

Talleres de costura con un área mayor a 500 m2 y/o con más de 20 máquinas eléctricas

La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o 

similares.

En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00 m. con una altura 

mínima de 2.1O ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo

Cabinas de internet con más de 20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o similares

Verificados los requisitos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a lo previsto en el artículo 

15 de la Ley

Playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares características, 

cualquiera sea su área. La existencia de áreas administrativas, de servicios, entre otras similares por su 

naturaleza cuenten con techo, no determina que el objeto de inspección sea calificado para una ITSE de 

Detalle, siempre que dichas áreas cuenten con un área menor de 500 m2

Gimnasios con un área de más de 500 m2 y/o con un más de diez (10) máquinas que requieran conexión 

eléctrica para funcionar 

Las demás edificaciones que por su complejidad califiquen para esta tipo de inspecciones

Edificaciones donde utilicen almacenes, fabriquen o comercialicen materiales y/o residuos peligrosos que 

presenten riesgos para la población

d) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de 

funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el 

caso, el Tramitación a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de Tramitación y 

evaluación, aplicables al presente caso. 

De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 27444, esta prohibida la exigencia de presentación 

de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al Tramitación administrativo.

Notas:

Agencias bancarias, oficinas administrativas, entre otras de igual evaluación, con un área mayor a 500 m2, 

y/o un número mayor a 20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras, o similares.

La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad se 

efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento de la 

licencia de funcionamiento.

Instituciones educativas de mas de 2 niveles (el sótano se considera un nivel) y/o área mayor a 500 m2, y/o 

con más de 200 alumnos por turno

Centros de diversión (salas de juego casinos y tragamonedas, telepódromos bingos salsódromos, peñas, 

café teatros, clubs nocturnos),  cualquiera que sea el área con el que cuenten.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Denominación del Procedimiento

Calificación
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 d
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n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

1) X

ω

ω

ω

2) En caso de Representación

ω
30

ω (Treinta)

ω ω Días

ω

ω 3)

ω

4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de Tramitación

ω 5)

6)  Derecho de Tramitación 7.72%        312.80 

ω 7) En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:

ω

ω ω
ω

ω

ω
ω

ω

1

8) Presentar las vistas siguientes:

ω

ω

2

9) Declaración Jurada del profesional que será responsable del diseño e instalación del anuncio

3 10)

4 ω aŜƳƻǊƛŀ ŘŜǎŎǊƛǇǘƛǾŀ ȅ 9ǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ¢ŞŎƴƛŎŀǎ 
ω tƭŀƴƻ ŘŜ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀǎΣ ŀ ŜǎŎŀƭŀ ŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜ

Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el 

número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Certificado de Seguridad de en Edificaciones al Detalle o Multidisciplinaria, según corresponda

Mercados de Abastos, galerías comerciales y centros comerciales, entre otras de similar evaluación, 

cualquiera que sea su área con  que cuenten 

Industrias livianas cualquiera que sea el área con el que cuenten.

Base Legal

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento aprobado mediante D.S Nº 046 - 2017,   

de distribución gratuita o libre, que incluya

A. Giros que requieren de ITSE a Detalle

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CON UN AREA DE MÁS DE 500 M2 QUE REQUIEREN  

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE A DETALLE EN FORMA CONJUNTA CON LA 

AUTORIZACION DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO)

025

Copia de Título , contrato o documento de alquiler que garantice que el solictante se encuentra en 

posesión legítima del inmueble.

Requisitos especiales (para la Licencia de Funcionamiento)

Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio 

profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud

Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-

A de la presente Ley.

Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296

D.L. 1271, Que modifica La Ley Nº 28976
D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de 

fabricación

Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o 

Carné de Extranjería de su representante legal

Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o 

toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

 En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el 

profesional responsable .

Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que 

conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D. S. N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo, Norma que aprueba la relación de autorizaciones 

sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito previo para el 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, 

Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

promoción y dinamización de la Inversión en el país.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Requisitos Generales

D.S. N° 1200 que modifica los artículos 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11, 13 Y 15 de la Ley Nº 28976, ley marco de licencia 

de funcionamiento y los artículos 12 Y 14 de la Ley Nº 29664, ley que crea el sistema nacional de gestión 

del riesgo de desastres

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 11 y 15.

Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se considera un nivel), con un área mayor a 500 m2, tales 

como tiendas, áreas comunes de los edificios multifamiliares, stands, talleres mecánicos,  cimientos de 

hospedajes, restaurantes, cafeterías, edificaciones de salud, templos, bibliotecas, bares, pubs-karaokes, 

licorerías, ferreterías, carpinterías e imprentas, entre otros

Requisitos Especificas (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

 Mesa de 

Partes

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-PCM 

(14.09.14), Art. 10 

R.M. 088 - 2015 - PCM, (31-03-2015)

DJ-LF

Centros culturales, museos, entre otros de similares características,  cualquiera que sea el área con el que 

cuenten.

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-

12-16

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

5

6 a)

7 b)

8

c)

9

10

11

12 e)

f)

13

1

Notas:

Verificados los requisitos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a lo previsto en el artículo 

15 de la Ley

Instituciones educativas de mas de 2 niveles (el sótano se considera un nivel) y/o área mayor a 500 m2, y/o 

con más de 200 alumnos por turno

Talleres de costura con un área mayor a 500 m2 y/o con más de 20 máquinas eléctricas

Gimnasios con un área de más de 500 m2 y/o con un más de diez (10) máquinas que requieran conexión 

eléctrica para funcionar 

Centros de diversión (salas de juego casinos y tragamonedas, telepódromos bingos salsódromos, peñas, 

café teatros, clubs nocturnos),  cualquiera que sea el área con el que cuenten.

Cabinas de internet con más de 20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o similares

De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 27444, esta prohibida la exigencia de presentación 

de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al Tramitación administrativo.

Locales de espectáculos deportivos y no deportivos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, centros 

de convenciones, entre otros),  cualquiera que sea el área con el que cuenten.

En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00 m. con una altura 

mínima de 2.1O ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo

Agencias bancarias, oficinas administrativas, entre otras de igual evaluación, con un área mayor a 500 m2, 

y/o un número mayor a 20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras, o similares.

La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad se 

efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento de la 

licencia de funcionamiento.

d) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de 

funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el 

caso, el Tramitación a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de Tramitación y 

evaluación, aplicables al presente caso. 

La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o 

similares.

Las demás edificaciones que por su complejidad califiquen para esta tipo de inspecciones

B. Giros que requieren ITSE Multidisciplinaria

Playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares características, 

cualquiera sea su área. La existencia de áreas administrativas, de servicios, entre otras similares por su 

naturaleza cuenten con techo, no determina que el objeto de inspección sea calificado para una ITSE de 

Detalle, siempre que dichas áreas cuenten con un área menor de 500 m2

Edificaciones donde utilicen almacenes, fabriquen o comercialicen materiales y/o residuos peligrosos que 

presenten riesgos para la población

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

1)
X

ω ω

ω ω

ω 15

ω 2) En caso de Representación (Quince)

ω Días

ω

ω

ω

3) Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle
ω 4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de Tramitación

5)

ω 6)  Derecho de Tramitación 6.88%        278.60 

ω 7) En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:

ω ω

ω ω

ω

ω

ω

Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que 

conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

026 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCADOS DE ABASTOS, GALERIAS COMERCIALES Y CENTROS 

COMERCIALES (LICENCIA CORPORATIVA)
Requisitos Generales

Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento aprobado mediante D.S Nº 046 - 2017,   

de distribución gratuita o libre, que incluyaBase Legal

Requisitos especiales (para la Licencia de Funcionamiento)

Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio 

profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

Decreto  Supremo N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo Norma que aprueba la relación de 

autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito 

previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de 

Licencia de Funcionamiento, 

D.S. N° 1200 que modifica los artículos 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11, 13 Y 15 de la Ley Nº 28976, ley marco de licencia 

de funcionamiento y los artículos 12 Y 14 de la Ley Nº 29664, ley que crea el sistema nacional de gestión 

del riesgo de desastres

R.M. 088 - 2015 - PCM, (31-03-2015)

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N" 058-2014- PCM 

(14.09.14), Art. 10 

DJ-LF

 Mesa de 

Partes

Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o 

Carné de Extranjería de su representante legal

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296

Copia de Título , contrato o documento de alquiler que garantice que el solictante se encuentra en 

posesión legítima del inmueble.

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (primer párrafo),, 11 y 15.

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el 

número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-

A de la presente Ley.

Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

promoción y dinamización de la Inversión en el país.

D.L. 1271, Que modifica La Ley Nº 28976

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-

12-16

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

a)

b)

c)

d)

e)

f)

De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 27444, esta prohibida la exigencia de presentación 

de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al Tramitación

De acuerdo cen el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de 

funcionamiento de vigencia temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser ei 

caso, el Tramitación a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de Tramitación y 

evaluación, aplicables al presente caso. 

Notas:

De acuerdo cen articulo 9 de la Ley N" 28976, los mercados de abastos, galerlas cemerciales y centros 

comerciales deben contar con una licencias de funcionamiento en forma corporativa, la cual podrá ser 

extendida a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los represente.

Verificados los requisitos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a lo previsto en el artículo 

15 de la Ley

De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N" 28976, en los casos que no existan observaciones en el informe 

de inspección y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en en el plazo de tres (03) días 

hábiles de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra facultado para solicitar la 

licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación del informe. Es obligación del 

funcionario competente de la Municipalidad continuar el Tramitación bajo responsabilidad. 

De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 9 de la Ley N" 28976, a los los módulos o stands, 

integrantes de un mercado de abastos, galeria comercial o centro comercial únicamente les será exigible 

una ITSE, ex post al otorgamiento

de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, de 

acuerdo a la normatividad vigente.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

1)

15

ω

ω ω (Quince)

X Días

ω 2)
En caso de Representación

ω ω
ω

ω ω

ω 3) Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle 0.20%             8.00 

4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de Tramitación
ω 5)

6)  Derecho de Tramitación 7.37%        298.60 

ω

ω 

ω 7) En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:

ω

ω

ω ω

ω

ω

8) Presentar las vistas siguientes:
ω

ω

Requisitos Especificas (anuncio Publicitario y/o toldo)

Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de 

fabricación
Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o 

toldo; posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Copia de Título , contrato o documento de alquiler que garantice que el solictante se encuentra en 

posesión legítima del inmueble.

Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio 

profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud

Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-

A de la presente Ley.

Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que 

conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296

D.L. 1271, Que modifica La Ley Nº 28976

D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

Requisitos especiales (para la Licencia de Funcionamiento)

Base Legal

Decreto  Supremo N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo Norma que aprueba la relación de 

autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito 

previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de 

Licencia de Funcionamiento, 

D.S. N° 1200 que modifica los artículos 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11, 13 Y 15 de la Ley Nº 28976, ley marco de licencia 

de funcionamiento y los artículos 12 Y 14 de la Ley Nº 29664, ley que crea el sistema nacional de gestión 

del riesgo de desastres

R.M. 088 - 2015 - PCM, (31-03-2015)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

FUT
027 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - MERCADOS DE ABASTOS, GALERIAS COMERCIALES y CENTROS 

COMERCIALES (LICENCIA CORPORATIVA) EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO 

PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y / O TOLDO
Requisitos Generales

Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento aprobado mediante D.S Nº 046 - 2017,   

de distribución gratuita o libre, que incluya

 Mesa de 

Partes

Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, 

según corresponda

Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes 

colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (primer párrafo), 11 y 15.

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N" 058-2014- PCM 

(14.09.14), Art. 10 

Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

promoción y dinamización de la Inversión en el país.

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-

12-16

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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Denominación del Procedimiento

Calificación

In
ic

io
 d

e
 

P
ro

ce
d
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ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

a)

b)

c)

e)

f)

g)

De acuerdo con articulo 9 de la Ley N" 28976, los mercados de abastos, galerías comerciales y centros 

comerciales deben contar con una licencias de funcionamiento en forma corporativa, la cual podrá ser 

extendida a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los represente.

De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 9 de la Ley N" 28976, a los los módulos o stands, 

integrantes de un mercados de abastos, galerla comercial o centro comercial únicamente les será exigible 

una ITSE, ex post al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos casos en los que se 

requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo a la normativldad vigente.

En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura 

minima de 2.1Oml. desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo. 

De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N" 28976, en los casos que no existan observaciones en el informe 

de inspección y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en en el plazo de tres (03) dias 

hábiles de finalizada la diligencia de Inspección, el administrado se encuentra facultado para solicitar la 

licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación del informe. Es obligación del 

funcionario competente de la Municipalidad continuar el Tramitación bajo responsabilidad. 

De acuerdo a la Ley 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejemplares de la 

documentación vinculada al Tramitación administrativo.
De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de 

funcionamiento de vigencia temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el 

caso, el Tramitación a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de Tramitación y 

evaluación, aplicables al presente caso.

d)

Verificados los requisitos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a lo previsto en el artículo 

15 de la Ley

Notas:

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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Denominación del Procedimiento

Calificación

In
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io
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e
 

P
ro
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ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

1) 15

x (Quince)

ω

ω ω Días

ω 2) En caso de Representación

ω
ω

ω
ω

ω

3) Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle

4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de Tramitación

5)

ω 0.37%           15.00 

ω 6)  Derecho de Tramitación 7.72%        312.60 

7) En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
ω ω

ω
ω 
ω ω

ω
ω ω

8) Presentar las vistas siguientes:

ω

ω

9) Declaración Jurada del profesional que será responsable del diseño e instalación del anuncio

10)  En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el 

profesional responsable .

ω aŜƳƻǊƛŀ ŘŜǎŎǊƛǇǘƛǾŀ ȅ 9ǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ¢ŞŎƴƛŎŀǎ 

ω tƭŀƴƻ ŘŜ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀǎΣ ŀ ŜǎŎŀƭŀ ŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜ

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - MERCADOS DE ABASTOS, GALERIAS COMERCIALES y CENTROS 

COMERCIALES (LICENCIA CORPORATIVA) EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO 

PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) 

Base Legal

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Requisitos Especificas (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o 

toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de 

fabricación

D.L. 1271, Que modifica La Ley Nº 28976

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N" 058-2014- PCM 

(14.09.14), Art. 10 

Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

promoción y dinamización de la Inversión en el país.

Decreto  Supremo N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo Norma que aprueba la relación de 

autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito 

previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de 

Licencia de Funcionamiento, 

FUT
028 Requisitos Generales

Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento aprobado mediante D.S Nº 046 - 2017,   

de distribución gratuita o libre, que incluya

Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, 

según corresponda

Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes 

colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

D.S. N° 1200 que modifica los artículos 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11, 13 Y 15 de la Ley Nº 28976, ley marco de licencia 

de funcionamiento y los artículos 12 Y 14 de la Ley Nº 29664, ley que crea el sistema nacional de gestión 

del riesgo de desastres

R.M. 088 - 2015 - PCM, (31-03-2015)

Requisitos especiales (para la Licencia de Funcionamiento)

Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio 

profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud

Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-

A de la presente Ley.
Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que 

conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (primer párrafo), 11 y 15.

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Copia de Título , contrato o documento de alquiler que garantice que el solictante se encuentra en 

posesión legítima del inmueble.

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Calificación
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toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

a)

b)

c)

e)

f)

g)

d) De acuerdo con articulo 9 de la Ley N" 28976, los mercados de abastos, galerías comerciales y centros 

comerciales deben contar con una licencias de funcionamiento en forma corporativa, la cual podrá ser 

extendida a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los represente.

En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura 

minima de 2.1Oml. desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo. 

Notas:

De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 9 de la Ley N" 28976, a los los módulos o stands, 

integrantes de un mercados de abastos, galerla comercial o centro comercial únicamente les será exigible 

una ITSE, ex post al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos casos en los que se 

requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo a la normativldad vigente.

De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de 

funcionamiento de vigencia temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el 

caso, el Tramitación a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de Tramitación y 

evaluación, aplicables al presente caso.

Verificados los requisitos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a lo previsto en el artículo 

15 de la Ley

De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N" 28976, en los casos que no existan observaciones en el informe 

de inspección y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en en el plazo de tres (03) dias 

hábiles de finalizada la diligencia de Inspección, el administrado se encuentra facultado para solicitar la 

licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación del informe. Es obligación del 

funcionario competente de la Municipalidad continuar el Tramitación bajo responsabilidad. 

De acuerdo a la Ley 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejemplares de la 

documentación vinculada al Tramitación administrativo.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Denominación del Procedimiento
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In
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P
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ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

029 1)

X

Base Legal 2) En caso de Representación

ω ω
ω
ω
ω ω
ω
ω
ω

3)

4)  Derecho de Tramitación 0.00%  Gratuito 

a) 30

(Treinta)

Días

b)

 Después del plazo de 20 días hábiles

1)

030
0.00%  Gratuito x

Base Legal

ω ω 15

ω Art. 36 del D. L Nº 816, Código Tributario (Quince)

ω 2) En caso de Representación Días

ω ω

ω

ω ω
ω

3)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.SNº 133-2013-EF  TUO del Código Tributario y sus modificatorias . 

Ley Nº 27444 y modificatorias Ley del Procedimiento Administrativo General (11.04.01). 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Para interponer reclamación contra la Orden de Pago es requisito acreditar el pago previo de la totalidad 

de la deuda tributaria actualizada hasta la fecha en que realice el pago, excepto en el caso en que  medien 

circunstancias que evidencien que la cobranza podría ser improcedente y siempre que la reclamación se 

hubiera interpuesto dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de notificada la Orden de Pago.

PRESCRIPCIÓN DE DEUDAS ADMINISTRATIVAS O TRIBUTARIAS

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,dirección domiciliaria  y/o 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico.) 

Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes 

colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación

 Mesa de 

Partes

 Dentro del plazo de 20 días hábiles: 

 Mesa de 

Partes
D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

fundamentado y autorizado por letrado en los lugares donde la defensa fuera cautiva, el que, además, 

deberá contener el nombre del abogado que lo autoriza, su firma y número de registro hábil. A dicho 

escrito se deberá adjuntar la Hoja de Información Sumaria correspondiente.

Tratándose de Resoluciones de Determinación y de Multa, para interponer reclamación no es requisito el 

pago previo de la deuda tributaria por la parte que constituye motivo de la reclamación; pero para que 

ésta sea aceptada, el reclamante deberá acreditar que ha abonado la parte de la deuda no reclamada 

actualizada hasta la fecha en que realice el pago.

D.L. N° 776, Ley de Tributación Municipal  (30-12-93)

D.S 156-2004-EF, Texto Único Ordenado de la Ley de tributación Municipal y modificatorias

D.L. N° 776, Tributación Municipal  (30-12-93)

Art. 44° de la Ley  N°27444, (11.04.01). 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16
D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

FUT

D.SNº 133-2013-EF  TUO del Código Tributario y sus modificatorias . 

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, o Razón Social precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: 

Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, RUC o Carné de EXtranjería, Dirección, Correo Electrónico, Nº 

Telefónico) 

D.S 156-2004-EF, Texto Único Ordenado de la Ley de tributación Municipal y modificatorias

RECURSO DE RECLAMACIÓN SOBRE ÓRDENES DE PAGO Y RESOLUCIONES DE DETERMINACIÓN Y/O MULTA 

Y OTRAS RESOLUCIONES 

FUT

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Las Resoluciones de Determinación y de Multa que se reclamen vencido el plazo señalado deberá acreditarse el 

pago de la totalidad de la deuda tributaria que se reclama, actualizada hasta la fecha de pago, o presentar carta 

fianza bancaria o financiera por el monto de la deuda actualizada hasta por 6 (seis) meses posteriores a la fecha 

de la interposición de la reclamación, con una vigencia de 6 (seis) meses, debiendo renovarse por períodos 

similares dentro del plazo que señale la Administración.

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

El escrito debe contener el pedido o petitorio debidamente fundamentado con claridad y precisión y debe 

estar comprendido dentro de las causales del artº 43 y 44 del  Codigo Tributario

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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 d
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n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

031 1)
0.00%  Gratuito X

Base Legal

ω ω 15

ω Art. 36 del D. L Nº 816, Código Tributario (Quince)

ω 2) En caso de Representación Días

ω ω

ω
ω ω

ω

3) Indicar el número del recibo de pago, en el cual se consigna el pago indebido

032 1)

X

Base Legal

ω ω 15

ω (Quince)

ω 2) En caso de Representación Días

ω ω

ω

ω ω

ω

3) Declaración Jurada precisando que No tiene fraccionamiento de pago pendiente de cancelación

4) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación 0.00%  Gratuito 

 Mesa de 

Partes

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,dirección domiciliaria  y/o 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico.) 

Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes 

colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación

D.S 156-2004-EF, Texto Único Ordenado de la Ley de tributación Municipal y modificatorias

DEVOLUCIÓN DE DINERO POR PAGO INDEBIDO FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,dirección domiciliaria  y/o 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico.) 

FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBITARIAS Y/O MULTAS ADMINISTRATIVAS

Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes 

colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación

D.SNº 133-2013-EF  TUO del Código Tributario y sus modificatorias . 

D.L. N° 776, Tributación Municipal  (30-12-93)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L. N° 776, Tributación Municipal  (30-12-93)

Ley Nº 27444 y modificatorias Ley del Procedimiento Administrativo General (11.04.01). 

D.SNº 133-2013-EF  TUO del Código Tributario y sus modificatorias . 

Art. 36 del D. L Nº 816 Código Tributario 

D.S 156-2004-EF, Texto Único Ordenado de la Ley de tributación Municipal

FUT

 Mesa de 

Partes

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)
Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Art. 44° de la Ley  N°27444, (11.04.01). 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

FUT

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Requisitos

033 1)

X
Base Legal ω

ω 10

ω (Diez)

ω Días

2) En caso de Representación

ω ω
ω

ω ω

ω 3) copia simple del contrato de transferencia.
4)

ω 5) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación 0.90%           36.50 

ω

034 1)

Base Legal ω X

ω

ω 05

ω (Cinco)

2) En caso de Representación Días

ω ω

ω

ω ω

ω

ω 3)

ω

ω 4)

ω

5)

6) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación 0.00%  Gratuito 

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (primer párrafo), 11 y 15.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N" 058-2014- PCM 

(14.09.14), Art. 10 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (primer párrafo), 11 y 15.

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N" 058-2014- PCM 

(14.09.14), Art. 10 

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L. 1271, Que modifica La Ley Nº 28976
D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17) Nota

Declaración jurada que el establecimiento cumple con las condiciones de seguridad de Defensa Civil 

La licencia de funcionamiento puede ser transferida a otra persona natural o jurídica, cuando se 

transfiera el negocio en marcha siempre que se mantengan los giros autorizados y la zonificación. 

El cambio del titular de la licencia procede con la sola presentación a la Municipalidad 

competente. Este procedimiento es de aprobación automática, sin perjuicio de la fiscalización 

posterior.

Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento aprobado mediante D.S Nº 046 - 2017,   

de distribución gratuita o libre, que incluya

DJ-LF
 Mesa de 

Partes

DJ-LF

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes 

colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, 

según corresponda

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento aprobado mediante D.S Nº 046 - 2017,   

de distribución gratuita o libre, que incluya

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

promoción y dinamización de la Inversión en el país.

El titular de la Licencia de Funcionamiento donde se va a cesionar, informará que se desarrollará dicha 

actividad,  Con una Declaración juranda precisando que no se afectarán las condiciones de seguridad en el 

establecimiento.

Incluye en su declaración jurada los datos generales del tercero cesionario, En caso un tercero cesionario 

vaya  a desarrollar  dicha  actividad, el titular  de la licencia de funcionamiento asume la responsabilidad 

respecto de las condiciones de seguridad en la totalidad del establecimiento.

De existir un contrato escrito de fncionamiento de actividades secionarias, adjuntar copia simple de dicho 

documento

R.M. 088 - 2015 - PCM, (31-03-2015)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L. 1271, Que modifica La Ley Nº 28976

D.S 46-2017-PCM que prueba el Texto  Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (20-04-17)

Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, 

según corresponda

Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes 

colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

 Mesa de 

Partes

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Requisitos

a)

b)

c)

035 1)

X

Base Legal ω
ω Decreto Legislativo. Nº 776 (31.12.93) 08

ω 2) En caso de Representación (Ocho)

ω Días

ω

ω

ω
ω
ω

3) Fundamentos de alguna de las causales previstas en el artículo 16º o 31º de la Ley Nº 26979.

4)

5)  Derecho de Tramitación 0.95%           38.50 

a) Los recursos se encuentran dirigidos contra el acto administrativo que sirve de título de ejecución.

b) Si estos  se hubieran interpuesto dentro del plazo de ley.

036 X

07
Base Legal 2) En caso de Representación (Siete)

ω ω Días

ω

ω

ω

ω

ω

ω 3)

4)  Derecho de Tramitación 1.05%           42.60 

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,dirección domiciliaria  y/o 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico.) 
 Mesa de 

Partes

Conforme a la Ley del Procedimiento de Ejecución Coátiva sólo procede la suspensión si: 

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVA  POR DEUDA TRIBUTARIA Y NO TRIBUTARIA

 Mesa de 

Partes

Art 37, 38 , 39 Ley Nº 27444, (11.04.2001) 

DS 018-2008-JUS. TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva (06.12.2008)

 Documentos que prueben la tercería invocada (Documento Privado de Fecha Cierta, documento público u 

otro documento que acredite fehacientemente la propiedad de los bienes antes de haberse trabado la 

medida cautelar).

Ley 26979, art 16 y 31 (23.09.1998)

Documentos que prueben la configuración de algunas de las causales del artículo 16º o 31º de la Ley Nº 

26979.

1) FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº DNI, RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,dirección domiciliaria  y/o 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico.) 

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Ley Nº 27444, art 37, 38 y 39 (11.04.2001)

Nota

Art 16 y 31 Ley 26979, (23.09.1998)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)
D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

DS 018-2008-JUS. TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva (06.12.2008)

Decreto Legislativo. Nº 776 (31.12.93)

FUT

FUT

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes 

colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Notas
La licencia de funcionamiento para cesionarios permite a un tercero la realización de actividades simultáneas y 

adicionales en un establecimiento que ya cuenta con licencia de funcionamiento.

No se  requiere  solicitar  una  modificación,  ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de 

funcionamiento para cesionarios, cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo 

responsabilidad de dicho titular, desarrolle alguna de las actividades simultáneas y adicionales que establezca el 

Ministerio de la producción,  siempre  que  no  se  afecten las condiciones de seguridad del establecimiento.  

INTERPOSICIÓN DE TERCERÍA DE PROPIEDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE COBRANZA COACTIVA

La municipalidad no emitirá una nueva licencia de funcionamiento, tampoco modificará la Licencia deFuncionamiento 

con el ya se cuenta.

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Evaluación 
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(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

Registro de Civil
037 ANOTACIÓN MARGINAL DE ADOPCIÓN

1) Presencia del adoptante (es) X

Base Legal 2) Exhibición del Documento Ncional de Identidad del adoptante (es) vigente. 20

ω Arts. 40 y 73. de la Ley Nº 27972 (27.05.03). 3) Documento Sustentatorio correspondiente (Veinte)

ω * Días

ω
Decreto Legislativo Nº 1049 (26.06.08).

ω Arts. 781° Código Procesal Civil **

ω Ley Nº 26497 (12.07.95). Art. 44.  

ω
***

ω

ω 4) Derecho de Tramitación 0.61%           24.90 

ω

ω

ω
ω

038

X

Base Legal 07

ω Arts. 40 y 73. de la Ley Nº 27972 (27.05.03). (Siete)

ω * Por Mandato Judicial: Copia Certificada de la Sentencia  y Resolución que declare consentida.
Días

ω Arts. 781° Código Procesal Civil **

ω Ley Nº 26497 (12.07.95). Art. 44.  
ω

***
ω

ω

ω Decreto Legislativo Nº 1049 (26.06.08). 2) Derecho de Tramitación 2.40%           97.40 

ω

ω

ω

ω

ω

D. L. Nº 1049 (26.06.08).

Arts. 377, 378 y 379 del Decreto Legislativo Nº 295, Código Civil (24.07.84). 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D. L. Nº 1049 (26.06.08).

Unidad Orgánica:  

 Mesa de 

Partes

Por Resolución Administrativa: Copia Certificada de las Resoluciones de Alcaldía que Declara la Separación 

de Cuerpos y la Disolución del Vinculo Matrimonial.

Por Resolución Administrativa: (para menores declarados en abandono)  Oficio del MIMDES y copia 

certificada de la resolución administrativa de adopción.

Arts. 3, 39 y 70 del Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

1) Oficio de la autoridad competente (Juez o Notario), dirigida al Alcalde, que adjunte los siguientes 

documentos según corresponda

Ley Nº 26662 art. 21 (22.09.1996)

Arts. 3, 39 y 70 del Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 

Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, art 37, 38 , 39 y  44 (11.04.2001)

Por Parte Notarial:  Original de la Escritura de separación de cuerpos y disolución del vínculo matrimonial

Arts. 377, 378 y 379 del Decreto Legislativo Nº 295, Código Civil (24.07.84). 

Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, art 37, 38 , 39 y  44 (11.04.2001)

D.S. Nº 010-2005-MIMDES (23.10.2005), Ley 26981 art. 12 (03.10.1998) 

ANOTACIÓN MARGINAL DE NULIDAD DE MATRIMONIO, DIVORCIO

D.S. Nº 010-2005-MIMDES (23.10.2005), Ley 26981 art. 12 (03.10.1998) 

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Por Parte Notarial:  (para mayores de edad con capacidad de goce y ejercicio), Oficio emitido por el 

notario público que contenga: el original de la escritura pública de adopción.

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Art. 1 de la Resolución Jefatural Nº 023-96-JEF 

Ley Nº 26662 art. 21 (22.09.1996)

Por Mandato Judicial:  Oficio del Juez , que contenga la Copia Certificada de la Sentencia  y  de la 

Resolución que declare consentida.Art. 1 de la Resolución Jefatural Nº 023-96-JEF 

 Mesa de 

Partes

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Requisitos

X

Base Legal 02

ω (Dos)

1) Derecho de Tramitación para uso dentro del País 0.28% 11.50          Día

ω

* Opcional expedición de la copia de partida en el mismo día 0.44% 18.00          

ω

2) Derecho de Tramitación para uso en el Extranjero 0.62% 25.00          

ω

ω

ω

ω

1)

X

Base Legal 10

ω 2) (Diez)

Días

ω 3) Presencia de 02 testigos debidamente Identificados

4) Derecho de Tramitación 0.00% Gratuito

ω

ω

ω

ω

ω

041

Base Legal

ω 1) Copia del DNI del Solicitante y Exhibir el Original del DNI 03

ω Arts. 37, 38 ,39 y 44 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 2) Documento Sustentatorio correspondiente x (Tres)

ω  Arts. 252,  388 al 396 Código Civil * Días

ω Art. 826 Código Procesal Civil 
ω
ω
ω Art. 2 de la Ley Nº 29462 (28.11.04). **

ω

ω Arts. 44 y 55 de la Ley Nº 26497 (12.07.95). ***

ω

ω Arts. 3, 65, 67 y 70 del Decreto Supremo Nº 015-98-PCM (25.04.98) 4) Derecho de Tramitación 0.46% 18.50          

ω

ω

040

039

Art. 106º de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General (10-04-2001)

44º de la Ley N° 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (11/07/95)

44º de la Ley N° 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (11/07/95)

 Mesa de 

Partes

Arts. 40 y 73 de la Ley Nº 27972 (27.05.03). 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Por Mandato Judicial: Oficio del Juez que contenga Copia Certificada de la Sentencia y resolución que 

declare consentida

Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 44 (11.04.2001)

Registro 

Civil

Art. 44 y 106º de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General (10-04-2001)

Art. 87º de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades (26/05/2003)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Art. 87º de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades (26/05/2003)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

COPIA DE PARTIDA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO, O DEFUNCIÓN

ANOTACIÓN MARGINAL DE FILIACIÓN DE HIJO (RECONOCIMIENTO)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Ley N° 29312, Ley que regula el procedimiento de reposición de partidas de nacimiento, matrimonio y  

defunción. DI-250-GRC/013.

Art. 1 de la Resolución Jefatural Nº 023-96-JEF (11.04.96)

Reconocimiento Voluntario (Vía Administrativa):  Solicitud de Reconocimiento de hijo, por parte del 

padre y/o madre o abuelos (en caso de fallecimiento de los dos anteriores o cuando estos sean menores 

de 14 años.

Art. 68 del Decreto Supremo Nº 156-2004-EF  (15.11.04)

Ley Nº 26497 (12.07.1995

Decreto Legislativo Nº 1049 (26.06.08).

Art 4º Y 62º DEL REGLAMENTO DE INSCRIPCIONES DE LA LEY 26497 D.S. 015-98-PCM

Art 4º Y 62º DEL REGLAMENTO DE INSCRIPCIONES DE LA LEY 26497 D.S. 015-98-PCM

Copia simple o transcripción  del Acta o partida de Nacimiento, Matrimonio o Defunción según 

corresponda.

REPOSICIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO, O DEFUNCIÓN

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Solicitud debidamente llenada, según formatos RENIEC

Por Parte Notarial: Oficio Dirigido al Alcalde conteniendo la escritura publica o Testamento que declare 

consentido el reconocimiento y filiación de hijo.

Registro 

Civil

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



 En  % UIT

4,050 

P
o

s
it

N
e

g
a

t 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
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 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

042

Base Legal 1) FUT 0.00%  Gratuito X

ω Arts. 40 y 73 de la Ley Nº 27972 (27.05.03). 07

ω Arts. 37, 38 39 y 44 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 
ω  Arts. 252,  388 al 396 Código Civil 2) Copia Certificada del documento a rectificar (Siete)

ω Art. 826 Código Procesal Civil 3) Copia de Documento Nacional de Identidad del solicitante. Días

ω Art. 2 de la Ley Nº 29462 (28.11.04). 4)

ω

ω Arts. 44 y 55 de la Ley Nº 26497 (12.07.95).
ω
ω 1) 25

ω (Veinticinco)

ω Días

ω Decreto Legislativo Nº 1049 (26.06.08). 2) Copia Certificada del documento a rectificar

ω 3) Copia de Documento Nacional de Identidad del solicitante.

ω 4) Publicación del Edicto
5)

6) Derecho de Tramitación 2.44% 98.90          

Nota

043 1)
X

05

Base Legal 2) Documentos sustenta torios según sea el caso (Cinco)

ω Arts. 40 y 73 de la Ley Nº 27972 (27.05.03). * Días

ω Arts. 37, 38 39 y 44 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 

ω  Arts. 252,  388 al 396 Código Civil 
ω Art. 826 Código Procesal Civil **

ω Art. 2 de la Ley Nº 29462 (28.11.04).
ω

ω Arts. 44 y 55 de la Ley Nº 26497 (12.07.95).

ω

ω

ω 3) Derecho de Tramitación 1.35% 54.60          

ω

ω Decreto Legislativo Nº 1049 (26.06.08).

ω

ω

El pago de la publicación del Edicto  es cuenta del usuario

Art. 1 de la Resolución Jefatural Nº 023-96-JEF (11.04.96)

Por Errores No Atribuible al Registrador

ANOTACIONES MARGINALES DE RECTIFICACIONES POR  VÍA JUDICIAL O NOTARIAL DE PARTIDAS 

(NACIMIENTO, MATRIMONIO, DEFUNCIÓN)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Ley Nº 26497 (12.07.1995

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Resolución Jefatural Nº 0594-2009-JNAC/RENIEC (11.04.96). 

Presentación de documentos e información escrita adicional a los títulos presentados, que se considere 

indispensable para su mejor comprensión, interpretación o calificación.

Oficio de la autoridad competente, dirigida al Alcalde, que contenga la siguiente documentación según 

corresponda

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico.)

Arts. 3, 65, 67 y 70 del Decreto Supremo Nº 015-98-PCM (25.04.98)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Art. 68 del Decreto Supremo Nº 156-2004-EF  (15.11.04)

Arts. 3, 65, 67 y 70 del Decreto Supremo Nº 015-98-PCM (25.04.98)

RECTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS DE PARTIDAS (NACIMIENTO, MATRIMONIO, DEFUNCIÓN)

Art. 68 del Decreto Supremo Nº 156-2004-EF  (15.11.04)

Resolución Jefatural Nº 0594-2009-JNAC/RENIEC (11.04.96). 

Por Parte Notarial: Oficio de remisión conteniendo el original  de la escrituras pública de rectificación de 

partida.

 Documentos e información de sustento consistente eb el acta de nacimiento o partida de bautizo entre los 

años 1936 a la fecha.

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico.)

Por Mandato Judicial: Copia Certificada de la Sentencia y de la Resolución declare consentida.

Art. 1 de la Resolución Jefatural Nº 023-96-JEF (11.04.96)

Ley Nº 26497 (12.07.1995

Por Error Atribuible al Registrador

 Mesa de 

Partes

 Mesa de 

Partes

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Requisitos

044 1)

FUT X

Base Legal 02

ω Arts. 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). (Dos)

ω Días

2) 0.49% 19.80          

ω Arts. 44 y 55 de la Ley Nº 26497 (12.07.95).
ω
ω
ω

045 1)

FUT X

Base Legal 02

ω Arts. 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). (Dos)

ω Días

ω Arts. 44 y 55 de la Ley Nº 26497 (12.07.95). 2) Derecho de Tramitación 0.45% 18.30          

ω

ω

ω

046 1) FUT

Base Legal
ω Arts. 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 2) Acta expedida por el párroco que celebró el matrimonio. X

ω Art. 2 de la Ley Nº 29462 (28.11.04). 3) Copia Legalizada del Expediente matrimonial. 15

ω Arts. 1 y 2 de la Ley Nº 29060 (07.07.07). 4) Copia del Documento Nacional de Identidad.   (Quince)

ω Arts. 44 y 55 de la Ley Nº 26497 (12.07.95). 5) Publicación del edicto Días

ω 6)  Derecho de Tramitación 1.62% 65.80          

ω

ω

a) Oficio de la autoridad competente solicitando la inscripción.
ω b) Copia certificada de la Sentencia y la resolución que declara consentida

ω

ω

Arts. 3, 65, 67 y 70 del Decreto Supremo Nº 015-98-PCM (25.04.98). 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Art. 68 Decreto Supremo Nº 156-2004-EF (15.11.04).

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO EN ARTÍCULO  MORTIS)

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico.)

CONSTANCIA DENO INSCRIPCIÓN DE ACTO DE MATRIMONIO

Nota: 9ƭ ƳŀǘǊƛƳƻƴƛƻ  άƛƴ ŀǊǘƛŎǳƭƻ ƳƻǊǘƛǎέΣ ǘŀƳōƛŞƴ ƭƭŀƳŀŘƻ ƳŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ǇƻǊ Ŏŀǳǎŀ ŘŜ ƳǳŜǊǘŜΣ ƘŀŎŜ 

referencia al matrimonio en el que uno de los contrayentes  está a punto de morir

Art. 87º de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades (26/05/2003)

Requisitos Adicionales

Art. 87º de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades (26/05/2003)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Derecho de Tramitación

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico.)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Resolución Jefatural Nº 782-JNAC-RENIEC (26.11.09)

Arts. 3, 65, 67 y 70 del Decreto Supremo Nº 015-98-PCM (25.04.98). 
D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16
D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Arts. 3, 49, 50, 53, 65, 67, 70 y 98  del Decreto Supremo Nº 015-98-PCM (25.04.98). 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

 Art. 1 de la Resolución Jefatural Nº 023-96-JEF (11.04.96).

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos del interesado, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico.)

CONSTANCIA NEGATIVA DE INSCRIPCION DE NACIMIENTO

Para el Caso de Inscripción por mandato Judicial

 Mesa de 

Partes

 Mesa de 

Partes

 Mesa de 

Partes

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

047 FUT

Base Legal 1)
ω Arts. 20, 40 ,44 Y 73 de la Ley Nº 27972 (27.05.03). X

ω Arts. 44 y 45. de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 15

ω 2) Copia certificada partida de nacimiento (actualizada) de cada contrayente (Quince)

3) Días

ω  Arts. 7 y 26 de la Ley Nº 26497 (12.07.95).

ω

ω 4)

ω
ω 5) Certificado domiciliario de los contrayentes

6) Copia simple del DNI de los testigos 

7) Testigos mayores de edad con fotocopia de los DNI

8)  Derecho de Tramitación 0.99% 39.90          

Opcional Adicional por Ceremonia de Matrimonio

 Dentro del Local Municipal

ω Lunes a viernes en horario de oficina 4.31% 174.60       

ωLunes a viernes Fuera del Horario de Oficina 5.80% 235.00       

ωSábado Domingos o Feriados 8.15% 330.00       

Fuera del Local Municipal (dentro del Distrito)

ωLunes a viernes en horario de oficina 5.80% 235.00       

Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina 7.04% 285.00       

Sábado Domingos o Feriados 9.51% 385.00       

ωFuera del distrito con autorización del Alcalde del lugar donde pretenden contraer matrimonio civil
10.49% 424.80       

a)

a)

a) Copia Certificada de la partida de defunción del cónyuge fallecido.
b) Copia simple del Documento Nacional de Identidad en el que figure  el estado civil actualizado.

c) Copia Certificada de la partida de matrimonio.

a)

b) En caso que sea menor de 14 años autorización del juez de familia

Constancia de No Inscripción de Acto de Matrimonio o de soltería del lugar de  inscripción de nacimiento 

de los contrayentes

Convenio de la Haya sobre Convenio que suprime la exigencia de legalización de documentos públicos 

extranjeros (apostilla), aprobado mediante Resolución Legislativa 29445.

Para Viudos (as), 

Copia certificada de la partida de matrimonio con la anotación del divorcio o anulación del matrimonio 

anterior. en la parte marginal o en anotaciones textuales.

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico.)

Requisitos Adicionales
Para Solteros mayores de edad

 Art. 1 de la Resolución Jefatural Nº 023-96-JEF (11.04.96).

CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL 

Para menores de Edad

Autorización expresa de los  padres, de no existir  éstos últimos, de los ascendientes y a falta de  éstos la 

autorización judicial, conforme lo indica el artículo 244 del Código Civil.

Arts. 241, 244, 248, 250, 261   264 y 265 del Código Civil, Decreto Legislativo Nº 295 (24.07.84)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Requisitos Generales

Para Divorciados (as), 

 Mesa de 

Partes

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Certificado médico expedido en fecha no menor a treinta días que certifique el no padecimiento de una 

enfermedad crónica, contagiosa y transmisible por herencia en los contrayentes o si en el lugar no hubiere 

servicio médico oficial y gratuito, la declaración jurada de no tener tal impedimento.

Copia simple del Documento Nacional de Identidad de los   contrayentes y exhibición de los originales en la 

ceremonia.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

a)

b) Copia carné de extranjería vigente 

c) En caso de ser soltero, constancia de soltería expedido en el país de origen del contrayente, visado por el  

Cónsul peruano en el país de origen, legalizado por el  Ministerio de Relaciones Exteriores o apostillado, 

con traducción oficial de ser el caso. 

d)

a)

048

Presentarse al Registro Civil adjuntando lo siguiente:

Base Legal 1)

0.00%  Gratuito 

ω Arts. 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). X

ω Art. 2 de la Ley Nº 29462 (28.11.04). 2) Presentación del l Documento Nacional de Identidad  - DNI Originaledel declarante. 03

ω 3) DNI original del Occiso (Tres)

Días

ω 1) Oficio de la autoridad competente solicitando la inscripción

ω 2) Certificado de necropsia o certificado de defunción emitido por médico legista
3) Documento de Identidad original del fallecido

ω

ω 1) Oficio de la autoridad competente solicitando la inscripción

2) Copia certificada de la resolución judicial

ω 3) Constancia de haber quedado consentida o ejecutoriada

ω 1) Copia del DNI del declarante, exhibiendo el Original del DNI

ω 2) Certificado de defunción fetal emitido por profesional competente

1) Oficio Dirigido al Alcalde, emitido por el Ministerio Público

2) Certificado Médico de Defunción expedido por el médico legista competente (original con   sello y firma).

3) Original o copia certificada del Parte Policial 

4) DNI original del Occiso

5) Copia del DNI del declarante, exhibiendo el Original del DNI

La resolución del juez de primera instancia que autorice la Dispensa de impedimento de contraer 

matrimonio por Parentesco por Consanguinidad Colateral en Tercer Grado.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Para Extranjeros (as)

 Art. 1 de la Resolución Jefatura Nº 023-96-JEF (11.04.96).

Para el caso de Muerte Natural (Inscripción Ordinaria)

Resolución Jefatura Nº 782-JNAC-RENIEC (26.11.09)

Arts. 3, 49, 50, 53, 65, 67, 70 y 98  del Decreto Supremo Nº 015-98-PCM (25.04.98). 

Para el caso de Inscripción por Parte Policial

Para el caso de Muerte Fetal ( Nati Muertos)

Art. 73º numeral 2.7 de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003) 

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN

D.S. Nº 03-94-SA, Reglamento de la Ley de Cementerios y Servicios Funerarios  art. 49 (12.10.1994) 

Nota  No se Pueden casar entre si: (Impedimentos relativos) : los consanguíneos en línea recta, los 

consanguíneos en línea colateral dentro del segundo y el tercer grados, salvo sea autorizado por el juez, vía 

Judicial..

Certificado de defunción emitido por médico con título reconocido por el Estado. De no haber en la 

localidad un médico que acredite la defunción, se requerirá para realizar la inscripción la declaración 

jurada de la autoridad política, judicial o religiosa confirmando el deceso.

En caso de ser divorciado, presentará partida de matrimonio anterior con la disolución o sentencia  del 

divorcio, con las visaciones respectivas, o  apostillado.

Art. 68 Decreto Supremo Nº 156-2004-EF (15.11.04).

Partida de nacimiento y/o certificado de naturalización según corresponda, visado por el  Cónsul peruano 

en el país de origen, legalizado por el  Ministerio de Relaciones Exteriores o apostillado, con traducción 

oficial de ser el caso. 

 Mesa de 

Partes

Para Parientes Entre Sí

Para el caso de Muerte Violenta

Para el caso de Inscripción por Mandato Judicial

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Denominación del Procedimiento

Calificación

In
ic

io
 d

e
 

P
ro

ce
d

im
ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

049 1)

Base Legal 2)

ω Arts. 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). X

ω Art. 2 de la Ley Nº 29462 (28.11.04). 05

ω (Cinco)

3) Copia del debidamente certificada del Carnet de Extranjería del conyugue extranjero Días

ω 4) Copia del Documento Nacional de Identidad - DNI del contrayente peruano

ω 5)

ω 6) Original y/o copia simple del carné de extranjería del cónyuge extranjero.

ω

ω

ω 7)  Derecho de Tramitación 3.09% 125.00       

ω

Si el plazo pasa los 90 días es por la vía judicial

050

1) Solicitud de Inscripción (según formato RENIEC) (opcional)
2) X

Base Legal 0.00%  Gratuito 

ω Arts. 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 
ω Art. 2 de la Ley Nº 29462 (28.11.04). * Partida de bautismo o Certificado de matrícula  escolar, 02

ω Arts. 1 y 2 de la Ley Nº 29060 (07.07.07). * (Dos)

ω Arts. 44, 49 y 55 de la Ley Nº 26497 (12.07.95). Días

ω 3)

ω

ω 4)
ω
ω

ω 5)

ω

Exhibir los DNI del(os) declarante(s) y de los testigos de ser el caso; si uno de los declarantes fuera 

extranjero, presentar original y copia simple del Carné de Extranjería o cédula de identidad

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Art. 68 Decreto Supremo Nº 156-2004-EF (15.11.04).

La madre podrá inscribir el nacimiento de su hijo revelando el nombre del presunto padre progenitor  

llenando declaración jurada con datos del padre en presencia del Registrador para la notificación  

correspondiente (Ley 28720).

Acta de Matrimonio emitida por autoridad extranjera, con firma legalizada por Oficina Consular del Perú y 

legalización del Ministerio de Relaciones; traducida oficialmente al español en el caso que el Acta haya sido 

emitida en idioma distinto

D.S. Nº 03-94-SA, Reglamento de la Ley de Cementerios y Servicios Funerarios  art. 49 (12.10.1994) 

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico.)

Para el caso de mayores de edad:  La solicitud de inscripción debidamente llenada por el interesado o por los 

padres, con consentimiento del mismo

Para el caso de menores de edad:  La solicitud de inscripción debe ser realizada por los padres

Declaración Jurada de dos testigos calificados que suscriben en presencia del Registrador Civil.

 Art. 1 de la Resolución Jefatura Nº 023-96-JEF (11.04.96).

Art. 73º numeral 2.7 de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003) 

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Arts. 3, 27, 49, 50, 53, 65, 67, 70 y 98  del Decreto Supremo Nº 015-98-PCM (25.04.98). 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Resolución Jefatura Nº 782-JNAC-RENIEC (26.11.09)
 Art. 1 de la Resolución Jefatura Nº 023-96-JEF (11.04.96).

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

 Mesa de 

Partes

Art. 68 Decreto Supremo Nº 156-2004-EF (15.11.04).

Resolución Jefatura Nº 782-JNAC-RENIEC (26.11.09)

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

Nota 1

Certificado de nacimiento otorgado por la autoridad competente, llenado, firmado y sellado   por el 

profesional competente, en sustitución se puede presentar cualquiera de los siguientes  documentos:

INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE NACIMIENTO (Después de los 60 días de Nacido) Requisitos Generales

 Mesa de 

Partes

Certificado Domiciliario, extendido con una antigüedad no mayor a los 90 días o Declaración Jurada 

señalando que el domicilio conyugal ha sido establecido dentro del plazo de 90 días.

Constancia de no inscripción del lugar donde nació y del lugar donde reside

El padre o madre deberán identificarse con su DNI. Si son casados puede acudir uno de los padres 

presentando la partida de matrimonio, si no lo fueran es preferible que los dos padres se apersonen a 

realizar la inscripción.

Arts. 3, 49, 50, 53, 65, 67, 70 y 98  del Decreto Supremo Nº 015-98-PCM (25.04.98). 

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

051

0.00%  Gratuito 
Base Legal 1) X

ω 02

ω 2) (Dos)

ω Días

ω Arts. 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 

ω
ω

052

0.00%  Gratuito 
Base Legal 1) X

ω 02

ω 2) (Dos)

ω Días

ω Arts. 44 y 55 de la Ley Nº 26497 (12.07.95). 3)

ω
ω

ω
ω

Nota

053 1) Oficio de la autoridad competente solicitando la inscripción.

Base Legal 2) X

ω Arts. 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 02

ω Art. 2 de la Ley Nº 29462 (28.11.04). (Dos)

ω 3)  Derecho de Tramitación 1.22%           49.50 Días

ω Arts. 44 y 55 de la Ley Nº 26497 (12.07.95).
ω
ω

Art. 68 Decreto Supremo Nº 156-2004-EF (15.11.04).

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16
D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTOS DE MENORES NACIDOS EN EL EXTRANJERO

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Art. 73º numeral 2.7 Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003) 

 Mesa de 

Partes

Copia certificada de la Sentencia y la Resolución que declare consentida la misma

Art. 2 de la Ley Nº 29462 (28.11.04).

El padre o madre deberán identificarse con su DNI. Si son casados puede acudir uno de los padres 

presentando la partida de matrimonio, si no lo fueran es preferible que los dos padres se apersonen a 

realizar la inscripción.

INSCRIPCIÓN ORDINARIA DE NACIMIENTO ( Dentro de los 60 días de Nacido)

 Mesa de 

PartesLey 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (12.07.95) Art. 46º 

Presencia de padres individual o conjuntamente con su Documento  Nacional de Identidad original.

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Tratándose de menores de edad nacidos en el extranjero, sólo podrán registrarse cuando no hubieren sido 

inscritos en la Oficina Consular correspondiente y una vez hayan fijado su domicilio en territorio peruano; 

presentando cualquier documento que pruebe el nacimiento, traducido oficialmente al español en caso se 

haya emitido en idioma extranjero y legalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO O DEFUNCIÓN POR MANDATO JUDICIAL

Certificado de nacido vivo otorgado por la Clínica Centro médico u Hospital, llenado, firmado y sellado 

profesional competente

Art. 2 de la Ley Nº 29462 (28.11.04).

Original de la Partida de Nacimiento del menor legalizada por la Representación Consular del país de 

origen, acreditada en el Perú y visada por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú.

Art. 73º numeral 2.7 Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003) 
Debe presentar cualquier documento que pruebe el nacimiento, traducido oficialmente al español en caso 

se haya emitido en idioma extranjero y legalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Art. 68 Decreto Supremo Nº 156-2004-EF (15.11.04).

Ley 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (12.07.95) Art. 46º 

 Mesa de 

Partes

Arts. 3, 27, 49, 50, 53, 65, 67, 70 y 98  del Decreto Supremo Nº 015-98-PCM (25.04.98). 

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



 En  % UIT

4,050 

P
o

s
it

N
e

g
a

t 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
N

º 
d

e
 O

rd
e

n

F
o

rm
u
la

ri
o

 

A
u
to

m
á

tic

o

Denominación del Procedimiento

Calificación
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Tramitación (*)
Evaluación 

Previa
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(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

054 1)

Base Legal X

ω Arts. 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 02

ω

ω Art. 2 de la Ley Nº 29462 (28.11.04).

ω Arts. 44 y 55 de la Ley Nº 26497 (12.07.95). 2)  Derecho de Tramitación 1.02%           41.20 (Dos)

ω Días

ω

ω

055

1)
Base Legal

ω Arts. 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 02

ω Art. 2 de la Ley Nº 29462 (28.11.04). * (Dos)

ω Días

3)  Derecho de Tramitación 1.20%           48.50 

ω

ω

056 FUT

1)

X

ω Arts. 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 01

ω Art. 252 del Código Civil. 2) Adjuntar documentos que acrediten las causas razonables para la solicitud (Uno)

ω Días

3)  Derecho de Tramitación 0.66%           26.70 

ω

ω

ω

La solicitud debe ser presentada con 07 (Siete) días de anticipación, sustentando con medio probatorio 

suficiente que acredite la postergación

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico.)

Oficio del Juez dirigido al Alcalde, que contenga los siguientes documentos:

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Art. 80º del D.S. N° 015-98-PCM, Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil (23-04-98)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Art. 68 Decreto Supremo Nº 156-2004-EF (15.11.04).

Arts. 3, 49, 50, 53, 65, 67, 70 y 98  del Decreto Supremo Nº 015-98-PCM (25.04.98). 

Art. 80º del D.S. N° 015-98-PCM, Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil (23-04-98)

 DISPENSA DE PUBLICACIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL

 Mesa de 

Partes

 Art. 73º numeral 2.7  Ley Nº 27972 - (27.05.2003)

 Mesa de 

Partes

 Mesa de 

Partes

X

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

POSTERGACIÓN DE LA FECHA DE LA CEREMONIA DE MATRIMONIO

Base Legal

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico.)

Copia certificada de la sentencia y de la resolución que declare consentida la impugnación 

REGISTRO DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD,  MATERNIDAD Y EXCLUSIÓN DE NOMBRES

Nota 

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

057

1) FUT

X

2) 15

Base Legal 3) Declaración Jurada de no haber recibido sanción firme de cancelación o inhabilitación respecto al servicio 

que solicita. (Quince)

ω 4) Presentar un estudio técnico de factibilidad y/o de mercado para la asignación de ruta en impreso y en 

digital Días

ω 5) Constancia de contar con un patrimonio neto mínimo mayor o igual a 10 UIT

6) Copia de las Tarjetas de Identificación Vehicular de los vehículos a ofertar

ω 7) Copia de Licencias de Conducir - mínimo AII -b

8) Copia certificada de la constancia de Inspecciones Técnicas Vehiculares, con opinión favorable

ω 9)

ω

10) Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a 

terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Público. 

ω 11) Copia de la licencia de apertura y funcionamiento de establecimientos comerciales 

ω 12)

13)

14) Copia simplede la Tarjeta de identificación vehicular y/o trajeta de propiedad vehicular 

15) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación

* Empresas de Transportes con hasta 10 unidades vehiculares 10.99% 445.00       

* Empresas de Transportes con más de 10 unidades vehiculares 14.07% 570.00       

058 1)

FUT

Base Legal X

* 2) Copia del certificado vigente del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT 15

* 3) Copia de la tarjeta de propiedad del vehículo menor no motorizado. (Quince)

4) Copia de la  Licencia de conducir según categoría
* 5) Copia del  certificado del curso obligatorio de educación vial vigente

6) Copia simplede la Tarjeta de identificación vehicular y/o trajeta de propiedad vehicular 
ω

ω 7) Pago por  Derecho de Tramitación 0.49% 20.00          

ω

ω

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Mesa de 

Partes

Unidad Orgánica:  

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.S N° 025-2014-MTC

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.S. 040-2008-MTC- Reglamento Nacional de Licencias de conducir vehículos automotores y no 

motorizados de transporte terrestre

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

Ley Nº 27181-General de Transporte y Tránsito Terrestre

Art. 11° de la Ordenanza Municipal N° 012-2012-MPY, (09-04-12)

PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN EL 

ÁMBITO INTERURBANO (Vigencia de 01 año)

Art. 11° del D.S. N° 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte,  (27-07-2009)

HABILITACIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA CON VEHÍCULOS MENORES 

MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS  (MOTOCARGA, TRICICLOS, CARRETAS, CARRETAS MODULARES) 

(Vigencia de 01 año)

Solicitud o FUT  Precisando el pedido, indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº DNI, 

RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,Nº de RUC,  dirección domiciliaria y/o procesal 

dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico

Constitución Política del Perú, Art. N° 192 Inc. 4 (31-10-93)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitidos por la Municipalidad 

Provincial de Yungay o el Ministerio de Transporte y Comunicaciones

Art.44 y 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

art. 44 de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

Anexos describiendo las características de los vehículos, padrón de conductores, la ruta e itinerario y 

frecuencia del servicio.

Segundo original del contratos de cesión de uso suscrito con los propietarios de las unidades vehiculares 

que presentara como flota

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local  (División de Tránsito y Transporte Público)

Solicitud o FUT  Precisando el pedido, indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº DNI, 

RUC o Carné de Extranjería,RUC o Carné de Extranjería,Nº de RUC,  dirección domiciliaria y/o procesal 

dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, Nº Telefónico

Mesa de 

Partes

Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando 

datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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059

1) FUT

X

Base Legal 2) 15

* 3) Copia Simple del testimonio de constitución de la empresa inscrita en los registros públicos (Quince)

4) Copia literal vigente de la partida Registral Días

ω 5) Estudio de mercado y factibilidad 

6) Copia Simple de las tarjetas de propiedad, expedidas por la SUNARP, de los vehículos que brindarán el 

servicio

ω 7) Copia de la Licencia de conducir Categoría B-IIC

ω 8) Copia certificada de la constancia de Inspecciones Técnicas Vehiculares, con opinión favorable

ω 9)

10)
*

11) Copia de la licencia de apertura y funcionamiento de embarcaderos

ω 12)

13)

14) Copia simplede la Tarjeta de identificación vehicular y/o trajeta de propiedad vehicular 

15) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación

* Empresas de Transportes con hasta 10 unidades vehiculares 3.21% 130.00       

* Empresas de Transportes con más de 10 unidades vehiculares 5.31% 215.00       

060

1) FUT

Base Legal

X

* 2) Derecho de Tramitación 0.19% 7.50            15

*
(Quince)

*

ω

ω

ω

Mesa de 

Partes

Constitución Política del Perú, Art. N° 192 Inc. 4 (31-10-93)

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y/O CONSTANCIAS REFERENTES AL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO

Art. 44 y 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Correo Electrónico, Nº Telefónico)

Anexo describiendo las características de los vehicular, el padrón de conductores,, indicando nombres DNI 

domicilio real y teléfono o celular adjuntando copias simples del DNI de cada uno de ellos

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitidos por la Municipalidad 

Provincial de Yungay o el Ministerio de Transporte y Comunicaciones

Segundo original del contratos de cesión de uso suscrito con los propietarios de las unidades vehiculares 

que presentara como flota

Se considera vehículos menores para brindar el servicio público de transporte de pasajeros a los Mototaxis.

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Correo Electrónico, Nº Telefónico)

PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO  ESPECIAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

EN VEHÍCULOS MENORES (Vigencia de 06 años)

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a 

terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Público. 

Art. 11° del D.S. N° 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte,  (27-07-2009)

Art. Primero -  D.S. 055- 2010 MTC. Reglamento Nacional de Transporte Publico Especial de pasajeros 

Motorizados y no motorizados. Pub 01/12/2010

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando 

datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

Ley Nº 27181-General de Transporte y Tránsito Terrestre

Mesa de 

Partes

Art. 44 de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

DS 016-2009-MTC - Código de Transito

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

061

1)
FUT

Base Legal

X

* 2) Copia de la tarjeta de propiedad del vehículo menor no motorizado. 15

* 3) Declaración Jurada de cumplimiento de disposiciones municipales
(Quince)

4) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación

* * Autorización Anual 9.75% 395.00       

ω * Autorización por cada  turno 0.07% 2.80            

ω

ω

062

1)
FUT

Base Legal X

* 2) Copia Simple del testimonio de constitución de la empresa inscrita en los registros públicos

(Quince)

ω 3) Copia de la licencia de conducir AIIb o superior Días

ω 4) Copia Simple de las tarjetas de propiedad, expedidas por la SUNARP, de los vehículos que brindarán el 

servicio

ω 5)

6) Copia certificada de la constancia de Inspecciones Técnicas Vehiculares, con opinión favorable

ω 7) Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitidos por la Municipalidad o el 

Ministerio de Transporte y Comunicaciones

8)

9) Ficha de revisión no técnica de las características del vehículo a ofertar.

Nota 10)

11) Copia simplede la Tarjeta de identificación vehicular y/o trajeta de propiedad vehicular 

12) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación 5.31% 215.00       

DS 016-2009-MTC - Código de Transito

HABILITACION PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO NO REGULAR DE TRANSPORTE. (Vigencia de 01 años)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA CARGA Y DESCARGA DE PRODUCTOS EN HORARIO Y ZONAS NO 

AUTORIZADAS DE LOS VEHÍCULOS QUE ABASTECEN Y SE ABASTECEN DE LA ZONA COMERCIAL FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Correo Electrónico, Nº Telefónico)

Ley Nº 27181-General de Transporte y Tránsito Terrestre

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

Art. 44 de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a 

terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Público. 

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Correo Electrónico, Nº Telefónico)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Art. 11° del D.S. N° 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte,  (27-07-2009)

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Constitución Política del Perú, Art. N° 192 Inc. 4 (31-10-93)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Art. 44 y 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

Copia de la licencia de apertura y funcionamiento de establecimientos comerciales 

El Servicio de Transporte No Regular contempla, Servicio Escolar y/o el servicio de Transporte de personal de 

empresas. asimismo la habilitación podrá ser renovado por el mismo periodo de 01 año.

Anexo describiendo las características de los vehicular, el padrón de conductores,, indicando nombres DNI 

domicilio real y teléfono o celular adjuntando copias simples del DNI de cada uno de ellos

Mesa de 

Partes

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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063

1)
X

Base Legal 2) Copias de la Licencia de Conducir AII-b o superior 15

* 3) Certificado de revisión técnica favorable para la clase L5, M1, M2 y M3 (Quince)

4) Segundo original del contratos de cesión de uso suscrito con los propietarios de las unidades vehiculares 

que presentara como flota Días

ω 5)

ω 6)

ω
7)

ω
8) Copia de las Tarjetas Únicas de Circulación vencidas

*
9) pago por  Derecho de Tramitación 1.11% 45.00          

Nota Autorización de Operación (Anual)
Vehículos Clase L5

Empresas de Transportes con hasta 10 unidades vehiculares 3.21% 130.00       

Empresas de Transportes con más de 10 unidades vehiculares 5.31% 215.00       

Vehículos Clase M1, M2, M3

Empresas de Transportes con hasta 10 unidades vehiculares 9.75% 395.00       

Empresas de Transportes con más de 10 unidades vehiculares 11.98% 485.00       

064

1)

FUT

Base Legal

X

* 2) Declaración jurada de pérdida o robo de la Licencia de Conducir, o devolución de la Licencia de Conducir 

deteriorada 07

ω 3)

(Siete)

* Días

* 4) Una fotografías tamaño carnet a colores.

ω
5) Según sea el caso:

ω * Por Perdida: Copia de la denuncia policial 

ω * Por Deterioro: Licencia de conducir original deteriorada
6) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación 0.56% 22.50          

Nota

Mesa de 

Partes

Se considera vehículos menores para brindar el servicio público de transporte de pasajeros a los Mototaxis.

Art. 31º Ley N° 27444- Procedimiento Administrativo General, pub. 10/04/2001

Art.106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

D.S. 007-2016-MTC- Reglamento Nacional del Sistema Nacional de Emisón de Licencias de conducir 

Ficha de revisión no técnica de las características del vehículo a ofertar para la clase L5

Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a 

terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Público. 

DUPLICADO DE LICENCIA DE CONDUCIR MENORES MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS 

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Constitución Política del Perú, Art. N° 192 Inc. 4 (31-10-93)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Art. Primero -  D.S. 055- 2010 MTC. Reglamento Nacional de Transporte Publico Especial de pasajeros 

Motorizados y no motorizados. Pub 01/12/2010

Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitidos por la Municipalidad 

Provincial de Yungay o el Ministerio de Transporte y Comunicaciones

Constitución Política del Perú, Art. N° 192 Inc. 4 (31-10-93)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO  DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS.

Los Permisos de Operación  están sujetos al Plan Regulador de Rutas de la Municipalidad Provincial de Yungay 

vigente, asimismo podrán ser renovados por el mismo periodo de a los emitidos inicialmente

No se otorgará duplicados de licencias a los solicitantes a los que se les haya impuesto la medida 

preventiva de retención de la Licencia de Conducir o a aquellos que cuenten con multas pendientes de 

pago o sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Único 

Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos fi rmes o que 

hayan agotado la vía administrativa, según la información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el 

solicitante haya impugnado en la vía contencioso administrativa, se dará por levantada la restricción con la 

presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida 

cautelar favorables a los intereses del solicitante.

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

Art. 44 y 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001) Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial con calidad de cosa juzgada del derecho a 

conducir vehículos de transporte terrestre ni contar con mandatos de reexaminación médica y psicológica.

Mesa de 

Partes

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Correo Electrónico, Nº Telefónico)

Ley Nº 27181-General de Transporte y Tránsito Terrestre

Art. 11° del D.S. N° 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte,  (27-07-2009)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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065

1)

FUT

Base Legal
X

* 2) 15

(Quince)

ω 3) Original de la Tarjeta Única de Circulación  de ser el caso.

Días

ω 4) Anexo describiendo las modificaciones de la ruta, frecuencia y horarios.

ω 5)

ω

6) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación 7.04% 285.00       
Nota

066
Requisitos Generales

1)

FUT

Base Legal X

* 2) Copia del Documento Nacional de Identidad -DNI del solicitante (para verificar que cumpla con la edad 

mínima de 18 años) 15

* 3) Dos fotografías tamaño carnet a colores. (Quince)

4) Copia del certificado y/o constancia de estudios con primaria culminada  
* 5)

ω 6) Días

ω 7) Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del 

derecho a conducir vehículos del transporte terrestre.
ω 8)

9) En el caso de renovación, entregar el original de la Licencia de conducir Vencida

1) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación
0.84%

34.00          

1)

2) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación 48.00          

1)

2)

3)

4) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación 1.60% 65.00          

Certificado de salud para licencias de conducir, expedido y registrado en el Sistema Nacional de 

Conductores.

Aprobación del examen de habilidades en la conducción para la categoría, previamente registrada en el 

Sistema Nacional de Conductores.

Declaración jurada de no estar suspendido o inhabilitado, según la información del Registro Nacional de 

Sanciones.

Aprobación del examen de habilidades en la conducción para la categoría, previamente registrada en el 

Sistema Nacional de Conductores.

Constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores - COFIPRO, expedida y registrada en 

el Sistema Nacional de Conductores.

/[!{9 . ς /!¢9DhwN! L

Fotografías de las vías propuestas a incluir (solo para modificación de recorrido y reubicación de paradero)

D.S. 007-2016-MTC- Reglamento Nacional del Sistema Nacional de Emisón de Licencias de conducir 

MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE OPERACIÓN PARA BRINDAR SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 

PASAJEROS. FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Correo Electrónico, Nº Telefónico)

Estudio de Mercado y/o Factibilidad de la modificación de la ficha de ruta por incremento o disminución 

de la ruta

Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, aprobado por la DGTT mediante Resolución 

Directoral, en el que se consignen los datos personales del solicitante, debidamente llenado y suscrito.

Requisitos Específicos

/[!{9 . ς /!¢9DhwN! LLπŀ ƽ LLπō

Mesa de 

Partes

Ley Nº 27181-General de Transporte y Tránsito Terrestre

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

La Modificación del permiso de Operación, para brindar el servicio de Transporte público de pasajeros, pueden 

ser por las siguientes razones. Ampliación de Ruta, Bifurcación de Ruta.

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

D.S. N° 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte,  (27-07-2009)

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

/[!{9 . ς /!¢9DhwN! LLπŎ

/ƻƴǎǘŀƴŎƛŀ ŘŜ Ŧƛ ƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ¢ŀƭƭŜǊ ά/ŀƳōƛŜƳƻǎ ŘŜ !ŎǘƛǘǳŘέΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ƻ 

Regional de Seguridad Vial, expedida y registrada en el Sistema Nacional de Conductores.

Aprobación del examen de conocimientos, previamente registrada en el Sistema Nacional de onductores.

Art.44 y 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Art.44 y 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Mesa de 

Partes

OTORGAMIENTO O RENOVACIÓN DE  LICENCIA DE CONDUCIR PARA VEHÍCULOS MENORES NO 

MOTORIZADOS Y  MOTORIZADOS, (Sólo Clase B)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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Requisitos

067 FUT

1)

Base Legal

X

* 2) Copia de la tarjeta de propiedad del vehículo menor no motorizado. 15

* 3) Copia u original de la papeleta de infracción o acta de control motivo del reclamo (Quince)

4) Anexos probatorios del reclamo de ser el caso.

*

ω 5) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación 0.37% 15.00          

ω
ω

068
Requisitos Generales

1)
FUT

Base Legal X

* 2) 10

* (Diez)
Días

ω 3) Dos fotografías tamaño carnet a colores.

4) Copia del certificado y/o constancia de estudios con primaria culminada  
* 5)

6)

ω 7) Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del 

derecho a conducir vehículos del transporte terrestre.
ω 8)

9)
Nota

4) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación 0.93% 37.50          

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Correo Electrónico, Nº Telefónico)

DS 016-2009-MTC - Código de Transito

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

Ley Nº 27181-General de Transporte y Tránsito Terrestre

Certificado de salud para licencias de conducir, expedido y registrado en el Sistema Nacional de 

Conductores.

REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR PARA VEHÍCULOS MENORES MOTORIZAODS Y NO 

MOTORIZADOS (Sólo Clase B)
Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, aprobado por la DGTT mediante Resolución 

Directoral, en el que se consignen los datos personales del solicitante, debidamente llenado y suscrito.

Ley Nº 27181-General de Transporte y Tránsito Terrestre

Mesa de 

Partes

Art.44 y 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

Mesa de 

Partes

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

No podrá revalidar o recategorizar Licencias de conducir las personas que cuentan con multas pendientes 

de pago o sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Único 

Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante

actos administrativos fi rmes o que hayan agotado la vía administrativa, según la información del Registro 

Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contencioso administrativa, se dará 

por cumplido este requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la 

resolución judicial que dicta medida cautelar favorables a los intereses del solicitante.

Declaración Jurada de No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento 

por infracciones tipifi cadas en el Anexo I del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito.

/ƻƴǎǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ŦƛƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ¢ŀƭƭŜǊ ά/ŀƳōƛŜƳƻǎ ŘŜ !ŎǘƛǘǳŘέΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ƻ 

Regional de Seguridad Vial, expedida y registrada en el Sistema Nacional de Conductores.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Aprobación del examen de conocimientos, realizado en un Centro de Evaluación, previamente registrada 

en el Sistema Nacional de Conductores.

Art. 44 de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

D.S. 007-2016-MTC- Reglamento Nacional del Sistema Nacional de Emisón de Licencias de conducir Declaración jurada de no estar suspendido o inhabilitado, según la información del Registro Nacional de 

Sanciones.

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

DESCARGO A LA IMPOSICIÓN DE PAPELETAS DE INFRACCIÓN A LOS REGLAMENTOS DE TRÁNSITO 

NACIONAL, REGLAMENTOS URBANOS Y DEL SERVICIO ESPECIAL EN VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

069

1)

FUT
X

Base Legal 2) 15

ω

3) Copia de las tarjetas de identificación vehicular del vehículo a ofertar registrado en la SUNARP.
(Quince)

ω 4) Ficha de revisión no técnica de las características del vehículo a ofertar para los vehículos de L5

Días

ω 5) Copia de la licencia de conducir AIIb o superior y BIIc

ω 6) Copia certificada de la constancia de Inspecciones Técnicas Vehiculares, con opinión favorable

ω 7) Segunda copia original de los contratos suscritos entre la empresa y cada propietario de vehículo para la 

prestación del servicio regular vigente.

ω 8)

ω

ω 9)

11) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación

Camionetas rurales, automóviles y Station Wagon  (cada vehículo) 2.72% 110.00       

Mototaxis y similares  (cada vehículo) 1.60% 65.00          

070

1)

FUT
X

Base Legal 2) 15

ω

3) Copia de las tarjetas de identificación vehicular del vehículo a ofertar registrado en la SUNARP.
(Quince)

ω 4) Ficha de revisión no técnica de las características del vehículo a ofertar para los vehículos de L5

Días

ω 5) Copia de la licencia de conducir AIIb o superior y BIIc

ω 6) Certificado de revisión técnica favorable

ω 7) Original de la tarjeta de circulación del vehículo a  sustituir o certificado de baja de la empresa

ω 8) Segunda copia original de los contratos suscritos entre la empresa y cada propietario de vehículo para la 

prestación del servicio regular vigente.ω 9)

ω

10)

11) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación

Camionetas rurales, automóviles y Station Wagon (cada vehículo) 0.99% 40.00          

Mototaxis y similares  (cada vehículo) 0.86% 35.00          

Mesa de 

Partes

SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS DE LA FLOTA HABILITADA DE LA EMPRESA QUE CUENTA CON EL PERMISO DE 

OPERACIÓN VIGENTE 

Art. Primero -  D.S. 055- 2010 MTC. Reglamento Nacional de Transporte Publico Especial de pasajeros 

Motorizados y no motorizados. Pub 01/12/2010

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

Constitución Política del Perú, Art. N° 192 Inc. 4 (31-10-93)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Art. 11° del D.S. N° 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte,  (27-07-2009)

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Correo Electrónico, Nº Telefónico)

Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; vigentes, emitidos por la 

Municipalidad Provincial de Yungay o el Ministerio de Transporte y Comunicaciones

Art. 11° del D.S. N° 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte,  (27-07-2009)

D.S N° 025-2014-MTC Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a 

terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Público. D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16) Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; vigentes, emitidos por la 

Municipalidad Provincial de Yungay o el Ministerio de Transporte y Comunicaciones

Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a 

terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Público. 

D.S N° 025-2014-MTC

Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando 

datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.Art. 44 y 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

INCREMENTO DE VEHÍCULOS A LA FLOTA VEHICULAR,  DE LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE QUE CUENTAN 

CON EL PERMISO DE OPERACIÓN VIGENTE DEL SERVICIO INTERURBANO Y ESPECIAL. FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Correo Electrónico, Nº Telefónico)

Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando 

datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

Mesa de 

Partes

Art. 44 y 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

Art. Primero -  D.S. 055- 2010 MTC. Reglamento Nacional de Transporte Publico Especial de pasajeros 

Motorizados y no motorizados. Pub 01/12/2010

Constitución Política del Perú, Art. N° 192 Inc. 4 (31-10-93)

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Evaluación 
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(en días 
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 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

FUT

1)

X

Base Legal 2) 15

ω (Quince)

3) Copia del Documento Nacional de Identidad -DNI del solicitante Días

4) Copia  de la factura comercial o de transferencia o de propiedad del vehículo.

ω 5) Ficha de constatación de las características técnicas del vehículo.

6) Presencia física del vehículo

ω 7) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación
0.26% 10.60          

ω
0.61% 24.80          

* Por triciclos 0.53% 21.50          

ω Por bicicletas 0.33% 13.40          

ω Por carretas modulares.

11.50          

072 FUT

1)

X

Base Legal 2)

*

ω

3) Copia de la licencia de conducir AIIb o superior y BIIc 15

ω 4) Certificado de revisión técnica vevicular - CITV , con opinión favorable (Quince)

5) Días

*

6)
ω D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

ω 7)

8) Ficha de revisión no técnica de las características del vehículo a ofertar para la clase L5
9) Copia simple de la tarjeta de propiedad o de identificación vehicular en la que conste que el vehículo se 

encuentra registrado a nombre de la persona natural o Jurídica solicitante. 
10) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación

* Vehículos Clase L5  (cada vehículo) 1.11% 45.00          

* Vehículos Clase M1, M2, M3  (cada vehículo) 2.38% 96.50          

Por  Duplicado

Mesa de 

Partes

Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitidos por la Municipalidad 

Provincial de Yungay o el Ministerio de Transporte y Comunicaciones

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

Art. 11° del D.S. N° 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte,  (27-07-2009)

Art. Primero -  D.S. 055- 2010 MTC. Reglamento Nacional de Transporte Publico Especial de pasajeros 

Motorizados y no motorizados. Pub 01/12/2010

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

En caso el Tramitación sea realizado por un tercero, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante 

indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados 

con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de 

Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)

Art. 44 y 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Correo Electrónico, Nº Telefónico)

Segundo original de los contratos  de sesión de uso suscritos entre la empresa y el propietario del vehículo 

para la prestación del servicio vigente, indicando que no cuenta con contrato vigente en otras empresa de 

transportes.

Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a 

terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Público. 

OBTENCIÓN O RENOVACION DE LAS TARJETAS UNICAS  DE CIRCULACION PARA EL SERVICIO PÚBLICO  DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS, (Interurbano y Especial) Vigencia 01 año

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

071 REGISTRO DE PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MENORES NO MOTORIZADOS (TRICICLOS, BICICLETAS, CARRETAS, 

MODULARES) - TARJETAS DE PROPIEDAD. FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Correo Electrónico, Nº Telefónico)

Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando 

datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

Mesa de 

Partes

Art. 44 y 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

Ley Nº 27181-General de Transporte y Tránsito Terrestre

D.S N° 025-2014-MTC

DS 016-2009-MTC - Código de Transito

Adicional por la Placa  del Vehículo

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Número y Denominación
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FUT

1)

X

Base Legal 2) 15

ω (Quince)

Días

3) Croquis de ubicación indicando la dimensión de la zona a utilizar para parqueo autorizado.

ω 4) Copia u original de la papeleta de infracción o acta de control motivo del reclamo 10.12% 410.00       

0.07% 3.00            

ω 5) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación

ω Autorización Anual

* Autorización para cada turno

ω

ω

074 FUT

1)

Base Legal

X

* 2) 15

* (Quince)

* 3) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación 0.74% 29.80          

ω

ω

ω

075

1)

FUT

Base Legal

X

* 2) Declaración jurada de pérdida o robo de la tarjeta de circulación, o devolución de la  tarjeta de circulación 

deteriorada 10

* 3) Una fotografías tamaño carnet a colores. (Diez)

*
4) Según sea el caso:

* * Por Deterioro: Licencia de conducir original deteriorada
ω 5) Recibo de pago por  Derecho de Tramitación 0.28% 11.50          

ω
ω

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Correo Electrónico, Nº Telefónico)

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Correo Electrónico, Nº Telefónico)

Mesa de 

Partes

SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN DE INFRACCIÓN Y/O MULTA POR PAPELETA  DE INFRACCIÓN.

Ley Nº 27181-General de Transporte y Tránsito Terrestre

073

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Ley Nº 27181-General de Transporte y Tránsito Terrestre

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Mesa de 

Partes

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

DS 016-2009-MTC - Código de Transito

Ley Nº 27181-General de Transporte y Tránsito Terrestre

D.S N° 025-2014-MTC

DS 016-2009-MTC - Código de Transito

DS 016-2009-MTC - Código de Transito

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

DUPLICADO DE LA TARJETA UNICA DE CIRCULACION PARA EL  SERVICIO PÚBLICO REGULAR Y ESPECIAL CON 

EL PERMISO DE OPERACIÓN VIGENTE.

Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

D.S Nº 007-2016-MTC, Aprueba el sistema Nacional de Licencias de Conducir

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Correo Electrónico, Nº Telefónico)

Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

Mesa de 

Partes

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

AUTORIZACIÓN PARA ZONAS DE PARQUEO FRENTE A LAS OFICINAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE LA CIUDAD 

DE YUNGAY  DECLARADOS COMO ZONA RÍGIDA.

Art. 44 y 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando 

datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

Copia de la papeleta de infracción de tránsito o acta de control motivo del reclamo o gravamen de 

papeletas.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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(en días 
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076 FUT

1)
Base Legal

X

* 15

* 2) Papeleta de transito pagada (Quince)

Adicional

* * Por papeleta de infracción 0.43% 17.50          

ω * Por guardianía (día) disposición judicial 0.32% 12.90          

ω

ω

77

1)

Base Legal

X

* 2) Copia del Certificado de compatibilidad y uso 15

* 3) (Quince)

4)

* 5) Croquis o plano de ubicación del establemiento

6) Copia del Certificado de Seguridad en Defensa Civil.

ω

7) Derecho de Tramitación 10.12% 410.00       

Mesa de 

Partes

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Correo Electrónico, Nº Telefónico)

Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

RETIRO DE VEHÍCULOS DEL DEPÓSITO MUNICIPAL Y RETIRO DE CEPOS QUE INMOVILIZARON AL VEHICULO.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Ley Nº 27181-General de Transporte y Tránsito Terrestre

DS 016-2009-MTC - Código de Transito

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

HABILITACIÓN TÉCNICA PARA ESTACIONES DE RUTA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO INTERURBANO 

- POR ÚNICA VEZ

Mesa de 

Partes

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.  

( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Razón Social y RUC,  Dirección, 

Correo Electrónico, Nº Telefónico)

Ley Nº 27181-General de Transporte y Tránsito Terrestre

Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.(10-04-2001)

DS 016-2009-MTC - Código de Transito

Art. 81° de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

Copia del título de propiedad del predio donde se ba ubicar el establecimiento, o contrato de alquiler del 

predio destinado al funcionamiento del establecimiento.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Denominación del Procedimiento

Calificación

In
ic

io
 d

e
 

P
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d
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n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

078 FUT

1)

Base Legal

ω 05

2) Copia simple de título de propiedad (Cinco)

ω 3) Croquis de la construcción en demolición Días

4)

ω
5)  Derecho de Tramitación 1.20%           48.70 

ω 6) Para bienes considerados Patrimonios Culturales: Autorización del Ministerio  de Cultura 

ω

ω

079
1) FUT

Base Legal 05

ω 2) 0.49%           19.80 (Cinco)
Días

ω

ω
ω

080
1) FUT

Base Legal 05

ω (Cinco)

2) Croquis de ubicación del predio Días

ω 3) Adjuntar copia de la Licencia de Construcción

ω Articulo 10 de la Ley Nº 30230 4) Recibo de pago Tasa por ocupación de vía pública 0.93%           37.80 

ω 5)

ω

Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito 

el inmueble.

Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito 

el inmueble.

Recibo de pago Tasa por ocupación de vía pública

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

 Art. 73° numeral 1.4 de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

La autorización  vence en 48 horas , a partir del tercer día de ocupación de la  vía pública deberán pagar S/ 12.00 

por cada día adicional.

x

Unidad Orgánica:  

AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA 

x

 Mesa de 

Partes

Nota

AUTORIZACIÓN DE DEMOLICIÓN (No Contempladas en las Licencias de Tipo A)

Art.44 y 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral. (10-04-2001)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico), precisando la finalidad de la 

ocupación de la vía.

 Mesa de 

Partes

x
FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

 Mesa de 

Partes

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

numero 1, Inc. e. del Art. 10° de la Ley N° 29090, de Regularización de Habilitaciones Urbanas y de 

Edificaciones. (24/09/07)

Art.44 y 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral. (10-04-2001)

Art. 34 y 44 de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral. (10-04-2001)

Art. 49 de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

AUTORIZACION PARA CONSTRUCCIÓN DE RAMPAS PARA COCHERAS

Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, Artículo 22,  del 24 -07-2004

 Art. 73° numeral 1.4 de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local  (División de Desarrollo Urbano y Rural)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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 d
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 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

081 FUT

1)

X

07

Base Legal * (Siete)

ω Días

* Identificación del representante o apoderado de EPS con  indicación de su DNI.

ω 2) Documentación técnica de la obra asociada a la instalación:

ω *

ω 3) Informe de factibilidad de servicio o documento similar.

4) Derecho de tramitación 1.32%           53.60 

ω 5) Pago por derecho de inspección técnica

ω 3.33%        135.00 

ω

a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

b) El formato y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas.

c)

d) Adicionalmente, deberá abonar por el derecho por ocupación  de vía publica

082
1) FUT

Base Legal

05

ω (Cinco)

2) Croquis de ubicación del predio e instalación de la chimenea, horno o similar Días

ω

ω Articulo 10 de la Ley Nº 30230 3) Recibo de pago Tasa por ocupación de vía pública 0.93%           37.80 

ω
ω

083
1) FUT

07

Base Legal (Siete)

ω 2) Días

ω 3) Derecho de tramitación 1.38%           56.00 

4)
ω

ω
ω

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

AUTORIZACIÓN PARA  APERTURA DE PUERTAS Y VENTANAS

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que 

cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

AUTORIZACION DE ROTURA DE VIA PARA INSTALCION DE CONEXIONES DOMICILIARIAS DE SERVICIOS 

BASICOS (agua potable y desagüe)

X

 Art. 73° numeral 2.1  de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

x

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Art. 34 y 44 de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral. (10-04-2001)

 Art. 73° numeral 1.4 de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

 Mesa de 

Partes

 Art. 79° numeral 2.1  de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. (26-05-2003)

Identificación de la entidad prestadora de servicio (EPS) solicitante y número de RUC.

 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1014, no se podrá establecer 

monto mayor al 1% de la UIT por concepto de derecho de Tramitación.

Memoria descriptiva de la intervención, detallando las características físicas y técnicas de las instalaciones 

materia de Tramitación.

 Mesa de 

Partes

Adicional

Art.44 y 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral. (10-04-2001)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Para bienes considerados Patrimonios Culturales: Autorización del Ministerio  de Cultura 

Decreto Legislativo Nº 1014 (16.05.08). Arts. 4 y 5 que establece medidas para  propiciar la inversión en 

materia de servicios  públicos y obras públicas de infraestructura,  

Resolución de Consejo Directivo Nº 042-2011-  SUNASS-CD, (28.10.2011)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16 Deposito en garantía por dejar conforme la vía (por Metro Cuadrado)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)
Notas

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

 Mesa de 

Partes

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

AUTORIZACION PARA INSTALACIÓN DE CHIMENEAS HORNOS Y SIMILARES

 Art. 3º de la Ley nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones (25-09-07)

Art.44  y 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral. (10-04-2001)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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084 FUT

1) x

Base Legal

2)

3)
(Diez)

ω
Días

ω 4)

ω 5) Plano de levantamiento topográfico de la zona de extracción a escala 1/500 o 1/1000

ω 6) Evaluación Geológica, o informe emitido por Defensa Civil, respecto a la vulnerabilidad de la zona de 

extracción

7) Resolución de autorización de la Autoridad Local del Agua - ALA

ω 8) De encontrarse la cantera en una propiedad privada y/o comunal, deberá adjuntar una carta de 

autorización firmado por el representante legal
ω 9)  Plazo de extracción solicitado.

10) Derecho de tramitación 4.32%        174.80 

11) Autorización de la Autoridad Local del Agua - ALA

Derecho de Extracción
Piedra  x M3 0.11%             4.50 

Arena Fina  x M3 0.14%             5.50 

Arena Gruesa x M3 0.12%             5.00 

Hormigón  x M3 0.12%             5.00 

085
1) FUT

Base Legal
ω 20

ω 2)  Plano o croquis de ubicación del predio (Veinte)

3) Días

ω 0.38%           15.20 

ω

ω
ω 5)  Derecho de Tramitación

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que 

cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

Nota: La autorización es Anual, y excepcionalmente puede ser prorrogado durante el mismo periodo extracción

x

AUTORIZACIÓN PARA EXTRACCIÓN DE MATERIALES DE LOS ÁLVEOS O CAUCES DE LOS RÍOS

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Indicar en la solicitud el número de expediente que dio origen a la por cada número Tramitación de 

Nomenclatura  declaratoria de fábrica o licencia de edificación emitida por esta corporación. asignado a la 

Unid. Documentario y Numeración De no encontrarse en este caso , presentar copia de la declaratoria 

Fabrica, acompañada de plano de distribución, inscrita registrialmente

 Mesa de 

Partes

Plano de ubicación de la zona de extracción georreferenciados donde se detalle los puntos de acceso salida 

del cause así como las características. del cause a escala 1/500 o 1/1000

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Memoria descriptiva expresado en metros cúbicos, Cauce y zona de extracción así como puntos de acceso 

y salida del cauce, todo ello expresado en base a coordenadas U.T.M, así como tipo de material a extraer 

precisando el volumen por M3, sistema de extracción y características de la maquina.

CERTIFICADO DE NUMERACIÓN DOMICILIARIA O NOMENCLATURA  (POR CADA PUERTA)
FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Art. 69 de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.03) 

Ley N° 29090 - Art. 33º - 25/09/07

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Inc. 9 del artículo 15 de la Ley Nº 29338; Ley de Recursos Hídricos (23.03.2009) Art.1º

Art. 34 y 44 de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral. (10-04-2001)

Ley Nº 28221 Ley que regula el derecho por extracción de materiales de los álveos o cauces de los ríos por 

las municipalidades (11.05.2004) Art.1º 

Art. 44 de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral. (10-04-2001)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003) Art. 93º

Ley N° 29566 - 28/07/10

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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086 FUT

1)

Base Legal
ω X 20

2) (Veinte)

ω Días

ω 3) Memoria descriptiva del plano de Ubicación
ω 4)  Derecho de Tramitación 1.90%           76.90 

ω

ω

ω

ω

1) FUT X

07

(Siete)

Base Legal 2) Días

ω
ω 3)

ω D. S. N° 030-98-EM Art. 3º - 03/08/98
ω Ley Nº 27314 - 21/07/00 4) 

ω D. S. N° 030-98-EM Art. 3º - 03/08/98

ω Ley Nº 27353 - 11/10/00 5) Derecho de tramitación 1.62%           65.80 

ω D.S. N° 020-01-EM - 10/05/01 6) La documentación debrá ser refrendada en original por un Ingeniero o Arquitecto colegiado.

ω D.S. N° 027-05-EM - 19/07/05

ω

ω

088 1)

FUT X

Base Legal 07

ω Arts. 73  de la Ley Nº 27972 (27.05.03). 2) (Siete)

ω Art. 34, 35, 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). Días

ω Numeral 1) Art. 14 de la Ley 29090 (25/09/2007 3)

ω

ω 4) Derecho de tramitación 2.84%        115.00 
ω Art, 10° Ley N° 30230 (13/07/2014)

ω
ω
ω

ω

 Mesa de 

Partes
Plano de ubicación con coordenadas UTM

Numeral 5.1 Art. 5° del Decreto Supremo N° 00 8-2013 - vivienda (04/05/13)

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

087

 Mesa de 

Partes

Plano de Distribución General del Proyecto a escala 1/100 indicando las partes más importantes: zona de 

instalación de los tanques, cercos, estacionamientos, oficinas etc., (sólo grifos y  tratamiento de residuos 

sólidos)

Memoria Descriptiva (sólo grifos y/o estaciones de servicio, tratamiento de residuos sólidos y 

establecimientos con depósito de hidrocarburos para uso propio)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Plano de ubicación escala 1/500 o escala conveniente y Localización a escala 1/5,000 ó 1/10,000, con 

coordenadas UTM en el sistema PSAD 56 referido a elementos existentes 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

CERTIFICADO DE PARAMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003) Art. 93º numeral 4

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

 Ley 29090 (25/09/07) art. 14º

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS

Art. 56 de la Resolución Nº 248-2008-SUNARP-SN (30.08.08). 
Arts. 3 , 40 y 41.  Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS (12.02.08). 

Plano de ubicación. (indicar los datos referidos a la ubicación del predio por duplicado).

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

 Mesa de 

Partes

 (sólo grifos y/o estaciones de servicio, tratamiento de residuos sólidos y establecimientos con depósito de 

hidrocarburos para uso propio)

D.S. Nº 024-2008-VIVIENDA (27/09/08) art. 44º
RNE (D.S. Nº 011-2006-VIVIENDA) Ley 29566 (28/07/10)

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO

Art. 44 de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral. (10-04-2001)

Art. 44 de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral. (10-04-2001)

L.O.M. N° 27972 - 26/05/03

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Documentos que acrediten la titularidad o posesión del predio, como copia del título de propiedad, copia 

literal de dominio actualizada, constancia de posesión.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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089 FUT

1)

Base Legal 10

ω Arts. 40 y 79  de la Ley Nº 27972 (27.05.03). (Días)

ω Art. 34, 35, 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 2) Plano o croquis de ubicación del Predio. X Días

ω 3)

ω

ω  Art. 24, 25 y 26. de la Ley Nº 28687 (17.03.06). 4) Declaración de ser propietario y/o posescionario del predio donde requiere los servicios

ω 5)

ω

6) Derecho de tramitación 0.94%           38.20 

ω

1) FUT

Base Legal 07

ω Arts. 40 y 79  de la Ley Nº 27972 (27.05.03). 2) Plano de ubicación con coordenadas UTM (Siete)

ω Art. 34, 35, 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). 3) Declaración Jurada de no tener deudas del pago del Impuesto predial, precisando el codigo de 

contribuyente y predio.
Días

ω 4)

ω

ω Art. 15  y 18 de la Ley Nº 28294 (21.07.04). 5) Memoria descriptiva del plano perimétrico

ω Art. 56 de la Resolución Nº 248-2008-SUNARP-SN (30.08.08). 6) Derecho de tramitación 1.37%           55.40 

ω Resolución Nº 001-2007-SNCP-CNC  (16.07.07).

ω

ω

ω

 Mesa de 

Partes

Acta de verificación de posesión efectiva del predio emitida por un funcionario, servidor o trabajador de la 

División de Desarrollo Urbano y suscrita por los colindantes del predio o, en su defecto.

Declaración Jurada de 03 (tres) colindantes que den constancia de la posesión, o constancia de 

habitabilidad emitido por el juez de paz o teniente gobernador.

NOTA: El Certificado o Constancia de Posesión tendrá vigencia hasta la efectiva instalación de los servicios 

básicos en el inmueble descrito en dicho Certificado o Constancia.

090

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Art. 68 del Decreto Supremo Nº 156-2004-EF  (15.11.04).

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

 Mesa de 

Partes

CERTIFICADO NEGATIVO DE CATASTRO FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

CONSTANCIA DE POSESIÓN PARA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS BASICOS

X

Art. 68 del Decreto Supremo Nº 156-2004-EF  (15.11.04).

!ǊǘǎΦ нтΣ ну  ȅ нфΦ ŘŜƭ 5ŜŎǊŜǘƻ {ǳǇǊŜƳƻ bȏ лмтπнллсπ±L±L9b5!Σ  ά[Ŝȅ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ /ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀ 

ŦƻǊƳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tǊƻǇƛŜŘŀŘ LƴŦƻǊƳŀƭΣ !ŎŎŜǎƻ ŀƭ ǎǳŜƭƻ ȅ ŘƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎέ όнтΦлтΦлсύΦ 

Art. 26º  Ley Nº 28687 - Ley de desarrollo y complementaria de formalización de la propiedad informal, 

acceso al suelo y dotación de servicios básicos (17.03.2006) 

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Documentos que acrediten la titularidad o posesión del predio, como copia del título de propiedad, copia 

literal de dominio actualizada, constancia de posesión.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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091 1)

FUHU

Base Legal 2) X 10

ω (Diez)

3) Días

ω

4)

ω 5)

ω

ω
ω *
ω

*
ω

*

ω
*

ω
* (Deberá de incluir la información en CD)

10) Derecho de tramitación 1.97%           79.80 

Tasa 0.25 del valor del arancel

a)

b)

c)

Art. 31. de la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 (25.09.07). 

Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito 

el inmueble.

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, se deberá presentar la escritura pública que 

acredite el derecho de habilitar.

El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y suscriben la 

documentación técnica.

Documentación técnica compuesta por: 

Plano del lote a subdividir, señalando el área, linderos, medidas perimétricas y nomenclatura, según los 

antecedentes registrales.
Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos, medidas perimétricas y nomenclatura de cada sublote 

ǇǊƻǇǳŜǎǘƻ ǊŜǎǳƭǘŀƴǘŜΣ Ŝƴ ŎƻƴŎƻǊŘŀƴŎƛŀ Ŏƻƴ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ DIΦлнл ά/ƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜ 

5ƛǎŜƷƻ ¦Ǌōŀƴƻέ ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘƛŦƛ ŎŀŎƛƻƴŜǎ π wb9Φ
Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lote materia de subdivisión y de 

los sublotes propuestos resultantes.

Los documentos son firmados por el administrado y el profesional responsable del proyecto,

 Mesa de 

Partes

En caso se solicite la subdivisión de un lote que cuente con obras de Habilitación Urbana inconclusas, 

dichas obras deberán ser ejecutadas y recepcionadas en el mismo procedimiento

Notas

Arts. 5 y 6 de la Ley  Nº 29566  que modifica diversas disposiciones con el objeto de mejorar el clima de 

inversión y facilitar el cumplimiento de obligaciones tributarias, (28.07.10). 

Art. 79,  Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003) 

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16 Plano de ubicación y localización del lote materia de subdivisión.

Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, debidamente suscrito, además  ( indicar los siguientes 

datos: Nombres y Apellidos Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO

Art. 44 de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral. (10-04-2001)

 Arts. 25, 27 y 28.Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto  

Supremo Nº 024-2008-VIVIENDA y modificatorias (27.09.08). 

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que 

cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

Adicional

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Nota: El Procedimiento de sub división de lotes urbanos, sólo contempla la verificación documentaria, la 

inspección técnica y el respectivo registro en el catastro de la municipalidad, en tal sentido el solicitante 

deberá efectuar los trabajos de sub división con los profesionales correspondientes

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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092 1) Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU por triplicado debidamente suscrito
2)

FUHU

Base Legal

ω X 10

3) (Diez)

ω Días

4)

ω 5)

6) Certificado de Zonificación y Vías expedido por la Municipalidad Provincial

ω
ω 7)

ω
ω

8) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

ω 9) Anexo E: Independización de Terreno Rústico / Habilitación Urbana.

ω Documentación técnica compuesta por: 

10) Plano de ubicación y localización del terreno matriz con coordenadas UTM.

ω 11)

12)

13)

14)

15) Derecho de tramitación 1.94%           78.50 

Tasa 0.25 % del valor del arancel

a)

b)

c)

d)

Los planos antes referidos deben estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 

en la Ley Nº 28294 y su Reglamento.

Notas

Plano con la propuesta de integración a la trama urbana más cercana, señalando el perímetro y el relieve 

con curvas de nivel, usos de suelo y aportes normativos, en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano 

aprobado por la Municipalidad Provincial correspondiente.

En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que 

acredite que cuenta con derecho a habilitar y de ser el caso a edificar.

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto y  de los que suscriben la 

documentación técnica, señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la profesión. 

 Arts. 25, 27 y 28.Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto  

Supremo Nº 024-2008-VIVIENDA y modificatorias (27.09.08). 

INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA O 

EXPANSIÓN URBANA.

Art. 31. de la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 (25.09.07). 

 Mesa de 

Partes

Arts. 5 y 6 de la Ley  Nº 29566  que modifica diversas disposiciones con el objeto de mejorar el clima de 

inversión y facilitar el cumplimiento de obligaciones tributarias, (28.07.10). 

Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito 

el inmueble

El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene

Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de 

los mismos y firmados por el propietario o solicitante

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

Plano de independización, señalando la parcela independizada y la(s) parcela(s) remanente(s), indicando 

perímetro, linderos, área, curvas de nivel y nomenclatura original,según antecedentes registrales. Cuando 

corresponda, el Plano de parcelación identifi ca el número de parcelas con los sufijos del predio matriz.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16
D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

Art. 79,  Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003) 
Art. 44 de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral. (10-04-2001)

Plano del predio rústico matriz, indicando perímetro, linderos, área, curvas de nivel y nomenclatura 

original, según antecedentes registrales.

Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del predio matriz, del área 

independizada y del área remanente. 

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que 

cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

Certificados de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, según lo dispuesto en 

el numeral 18.2 del artículo 18 del Reglamento.

En caso se solicite la independización de predios rústicos y la habilitación urbana en forma conjunta y en 

un solo procedimiento, el administrado debe presentar, además, los requisitos exigidos para el 

procedimiento de habilitación urbana que corresponda.

Adicional

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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093 FUE

A) VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Base Legal 1)

ω X

07

ω 2) (Siete)

ω Días

3)

ω
ω

4)

ω

5)
ω

ω

ω 6)

ω

7)
1

2
8)

3 9) Para bienes considerados Patrimonios Culturales: Autorización del Ministerio  de Cultura 

10) Derecho de tramitación 2.60%        105.30 

4 Adicional

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA
5 11)

12) Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE

13) 3.93%        159.30 

6
Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la misma que está compuesta por:

14) Plano de ubicación, 

7 15) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones sanitarias y de

instalaciones eléctricas. Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital.

16)

a) 17)

 Mesa de 

Partes

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A  de Aprobación automática con firma de 

profesionales

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 

a la verificación administrativa
Remodelación de una vivienda unifamiliar, siempre que no implique modificación estructural, cambio de 

uso y/o incremento de área techada.

D.S. 005-2010-VIVIENDA - Modifican el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica.

Construcción de cercos de más de 20 metros de longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el 

Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común

Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado 

por el Ministerio de Cultura, e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 

numeral 2 de la Ley N° 29090

Formulario Único de Edificaciones, debidamente suscrito por el administrado y por los profesionales

responsables, señalando el número de recibo y fecha de pago del trámite de Licencia de Edificación, en 

tres (03) juegos originales.

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica.

 Para la construcción de una vivienda unifamiliar de hasta 120 m² construidos, siempre que constituya la 

única edificación en el lote
Ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de construcción, 

declaratoria de fábrica o de edificación sin carga, y la sumatoria del área techada de ambas no supere los 

200 m².

Las obras menores de ampliación y remodelación según lo establecido en el Reglamento Nacional de 

Edificaciones.

La demolición total de edificaciones menores de 3 (tres) pisos de altura, siempre que no requieran el uso 

de explosivos.

Aplicable para

Resolución Ministerial N° 326-2015-VIVIENDA - (04.12.15) Aprueban formatos para los procedimientos de 

Licencias de Habilitaciones Urbanas y edificaciones

Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y el D.L 1287, no están 

consideradas en esta modalidad:

Arts. 3, 10, 25 y 31 de la .Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16
Arts. 42, 47 y 50 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA (04.05.13). 

Decreto Supremo Nº 012-2013-VIVIENDA (02.12.13). 

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto, señalando encontrarse hábiles para 

el ejercicio de la profesión.

En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que 

acredite que cuenta con derecho a edificar.

En caso que el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando 

que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que 

conste inscrita la misma.

Para el caso de ampliaciones y remodelaciones consideradas obras menores, según lo establecido en la 

bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ DΦлпл ά5ŜŦƛ ƴƛŎƛƻƴŜǎέ ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘƛŦƛ ŎŀŎƛƻƴŜǎ π wb9Σ ǎƽƭƻ ŘŜōŜƴ 

presentar, como documentación técnica, el plano de ubicación y arquitectura (plantas, cortes y 

elevaciones), donde se diferencien dichas áreas.

Para el caso de edifi cación de vivienda unifamiliar de hasta 120 m2 construidos y siempre que sea la 

única edificación que se construya en el lote, el administrado puede optar por la presentación de un

proyecto adquirido en el Banco de Proyectos de la Municipalidad respectiva.

Obras de carácter militar de las Fuerzas Armadas y las de carácter policial de la Policía Nacional del Perú, 

así como de los establecimientos penitenciarios que deben ejecutarse con sujeción a los Planes de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano

Para los casos de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, la copia del documento que acredita la 

declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 

Municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de 

Obra o de Edificación de la construcción existente.

Para los casos de demoliciones, parciales o totales, cuya edificación no pueda acreditarse con la 

autorización respectiva, el plano de ubicación y localización así como el plano de planta de la edificación a 

demoler, diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler de las remanentes, sin 

perjuicio de las sanciones que la Municipalidad respectiva considere.

En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se 

encuentra inscrita en el Registro de Predios, declaración jurada por parte del administrado, señalando que 

sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar la autorización del titular de la 

carga o gravamen

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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b) 18)

19)

20

21)

22

23) Memoria descriptiva justificativa

a) La documentación contenida en los numerales 1 al 4, se presentan en tres (03) juegos originales.

b)

c)

d) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses.

e) Adicionalmente deberá abonar el pago por Certificado de Numeración por cada puerta
f)

El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene. 

el administrado podrá optar por la presentación de un proyecto adquirido en el Banco de Proyectos de la 

Municipalidad

En la demolición total de edificaciones menores a tres (3) pisos, siempre que no constituyan parte 

integrante del Patrimonio Cultural de la Nación o que no requieran el uso de explosivos, se debe presentar 

la carta de seguridad de obra y la memoria descriptiva del proceso de demolición firmada por un ingeniero 

civil y el plano de ubicación.

En los casos de las obras de las edificaciones de carácter militar de las Fuerzas Armadas y las de carácter 

policial de la Policía Nacional del Perú, así como los establecimientos de reclusión penal, los que deberán 

ejecutarse con sujeción a los Planes de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano, solo 

presentarán lo señalado en el numeral 1. que antecede, así como el plano de ubicación y memoria 

descriptiva.

Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de 

los mismos y firmados por el propietario  o solicitante.

Notas:

Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 

1.50 m y colinden con edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la licencia de edificación 

bajo la Modalidad B.

Para la construcción de cercos de una vivienda unifamiliar de más de 20 metros de longitud, debe 

presentarse como documentación técnica el plano de ubicación y los planos de las especialidades que 

correspondan y sus respectivas memorias descriptivas

Para la remodelación de una vivienda unifamiliar sin modificación estructural, ni cambio de uso, ni 

aumento de área techada, se deben presentar los planos que conforman la documentación técnica en los 

que se diferencie la edifi cación existente de las áreas y elementos remodelados.

Para ampliaciones de una vivienda unifamiliar cuya sumatoria del área existente con el área de 

ampliación no supere los 200 m2 de área techada, se deben presentar los planos exigidos como 

documentación técnica, en los que se diferencien dichas áreas.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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094 A) VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

1) FUE

Base Legal

ω
2)

ω

3)

ω Decreto Supremo Nº 012-2013-VIVIENDA (02.12.13). 

ω 4)

ω 5)

x 15

ω D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16
ω 6)

ω

ω 7) (Quince)

Días

ω

8)

1 9) Para bienes considerados Patrimonios Culturales: Autorización del Ministerio  de Cultura 
10)

11) Derecho de tramitación 4.08%        165.40 

2

Adicional

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA 7.92%        320.90 

3 Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la misma que está compuesta por:

12

4

13

a)

14) Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - 

RNE.
15)

 Las obras de ampliación o remodelación de una edificación existente con modificación estructural, 

aumento de área construida o cambio de uso, así como las demoliciones parciales. Las ampliaciones 

procederán sólo cuando la edificación existente mantenga el uso residencial.

Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA no están consideradas 

en esta modalidad:

Para los casos de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, la copia del documento que acredita la 

declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 

Municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de 

Obra o de Edificación de la construcción existente.

Para los casos de demoliciones, parciales o totales, cuya edificación no pueda acreditarse con la 

autorización respectiva, el plano de ubicación y localización así como el plano de planta de la edificación a 

demoler, diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler de las remanentes, sin 

perjuicio de las sanciones que la Municipalidad respectiva considere.

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto, señalando encontrarse hábiles para 

el ejercicio de la profesión.

En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se 

encuentra inscrita en el Registro de Predios, declaración jurada por parte del administrado, señalando que 

sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar la autorización del titular de la 

carga o gravamen

La construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el Régimen de Unidades Inmobiliarias de 

Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, de acuerdo a la legislación de la materia.

Edificaciones para fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar, quinta o condominios de vivienda unifamiliar 

y/o multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos, siempre que el proyecto tenga un máximo de 3,000 m² de 

área construida.

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 

MUNICIPALIDAD O REVISORES URBANOS

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.S. 005-2010-VIVIENDA - Modifican el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica.

Resolución Ministerial N° 326-2015-VIVIENDA - (04.12.15) Aprueban formatos para los procedimientos de 

Licencias de Habilitaciones Urbanas y edificaciones

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

Arts. 3, 10, 25 y 31 de la .Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 
Arts. 42, 47 y 50 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA (04.05.13). 

 Mesa de 

Partes

Certifi cados de Factibilidad de Servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de 

vivienda.

Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y 

otras, de ser el caso, firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el 

administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por cada especialidad.

De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de 

ƭŀ bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ 9Φлрл ά{ǳŜƭƻǎ ȅ /ƛƳŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ π wb9  

compañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las 

edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.

Esta documentación, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en 

archivo digital.

Demolición Parcial no contempladas en la Licencia Tipo A

 las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes considerados como Patrimonio Cultural de la 

Nación, e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 

29090

Formulario Único de Edificaciones, debidamente suscrito por el administrado y por los profesionales

responsables, señalando el número de recibo y fecha de pago del trámite de Licencia de Edificación, en 

tres (03) juegos originales.
En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que 

acredite que cuenta con derecho a edificar.

En caso que el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando 

que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que 

conste inscrita la misma.

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 

a la verificación administrativa

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Aplicables A:

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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16)

17)

*

18) Plano de Ubicación y Localización según formato. (01 juego)
19)

20)

21)

22)

* En caso se solicite la licencia de Demolición Parcial o Demolición Total de edificaciones hasta cinco (05) 

pisos que cuenten con semisótanos y/o sótanos, se presentan además los siguientes:

23) Plano de Ubicación y Localización según formato. (01 juego)

24)

25)

26)

27) Carta de seguridad de obra fi rmada por un ingeniero civil

28)

a)

b) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses.
c) Adicionalmente deberá abonar el pago por Certificado de Numeración por cada puerta
d)

En el caso la evaluación se realice por los revisores urbanos, adjuntar el informe  Técnico favorable de los 

Revisores Urbanos, emitido de acuerdo con lo previsto en el respectivo Reglamento.

En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia 

del Reglamento Interno, el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la 

autorización de la Junta de Propietarios.

Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de 

los mismos y firmados por el propietario  o solicitante.

Notas:

A solicitud del administrado se puede solicitar licencia de edifi cación para obras de ampliación, 

remodelación y demolición parcial en un mismo expediente, debiendo presentar los documentos y 

requisitos exigidos para cada uno de ellos.

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con 

cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario 

de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. 

Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio 

de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

Para proyectos multifamiliares, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra 

que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al 

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la 

Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo 

el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio.

En caso se solicite la licencia de ampliación o de remodelación con modificación estructural, aumento de 

área techada o cambio de uso, se deberá presentar adicional

Certificados de Factibilidad de Servicios, para obras de ampliación de Vivienda Multifamiliar, obras de 

remodelación de Vivienda Unifamiliar a Multifamiliar o a otros fines diferentes al de vivienda. (01 juego)

Copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edifi cación con sus respectivos planos en 

caso no haya sido expedida por la municipalidad; en su defecto, copia del Certifi cado de Finalización de 

Obra o de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edifi cación o, la Licencia de Obra o de Edifi cación de la 

construcción existente.

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con 

cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario 

de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. 

Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio 

de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia 

del Reglamento Interno, el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la 

autorización de la Junta de Propietarios, según corresponda.

Planos de planta diferenciando las zonas y elementos de la edifi cación a demoler, así como del perfil y 

alturas de los predios colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad, para el caso 

de demoliciones parciales.
Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de demolición a utilizar, donde se 

ŎƻƴǎƛŘŜǊŜƴ ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀŘŀǎ Ŝƴ bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ DΦлрл ά{ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ 

/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴέ ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘƛŦƛ ŎŀŎƛƻƴŜǎ π wb9 ȅ ŘŜƳłǎ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀΦ

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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095

A) VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

1) FUE

Base Legal

ω

2)
ω

ω 3)
ω

ω 4)

5)
ω

ω x 15

ω 6)

ω
(Quince)

ω

7)
Días

1 8)

9) Para bienes considerados Patrimonios Culturales: Autorización del Ministerio  de Cultura 

2 10)

3 11) Derecho de tramitación 32.58%      1,319.50 

4

Adicional

5 B) VERIFICACIÓN TÉCNICA 10.51%         425.70 

Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la misma que está compuesta por:

6

12)

7

8 ωLocalización y Ubicación, según formato de Ley. Esc 1/5000 y 1/500 respectivamente

ω

9

10 ω

12) Planos por especialidad Esc 1/50:

Planos de Estructuras y memoria justificativa.

a) Planos de Instalaciones Sanitarias y memoria justificativa.
Planos de Instalaciones Eléctricas, Electromecánicas y memoria justificativa

13)

Arts. 42, 47 y 50 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

 Las intervenciones que se desarrollen en bienes culturales inmuebles previamente declarados.

 Mesa de 

Partes

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDADES C: 

CON APROBACIÓN DE PROYECTO Y EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA O REVISORES 

URBANOS

Planos de Arquitectura debidamente firmados por el propietario o solicitante y el profesional responsable

Planos de Arquitectura y Memoria Justificativa: (Plantas, Cortes, Elevaciones, Plano de Techos, 

debidamente acotados, con ejes de trazo y replanteo) esc 1/75 o 1/50 firmados por el propietario o 

solicitante y un arquitecto colegiado.

De ser el caso Plano de Sostenimiento de Excavaciones (Art. 33 - Norma E.050 RNE.) y Memoria Descriptiva 

(indicando características de la obra, excavaciones y edificaciones colindantes indicando el número de 

pisos y sótanos complementando con fotos).

Las demoliciones totales de edificaciones que cuenten con cinco (05) o más pisos, o aquellas que requieran 

el uso de explosivos.

Todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las modalidades A, B y D.

Planos de Señalización y Evacuación Esc. 1/75 o 1/50/Memoria Descriptiva.(según sea el caso).

En caso que el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando 

que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que 

conste inscrita la misma.
Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto, señalando encontrarse hábiles para 

el ejercicio de la profesión.

Para los casos de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, la copia del documento que acredita la 

declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 

Municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de 

Obra o de Edificación de la construcción existente.

Arts. 3, 10, 25 y 31 de la .Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

Decreto Supremo Nº 012-2013-VIVIENDA (02.12.13). 

Las edificaciones para mercados que cuenten con un máximo de 15,000 m² de área construida

Locales para espectáculos deportivos de hasta 20,000 ocupantes.

Las edificaciones para fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la Modalidad D.

Podrán acogerse a esta modalidad:

D.S. 005-2010-VIVIENDA - Modifican el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Formulario Único de Edificaciones, debidamente suscrito por el administrado y por los profesionales

responsables, señalando el número de recibo y fecha de pago del trámite de Licencia de Edificación, en 

tres (03) juegos originales.

En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que 

acredite que cuenta con derecho a edificar.

Resolución Ministerial N° 326-2015-VIVIENDA - (04.12.15) Aprueban formatos para los procedimientos de 

Licencias de Habilitaciones Urbanas y edificaciones

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Las edificaciones de uso mixto con vivienda

Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA no están consideradas 

en esta modalidad:

Demoliciones Totales en las que se requiera el uso de explosivos

 las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes considerados como Patrimonio Cultural de la 

Nación, e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 

29090

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

Para los casos de demoliciones, parciales o totales, cuya edificación no pueda acreditarse con la 

autorización respectiva, el plano de ubicación y localización así como el plano de planta de la edificación a 

demoler, diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler de las remanentes, sin 

perjuicio de las sanciones que la Municipalidad respectiva considere.

En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se 

encuentra inscrita en el Registro de Predios, declaración jurada por parte del administrado, señalando que 

sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar la autorización del titular de la 

carga o gravamen

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 

a la verificación administrativa

Certifi cados de Factibilidad de Servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de 

vivienda.

Las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos, que 

individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30,000 m² de área construida.

Las edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios que incluyan vivienda 

multifamiliar de más de 5 pisos y/o más de 3,000 m² de área construida.

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 
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(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

14)

15)

16)

17)

18)

19)

20)

21)

ω

ωPlano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.

ω

ω

ω

ω

22)

Adicional

Pago por Revisión de la Comisión Técnica por cada Inspección
1)

2) Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE

3) Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica.

En el caso la evaluación se realice por los revisores urbanos, adjuntar el informe  Técnico favorable de los 

Revisores Urbanos, emitido de acuerdo con lo previsto en el respectivo Reglamento.

Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los 

elementos a edificar.

Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos 

con valor histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de 

restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso

Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta 

en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra. Debe diferenciarse los elementos estructurales 

existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

Autorización de la Junta de Propietarios, de ser inmuebles sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de 

Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común.
En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico 

deberá presentarse lo siguiente

Los planos y documentación técnica, también deberán ser presentados en medios digitales (Art. 8 Inc. 

8.12)

Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de 

la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, considera

Certificación Ambiental, de acuerdo con el listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al 

Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, que es aprobado conforme a la normatividad 

del SEIA. Se exceptúa de lo dispuesto en el presente literal a las edificaciones de vivienda, comercio y 

oficinas en áreas urbanas.

Estudios de Mecánica de Suelos con fines de edificación , obligatoriamente para los casos establecidos en 

el numeral 3.1 del art. 3 de la Norma Técnica E-050 contenida en el Titulo III del RNE. (colegios, 

universidades, hospitales y clínicas, estadios , cárceles , auditorios , templos, salas de espectáculos, 

museos, centrales telefónicas, estaciones de radio , televisión, bomberos , archivos y registros públicos, 

centrales de generación de energía , subestaciones eléctricas, silos tanques de agua y reservorios, 

edificaciones industriales, fabricas, talleres o similares, cualquier edificación de uno a tres pisos que 

ocupen individual o conjuntamente mas de 500 m2 de área techada en planta, para edificaciones de 

cuatro o mas pisos de altura cualquiera sea su área)

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar, con 

cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario 

de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. 

Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio 

de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal

Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde: Se diferencien los puntos y salidas 

nuevos de los que se eliminarán; detallándose adecuadamente los empalmes.  Se evaluará la factibilidad de 

servicios teniendo

en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo 

establezca y con los requisitos y alcances establecidos por el MVCS.

Certificado de Factibilidad de Servicios emitido por el concesionario, para obra nueva de vivienda 

multifamiliar, ampliaciones, ampliación de vivienda unifamiliar a multifamiliar o fines diferentes al de 

vivienda.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
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Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

b)

c) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

d) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de 

los mismos y firmados por el propietario  o solicitante.

e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de 

no haberlo declarado en el FUE.

f)

g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala 

conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integra 

h)

i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos 1, 2, 3 y 4 

de la verificación técnica.

j) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses

k) Adicionalmente deberá abonar el pago por Certificado de Numeración por cada puerta

Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su 

aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin 

modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue 

aprobado.

Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso 

residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en 

edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común llegue sólo hasta el 

quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria.

Notas:

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de la obra 

a ejecutarse con cobertura por daños materiales y

personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la 

Ley Nº 26790, este requisito se entregará a la Municipalidad el día útil anterior al inicio de la obra y debe 

tener una vigencia

igual o mayor a la duración del proceso edifi catorio. El administrado comunicará a la municipalidad, el 

inicio del proceso edifi catorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

096 A) VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

1)

FUE

Base Legal

ω 2)

ω 3)

ω
ω

4)

ω

5)

ω

ω x 15

6)

ω

ω
7) (Quince)

ω
Días

1 8)

2
9) Para bienes considerados Patrimonios Culturales: Autorización del Ministerio  de Cultura 

10)
3

11) Derecho de tramitación 39.20%     1,587.60 

4

5 Adicional

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA 16.67%        675.00 

Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la misma que está compuesta por:

12)

ωLocalización y Ubicación, según formato de Ley. Esc 1/5000 y 1/500 respectivamente

ω

ω

12) Planos por especialidad Esc 1/50:

a) Planos de Estructuras y memoria justificativa.

Planos de Instalaciones Sanitarias y memoria justificativa.

Planos de Instalaciones Eléctricas, Electromecánicas y memoria justificativa

13) De ser el caso Plano de Sostenimiento de Excavaciones (Art. 33 - Norma E.050 RNE.) y Memoria Descriptiva 

(indicando características de la obra, excavaciones y edificaciones colindantes indicando el número de 

pisos y sótanos complementando con fotos).

Formulario Único de Edificaciones, debidamente suscrito por el administrado y por los profesionales

responsables, señalando el número de recibo y fecha de pago del trámite de Licencia de Edificación, en 

tres (03) juegos originales.

En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que 

acredite que cuenta con derecho a edificar.

Para los casos de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, la copia del documento que acredita la 

declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 

Municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de 

Obra o de Edificación de la construcción existente.

Para los casos de demoliciones, parciales o totales, cuya edificación no pueda acreditarse con la 

autorización respectiva, el plano de ubicación y localización así como el plano de planta de la edificación a 

demoler, diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler de las remanentes, sin 

perjuicio de las sanciones que la Municipalidad respectiva considere.
En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se 

encuentra inscrita en el Registro de Predios, declaración jurada por parte del administrado, señalando que 

sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar la autorización del titular de la 

carga o gravamen

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 

a la verificación administrativa

Certifi cados de Factibilidad de Servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de 

vivienda.

Planos de Arquitectura debidamente firmados por el propietario o solicitante y el profesional responsable

 Mesa de 

Partes

Planos de Señalización y Evacuación Esc. 1/75 o 1/50/Memoria Descriptiva.(según sea el caso).

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDADES D: 

CON APROBACIÓN DE PROYECTO Y EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA O REVISORES 

URBANOS

Planos de Arquitectura y Memoria Justificativa: (Plantas, Cortes, Elevaciones, Plano de Techos, 

debidamente acotados, con ejes de trazo y replanteo) esc 1/75 o 1/50 firmados por el propietario o 

solicitante y un arquitecto colegiado.

Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y el D.L N° 1287, no 

están consideradas en esta modalidad:

 las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes considerados como Patrimonio Cultural de la 

Nación, e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 

29090

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

Podrán acogerse a esta modalidad:

Arts. 42, 47 y 50 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto En caso que el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando 

que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que 

conste inscrita la misma.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Las edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y 

terminales de transporte.

Decreto Supremo Nº 012-2013-VIVIENDA (02.12.13). 
D.S. 005-2010-VIVIENDA - Modifican el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica.

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto, señalando encontrarse hábiles para 

el ejercicio de la profesión.

Arts. 3, 10, 25 y 31 de la .Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

Resolución Ministerial N° 326-2015-VIVIENDA - (04.12.15) Aprueban formatos para los procedimientos de 

Licencias de Habilitaciones Urbanas y edificaciones

 Las edificaciones para fines de industria

Las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos, que 

individualmente o en conjunto cuenten con más de 30,000 m² de área construida

 Las edificaciones para mercados que cuenten con más de 15,000 m² de área construida

Locales de espectáculos deportivos de más de 20,000 ocupantes

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Tramitación (*)
Evaluación 

Previa
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Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

14)

15)

16)

17)

18)

19)

20)

21)

ω

ωPlano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.

ω

ω

ω

ω

22)

Adicional

Pago por Revisión de la Comisión Técnica por cada Inspección
1)

2) Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE

3) Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica.

Certificación Ambiental, de acuerdo con el listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al 

Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, que es aprobado conforme a la normatividad 

del SEIA. Se exceptúa de lo dispuesto en el presente literal a las edificaciones de vivienda, comercio y 

oficinas en áreas urbanas.

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo 

establezca y con los requisitos y alcances establecidos por el MVCS.

Certificado de Factibilidad de Servicios emitido por el concesionario, para obra nueva de vivienda 

multifamiliar, ampliaciones, ampliación de vivienda unifamiliar a multifamiliar o fines diferentes al de 

vivienda.

En el caso la evaluación se realice por los revisores urbanos, adjuntar el informe  Técnico favorable de los 

Revisores Urbanos, emitido de acuerdo con lo previsto en el respectivo Reglamento.

Autorización de la Junta de Propietarios, de ser inmuebles sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de 

Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común.

Estudios de Mecánica de Suelos con fines de edificación , obligatoriamente para los casos establecidos en 

el numeral 3.1 del art. 3 de la Norma Técnica E-050 contenida en el Titulo III del RNE. (colegios, 

universidades, hospitales y clínicas, estadios , cárceles , auditorios , templos, salas de espectáculos, 

museos, centrales telefónicas, estaciones de radio , televisión, bomberos , archivos y registros públicos, 

centrales de generación de energía , subestaciones eléctricas, silos tanques de agua y reservorios, 

edificaciones industriales, fabricas, talleres o similares, cualquier edificación de uno a tres pisos que 

ocupen individual o conjuntamente mas de 500 m2 de área techada en planta, para edificaciones de 

cuatro o mas pisos de altura cualquiera sea su área)

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico 

deberá presentarse lo siguiente

Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de 

la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, considera

Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los 

elementos a edificar.

Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos 

con valor histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de 

restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso

Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta 

en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra. Debe diferenciarse los elementos estructurales 

existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde: Se diferencien los puntos y salidas 

nuevos de los que se eliminarán; detallándose adecuadamente los empalmes.  Se evaluará la factibilidad de 

servicios teniendo

en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable 

Los planos y documentación técnica, también deberán ser presentados en medios digitales (Art. 8 Inc. 

8.12)

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar, con 

cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario 

de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. 

Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio 

de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Tramitación (*)
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(en días 
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 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

a)

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de 

los mismos y firmados por el propietario  o solicitante.

d) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de 

no haberlo declarado en el FUE.

e)

f) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala 

conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integra 

g)

h) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos 1, 2, 3 y 4 

de la verificación técnica.

i) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses

j) Adicionalmente deberá abonar el pago por Certificado de Numeración por cada puerta

Notas

Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su 

aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin 

modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue 

aprobado.

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de la obra 

a ejecutarse con cobertura por daños materiales y

personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la 

Ley Nº 26790, este requisito se entregará a la Municipalidad el día útil anterior al inicio de la obra y debe 

tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edifi catorio. El administrado comunicará a la 

municipalidad, el inicio del proceso edifi catorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no 

haberlo declarado en el FUE.

Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso 

residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en 

edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común llegue sólo hasta el 

quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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097

A) VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Base Legal 1) Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU por triplicado debidamente suscrito

ω 2)

FUHU X 30

(Treinta)

ω 3) Días

4)

ω

5)

ω 6) Certifi cado de Zonificación y Vías, según lo dispuesto en el numeral 18.1 del artículo 18 del Reglamento.

ω

7)

ω

ω 8) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

ω Documentación Técnica

9)

ωPlano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
ωPlano perimétrico y topográfico.
ω

a)

ω

ωMemoria descriptiva.
10) Copia del Planeamiento Integral aprobado, cuando corresponda.

11) Certifi cación Ambiental, según lo dispuesto en el numeral 19.1 del artículo 19 del Reglamento.

12)

13) Anexo D del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación 

administrativa

14) Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentación.

15) Derecho de Tramitación 7.47%        302.60 

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA

1) Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal

2) Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU

3) 13.80%        558.70 

 Mesa de 

Partes

Se sujetan a esta modalidad

Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, fi rmada por el administrado y los profesionales 

responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente:

LICENCIA DE HABILITACIONES URBANAS MODALIDAD A

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica.

Certifi cado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a 

habilitar se superponga con un área previamente declarada como parte  integrante del Patrimonio Cultural 

de la Nación

Certificados de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, según lo dispuesto en 

el numeral 18.2 del artículo 18 del Reglamento.

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que 

cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que 

acredite que cuenta con derecho a habilitar y de ser el caso a edificar.

Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito 

el inmueble

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto y  de los que suscriben la 

documentación técnica, señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la profesión. 

Los terrenos en los que se desarrollen proyectos de inversión pública, de asociación pública - privada o de 

concesión privada que  se realicen para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de 

infraestructura pública.

Arts. 10, 16 y 31 de la .Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

Arts. 17, 25 y 31 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (24.05.13). 

Arts. 5 y 6.de la Ley Nº 29566 Ley que modifica diversas disposiciones con el objeto de mejorar el clima de 

inversión y facilitar el cumplimiento de obligaciones tributarias,  (28.07.10). 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones 

urbanas colindantes, en caso sea necesario para comprender la integración con el entorno; plano de 

pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de 

recreación pública, de ser el caso.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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a)

b)

c)

d)

e)

Los documentos se presentan a la unidad de recepción documental, procediendo el funcionario a cargo de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 21 del Reglamento. De estar conformes los documentos, se sellan y 

firman cada uno de ellos. El número de resolución se consigna en forma inmediata en todos los originales 

de los formularios únicos presentados. El cargo del administrado, está conformado por dos (02) juegos del 

Formulario Único de Habilitación Urbana - FUHU y dos (02) juegos de la documentación técnica, el cual se 

entrega en el mismo acto de presentación, y constituye la Licencia de Habilitación Urbana.

Los proyectos de la Modalidad A se encuentran exonerados de realizar aportes reglamentarios, según el 

numeral 1) del artículo 3 de la Ley N° 29090.

El Formulario Único de Habilitación Urbana - FUHU es el documento aprobado por el Ministerio de

Vivienda, Construcción y Saneamiento - MVCS, de libre reproducción, mediante el cual se formalizan los

procedimientos y actos administrativos relacionados con la autorización de ejecución de proyectos de 

habilitación urbana; lo suscriben el administrado y los profesionales responsables del proyecto y, tiene 

carácter de declaración jurada respecto a la información y documentos que se presentan.

Los planos son elaborados en forma georeferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en 

la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de 

Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.

El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

Notas

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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098
A) VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Base Legal 1) Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU por triplicado debidamente suscrito

ω 2) FUHU

X 30

(Treinta)

ω 3) Días

4)

ω

5)

ω 6) Certifi cado de Zonificación y Vías, según lo dispuesto en el numeral 18.1 del artículo 18 del Reglamento.

ω

7)

ω

ω 8) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

Documentación Técnica

ω 9)

ωPlano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM

ωPlano perimétrico y topográfico.
ω

a)

ω

ωMemoria descriptiva.

10) Copia del Planeamiento Integral aprobado, cuando corresponda.
11) Certifi cación Ambiental, según lo dispuesto en el numeral 19.1 del artículo 19 del Reglamento.

12)

13) Anexo D del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación 

administrativa
14) Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentación.
15) Derecho de Tramitación 7.78%        315.20 

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA

1) Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal

2) Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU

3) Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica. 16.05%        650.00 

a)

b)

c)

 Mesa de 

Partes

Arts. 5 y 6.de la Ley Nº 29566 Ley que modifica diversas disposiciones con el objeto de mejorar el clima de 

inversión y facilitar el cumplimiento de obligaciones tributarias,  (28.07.10). 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Notas

Certifi cado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a 

habilitar se superponga con un área previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural 

de la Nación.

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 

28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y 

su Reglamento.

La documentación técnica debe contener el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello Conforme

del Revisor Urbano

El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y 

habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea necesario para comprender la integración con el entorno;

plano de pavimentos, con indicación de

curvas de nivel cada metro;

Arts. 10, 16 y 31 de la .Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

Se sujetan a esta modalidad

Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, fi rmada por el administrado y los profesionales 

responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente:

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

Arts. 17, 25 y 31 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (24.05.13). 

LICENCIA DE HABILITACIONES URBANAS MODALIDAD B

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que 

cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito 

el inmueble

En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que 

acredite que cuenta con derecho a habilitar y de ser el caso a edificar.

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto y  de los que suscriben la 

documentación técnica, señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la profesión. 

Certificados de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, según lo dispuesto en 

el numeral 18.2 del artículo 18 del Reglamento.

Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de 

recreación pública, de ser el caso; y,

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

Las habilitaciones urbanas de unidades prediales no mayores de cinco (05) hectáreas que constituyan islas 

rústicas y que conformen un lote único, siempre y cuando el lote no se encuentre afecto al Plan Vial 

Provincia

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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099

A) VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Base Legal 1) Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU por triplicado debidamente suscrito

ω 2) FUHU

X 30

ω (Treinta)

3) Días

ω 4)

5)

ω

ω 6) Certifi cado de Zonificación y Vías, según lo dispuesto en el numeral 18.1 del artículo 18 del Reglamento.

ω 7)

ω

8) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

ω Documentación Técnica

9)

ωPlano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM
a) ωPlano perimétrico y topográfico.
b) ω

c)

ω

ωMemoria descriptiva.

10) Copia del Planeamiento Integral aprobado, cuando corresponda.

11) Certifi cación Ambiental, según lo dispuesto en el numeral 19.1 del artículo 19 del Reglamento.

12)

13) Anexo D del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación 

administrativa
14) Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentación.
15) Derecho de Tramitación 9.34%        378.30 

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA
1) Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal
2) Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU

3)

4) Derecho de pago por revisión de la Comisión Técnica por cada inspección 17.66%        715.30 

a)

b)

c)

 Mesa de 

Partes

Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de 

recreación pública, de ser el caso; y,

Certifi cado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a 

habilitar se superponga con un área previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural 

de la Nación.

Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, fi rmada por el administrado y los profesionales 

responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente:

Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea que soliciten venta garantizada de lotes 

construcción simultánea de viviendas en las que el número, dimensiones de lotes a habilitar y tipo de 

viviendas a edificar se definan en el proyecto, siempre que su finalidad sea la venta de viviendas edificadas.

En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que 

acredite que cuenta con derecho a habilitar y de ser el caso a edificar.

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto y  de los que suscriben la 

documentación técnica, señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la profesión. 

Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 

28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y 

su Reglamento.

Notas

El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

La documentación técnica debe contener el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello Conforme

del Revisor Urbano

Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y 

habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea necesario para comprender la integración con el entorno;

plano de pavimentos, con indicación de

curvas de nivel cada metro;

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Certificados de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, según lo dispuesto en 

el numeral 18.2 del artículo 18 del Reglamento.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

LICENCIA DE HABILITACIONES URBANAS MODALIDAD C  con evaluación previa del proyecto por Revisores 

Urbanos)

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica.

Arts. 17, 25 y 31 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (24.05.13). 

Arts. 5 y 6.de la Ley Nº 29566 Ley que modifica diversas disposiciones con el objeto de mejorar el clima de 

inversión y facilitar el cumplimiento de obligaciones tributarias,  (28.07.10). 

Se sujetan a esta modalidad
Las habilitaciones urbanas que se vayan a ejecutar por etapas con sujeción a un Planeamiento Integral.

Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea que soliciten venta garantizada de lotes.

Arts. 10, 16 y 31 de la .Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito 

el inmueble

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que 

cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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A) VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

1) Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU por triplicado debidamente suscrito
2)

Base Legal FUHU
ω 3)

X 30

4) (Treinta)

ω Días

5)

ω 6) Certificado de Zonificación y Vías.

7)

ω
ω 8) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

Documentación Técnica

ω 9)

ω ωPlano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM

ωPlano perimétrico y topográfico.

ω ω

ω

ωMemoria descriptiva.

10) Copia del Planeamiento integral aprobado, de corresponder

a) 11) Estudio de Impacto Ambiental aprobado, de corresponder.

12)
b)

13) Anexo D del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación 

administrativa
c) 14) Estudio de Mecánica de Suelos con fines de Pavimentación

15) Informe Técnico "Conforme" del Revisor Urbano.

16) Estudio de Impacto Vial aprobado de corresponder

17) Derecho de Tramitación 9.34%        378.30 

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA

1) Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal
2) Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU

3)

4) Derecho de pago por revisión de la Comisión Técnica por cada inspección 19.17%        776.20 

a)

b)

c)

Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el predio esté comprendido 

en el listado de bienes y ambientes considerados como patrimonio cultural monumental y arqueológico.

Arts. 10, 16 y 31 de la .Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

Arts. 17, 25 y 31 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (24.05.13). 

Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones 

colindantes, en caso sea necesario

 Mesa de 

Partes

La documentación técnica debe contener el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello Conforme

del Revisor Urbano

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica.

El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

Arts. 5 y 6.de la Ley Nº 29566 Ley que modifica diversas disposiciones con el objeto de mejorar el clima de 

inversión y facilitar el cumplimiento de obligaciones tributarias,  (28.07.10). 

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que 

cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

Notas

Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito 

el inmueble

Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular (escritura pública), 

en caso que el solicitante de la licencia de edificación no sea el propietario.

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto y  de los que suscriben la 

documentación técnica, señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la profesión. 

Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, el mismo que será 

acreditado con los documentos que otorguen, para dicho fin, las empresas privadas o entidades públicas 

prestadoras de dichos servicios.

Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea que soliciten venta garantizada de lotes 

construcción simultánea de viviendas en las que el número, dimensiones de lotes a habilitar y tipo de 

viviendas a edificar se definan en el proyecto, siempre que su finalidad sea la venta de viviendas edificadas.

Se sujetan a esta modalidad

Las habilitaciones urbanas que se vayan a ejecutar por etapas con sujeción a un Planeamiento Integral.

Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea que soliciten venta garantizada de lotes.

Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 

28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y 

su Reglamento.

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)
D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

LICENCIA DE HABILITACIONES URBANAS MODALIDAD C  con evaluación previa del proyecto por la Comisión 

Técnica)

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

100

Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables de 

diseño; y, que cuente con sello "Conforme", especialidad y la firma del Revisor Urbano:

Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de 

recreación pública, de ser el caso

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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101 A) VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Base Legal 1) Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU por triplicado debidamente suscrito
ω 2) FUHU

X 30

(Treinta)

ω 3) Días

4)

ω

5)

ω 6) Certificado de Zonificación y Vías.

ω

7)

ω 8) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

Documentación Técnica

ω 9)

ω ωPlano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM

ωPlano perimétrico y topográfico.
ω

ω

a)

ωMemoria descriptiva.

10) Copia del Planeamiento integral aprobado, de corresponder

11) Estudio de Impacto Ambiental aprobado, de corresponder.
12)

b)

13) Anexo D del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación 

administrativa14) Estudio de Mecánica de Suelos con fines de Pavimentación

c) 15) Informe Técnico "Conforme" del Revisor Urbano.
16) Estudio de Impacto Vial aprobado de corresponder
17) Derecho de Tramitación 14.94%        605.20 

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA

1) Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal
2) Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU

3)
20.11%        814.30 

4) Derecho de pago por revisión de la Comisión Técnica por cada inspección

a)

b)

c)

 Mesa de 

Partes

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que 

cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito 

el inmueble

Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables de 

diseño; y, que cuente con sello "Conforme", especialidad y la firma del Revisor Urbano:

Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones 

colindantes, en caso sea necesario

Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de 

recreación pública, de ser el caso

Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el predio esté comprendido 

en el listado de bienes y ambientes considerados como patrimonio cultural monumental y arqueológico.

Arts. 5 y 6.de la Ley Nº 29566 Ley que modifica diversas disposiciones con el objeto de mejorar el clima de 

inversión y facilitar el cumplimiento de obligaciones tributarias,  (28.07.10). 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Las habilitaciones urbanas de predios que colinden con Zonas Arqueológicas inmuebles previamente 

declarados como bienes culturales, o con Áreas Naturales Protegidas.

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica.

Notas

Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 

28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y 

su Reglamento.

El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

Para fines industriales, comerciales o usos especiales.

Arts. 10, 16 y 31 de la .Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

Arts. 17, 25 y 31 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (24.05.13). 

Las habilitaciones urbanas de predios que no colinden con áreas urbanas o que dichas áreas aledañas 

cuenten con proyectos de habilitación urbana aprobados y no ejecutados, por tanto, la habilitación urbana 

del predio requiera de la formulación de un Planeamiento Integral

La documentación técnica debe contener el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello Conforme

del Revisor Urbano

Se sujetan a esta modalidad

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

LICENCIA DE HABILITACIONES URBANAS MODALIDAD D con evaluación previa del proyecto por la Comisión 

Técnica)

Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular (escritura pública), 

en caso que el solicitante de la licencia de edificación no sea el propietario.

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto y  de los que suscriben la 

documentación técnica, señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la profesión. 

Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, el mismo que será 

acreditado con los documentos que otorguen, para dicho fin, las empresas privadas o entidades públicas 

prestadoras de dichos servicios.

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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1)

FUT

Base Legal 07

ω Arts. 40 y 79  de la Ley Nº 27972 (27.05.03). 2) (Siete)

ω Art. 34, 35, 44 y 45 de la Ley Nº 27444 (11.04.01). Días

ω

ω

ω Art. 15  y 18 de la Ley Nº 28294 (21.07.04). 3) Derecho de tramitación 0.44%           17.80 

ω

ω

ω

ω

ω

103 1)

Base Legal FUHU

ω 2) X 30

(Treinta)

ω 3) Días

ω

4)

ω 5)

ω

ω 6) Derecho de Tramitación 6.06%        245.60 

ω a)

ω

b)

ω

ω c)

ω

En el caso que el titular del derecho a habilitar sea persona distinta a la que inició el procedimiento de 

habilitación urbana, la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a 

edificar. 

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que 

cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

Arts. 3 , 40 y 41.  Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS (12.02.08). 

102 CERTIFICADO DOMICILIARIO FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)
X

 Mesa de 

Partes

Ley Nº 29566 - 28/07/10

RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIONES URBANAS

Art. 68 del Decreto Supremo Nº 156-2004-EF  (15.11.04).

Art. 56 de la Resolución Nº 248-2008-SUNARP-SN (30.08.08). 

 Mesa de 

Partes

Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de 

los mismos y firmados por el propietario o solicitante.

Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado, señalando el 

número de resolución de la licencia de habilitación urbana respectiva, así como el número de recibo y la 

fecha de pago del trámite de Recepción de Obras.

Notas
Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 

28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y 

su Reglamento.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

Copia legalizada notarialmente de las minutas que acrediten la transferencia de las áreas de aportes a las 

entidades receptoras de los mismos y/o comprobantes de pago de la redención de los mismos, de ser el 

caso.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Resolución Nº 001-2007-SNCP-CNC  (16.07.07).

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Ley N° 28294 (21.07.04) Crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el registro de 

predios

Arts. 25 y 36 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (24.05.13). 

Arts. 5 y 6.de la Ley Nº 29566 Ley que modifica diversas disposiciones con el objeto de mejorar el clima de 

inversión y facilitar el cumplimiento de obligaciones tributarias,  (28.07.10). 

Art. 44 de la Ley Nº 27444 (11.04.01) Ley del Procedimiento Administrativo General

Ley N° 27972 (26.05.03) Ley Orgánica de Municipalidades

Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las 

obras de su competencia. 

Plano  o croquis de ubicación del predio

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Arts. 19 y 31 de la .Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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104 1)

FUHU

ω 2) X 30

(Treinta)

ω 3)

ω

4)

5)

ω

ω 6) Derecho de Tramitación 6.39%        258.60 

ω 7)

ω
ωPlano de replanteo de trazado y lotización.

ω ωPlano de ornamentación de parques, cuando se requiera.
ωMemoria descriptiva correspondiente

ω ω

a) Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 

28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y 

su Reglamento.

b)

c)

105

1)
FUT X 08

(Ocho)

Base Legal 2) Derecho de Tramitación 1.79%           72.50 Días

ω Para la Modalidad B
3)

ω 4) Factibilidades de Servicios de corresponder

Para la Modalidad  C y D
ω 3)
ω

4) Planos del Proyecto modificado

ω 5) Copia de los comprobantes de pago por derecho de la revisión - Comisión Técnica

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Art. 44 de la Ley Nº 27444 (11.04.01) Ley del Procedimiento Administrativo General

El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

En el caso que el titular del derecho a habilitar sea persona distinta a la que inició el procedimiento de 

habilitación urbana, la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a 

Carta del proyectista original autorizando las modificaciones. En ausencia del proyectista, el administrado 

comunicará al colegio profesional correspondiente tal situación, asumiendo la responsabilidad por las 

modificaciones realizadas

 Mesa de 

Partes

Arts. 25 y 36 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (24.05.13). 

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

 Mesa de 

Partes
Arts. 60 de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones  Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado, señalando el 

número de resolución de la licencia de habilitación urbana respectiva, así como el número de recibo y la 

fecha de pago del trámite de Recepción de Obras.

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que 

cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

Copia legalizada notarialmente de las minutas que acrediten la transferencia de las áreas de aportes a las 

entidades receptoras de los mismos y/o comprobantes de pago de la redención de los mismos, de ser el 

caso.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIONES URBANAS - CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN 

SUSTANCIALES

Arts. 19 y 31 de la .Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

Arts. 5 y 6.de la Ley Nº 29566 Ley que modifica diversas disposiciones con el objeto de mejorar el clima de 

inversión y facilitar el cumplimiento de obligaciones tributarias,  (28.07.10). 

En caso existan modificaciones al proyecto de Habilitación Urbana que no se consideren sustanciales, se 

deberá presentar por triplicado, y debidamente suscrito por el profesional responsable de la obra y el 

solicitante, los documentos siguientes

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad B  que sean materia de modificación 

propuesta

Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de 

los mismos y firmados por el propietario o solicitante.

Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad C y D  que sean materia de modificación 

propuesta

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACION 

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las 

obras de su competencia. 

Art. 44 de la Ley Nº 27444 (11.04.01) Ley del Procedimiento Administrativo General

Notas

antes de emitida la licencia de edificación)

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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 d
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hábiles)        
 (en  S/)  
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106

1) X 08

Base Legal FUE

ω Para la Modalidad A
2) Días

ω 3) Derecho de Tramitación 1.21%           48.90 

Para la Modalidad B

ω 2)
ω

3) Derecho de Tramitación 2.01%           81.50 

ω Para la Modalidad  C y D Con Evaluación de la Comisión Técnica

2)

ω
3) Planos del Proyecto modificado

ω 4) Copia de los comprobantes de pago por derecho de la revisión - Comisión Técnica

5) Factibilidad de Servicios, de corresponder

6) Derecho de Tramitación 3.81%        154.30 

Para la Modalidad  C y D Con Revisores urbanos

2)

3) Planos de la modificación propuesta, aprobados por el o los Revisores Urbanos que corresponda

4) Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos

5) Derecho de Tramitación 5.07%        205.20 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Modificaciones Sustentables) Anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE debidamente suscrito

 Mesa de 

Partes

(Ocho)
Arts. 60 de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones  Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). Documentación técnica necesaria exigida para la modalidad A  que sean materia de modificación 

propuesta

Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad C y D  que sean materia de modificación 

propuesta

Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad B  que sean materia de modificación 

propuestaD.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad C y D  que sean materia de modificación 

propuesta

MODIFICACIÓN DE LICENCIAS DE EDIFICACION 

Art. 44 de la Ley Nº 27444 (11.04.01) Ley del Procedimiento Administrativo General

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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 d

e
 

P
ro

ce
d

im
ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 
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(en días 
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 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

107

1)
FUE X 08

Base Legal

ω 2) En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de 

edificación, deberá presentar:
Días

ω a)

ω b)

ω 3)

ω
4)

ω 5) Derecho de Tramitación 6.23%        252.40 

ω a)

ω

b)

c) Todos los documentos presentados tienen la condición de declaración jurada.

108

Base Legal 1) X 15

ω

2) Plano de Ubicación y Localización según formato

ω 3) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones) en escala 1/100 Días

4)

ω
5) Declaración jurada de habilidad del profesional que interviene

ω 6) Derecho  de revisión, sólo para las modalidades de aprobación C y D. 9.45%        382.90 

ω a)

ω

ω b)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

En todas las modalidades de aprobación, el Anteproyecto tiene una vigencia de 36 meses

Notas

Arts. 60 de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones  Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

Planos de seguridad y evacuación amoblados, en las modalidades de aprobación C y D, cuando se requiera 

la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI 

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

(Quince)

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto Supremo Nº 008-2013-

VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 61

(Ocho)

 Mesa de 

Partes

 Mesa de 

Partes

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto Supremo Nº 008-2013-

VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 64.

Escritura pública que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el 

solicitante de la licencia de edificación no sea el propietario del predio

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de Personas Jurídicas, 

vigente al momento de presentación de los documentos, en caso que el solicitante sea una persona 

jurídica.

Art. 44 de la Ley Nº 27444 (11.04.01) Ley del Procedimiento Administrativo General

PRE-DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES

(para todas las Modalidades: A, B, C y D) La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edifi cación, debidamente suscrito y por 

triplicado.

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Arts. 60 de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones  Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto Supremo Nº 008-2013-

VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 61

Art. 44 de la Ley Nº 27444 (11.04.01) Ley del Procedimiento Administrativo General

ANTEPROYECTO EN CONSULTA MODALIDADES C y D

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Solicitud según formato

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura aprobados, correspondiente a la Licencia de Edificación

Planos de Ubicación y de Arquitectura correspondiente a la Pre Declaratoria por duplicado

Se podrá solicitar ante la Municipalidad respectiva, la Pre-declaratoria de Edifi cación en cualquiera de las 

modalidades de aprobación contempladas en la Ley; o extenderla mediante escritura pública si así 

conviniese a su derecho.

Notas

En estos casos el propietario puede solicitar al Registro de Predios la anotación preventiva de la pre-

declaratoria de edifi cación, la misma que tendrá vigencia por un (01) año.

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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109

1)
FUE X 08

Base Legal

ω 2)

Días

ω a)

b)

ω

ω 3)

ω

4)

ω

5)
ω

6) Derecho de Tramitación 3.37%        136.30 

ω

a)

b)

ω

ω

Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura aprobados, correspondiente a la Licencia de Edificación

Declaración jurada, firmada por el profesional responsable de obra, Manifestando que ésta se ha realizado 

conforme a los planos aprobados de la licencia de edificación. 

Planos de Ubicación y de Arquitectura correspondiente a la Conformidad de Obra y Declaratoria por 

duplicado

En los bienes y servicios comunes: Contar con estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores interiores, 

paramentos laterales, muros, pisos,

escaleras y techos concluidos; instalaciones sanitarias, eléctricas y, de ser el caso, instalaciones de gas, 

sistema de bombeo de agua contra incendio y agua potable, sistema de bombeo de desagüe y ascensores 

u otras instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos y escaleras comunes no deben presentar 

impedimento de circulación.

En las áreas de propiedad exclusiva: Contar revocados; falsos pisos y/o contra pisos terminados; puertas y 

ventanas exteriores con vidrios o cristales colocados; así como un baño terminado con aparatos sanitarios, 

puertas y ventanas.

En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de 

edificación, deberá presentar:

Escritura pública que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el 

solicitante de la licencia de edificación no sea el propietario del predio

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Notas

El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

(Ocho)

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto Supremo Nº 008-2013-

VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 62 y 47.

Solo para edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, a solicitud del administrado se podrá extender 

la Conformidad de Obra a nivel de "casco

habitable", debiendo las edificaciones cumplir con 

 Mesa de 

Partes

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA LICENCIA DE 

EDIFICACIÓN

(para todas las Modalidades: A, B, C y D) La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edifi cación, debidamente suscrito y por 

triplicado.

Arts. 60 de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones  Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

Art. 44 de la Ley Nº 27444 (11.04.01) Ley del Procedimiento Administrativo General

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de Personas Jurídicas, 

vigente al momento de presentación de los documentos, en caso que el solicitante sea una persona 

jurídica.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
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Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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110

1)
FUE X 08

2)

Días

Base Legal a)
ω

ω b)

ω 3)

ω 4)

ω

ω 5)

ω 6) Declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de la obra.

7) Derecho de Tramitación 4.75%        192.40 

ω

a)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES - PARA EDIFICACIONES CON 

LICENCIA

MODALIDADES A y B

Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura aprobados, correspondiente a la Licencia de Edificación

Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) 

con las mismas especificaciones de los planos del proyecto aprobado y que correspondan a la obra 

ejecutada, debidamente suscritos por el solicitante 

Notas

El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

Carta que acredite la autorización del proyectista original para realizar las modificaciones, en caso éste no 

sea el responsable ni el constatador de la

obra.

Art. 44 de la Ley Nº 27444 (11.04.01) Ley del Procedimiento Administrativo General

Arts. 60 de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones  Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

(Ocho)  Mesa de 

PartesEn caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de 

edificación, deberá presentar:

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edifi cación, debidamente suscrito y por 

triplicado.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto Supremo Nº 008-2013-

VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 64 y 47.

Escritura pública que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el 

solicitante de la licencia de edificación no sea el propietario del predio

(para modificaciones "no sustanciales" y siempre que se cumplan con la normativa)

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de Personas Jurídicas, 

vigente al momento de presentación de los documentos, en caso que el solicitante sea una persona 

jurídica.

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
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Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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111

1)
FUE X 08

2)

Días

Base Legal a)
ω

ω b)

ω

ω 3)

ω

4)
ω

ω 5)

ω 6) Declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de la obra.

7) Derecho de Tramitación 6.07%        245.90 

a)

112 1)

FUE X 20

2)

Días

Base Legal 3)
ω

4)
ω

5) Declaración jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación técnica.

ω 6) Derecho de Tramitación 1.20%           48.50 

7)

ω

ω

Adicional

8) Tasa según el Tipo de Licencia de edificación A, B, C, o D

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

(Ocho)

Escritura pública que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el 

solicitante de la licencia de edificación no sea el propietario del predio

Carta que acredite la autorización del proyectista original para realizar las modificaciones, en caso éste no 

sea el responsable ni el constatador de la

obra.

Notas

El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de Personas Jurídicas, 

vigente al momento de presentación de los documentos, en caso que el solicitante sea una persona 

jurídica.

Arts. 60 de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones  Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 
Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto Supremo Nº 008-2013-

VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 64 y 47.

(para modificaciones "no sustanciales" y siempre que se cumplan con la normativa)

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES - PARA EDIFICACIONES CON 

LICENCIA

MODALIDADES C y D

Art. 44 de la Ley Nº 27444 (11.04.01) Ley del Procedimiento Administrativo General

La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edifi cación, debidamente suscrito y por 

triplicado.
 Mesa de 

Partes

Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) 

con las mismas especificaciones de los planos del proyecto aprobado y que correspondan a la obra 

ejecutada, debidamente suscritos por el solicitante 

En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de 

edificación, deberá presentar:

Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura aprobados, correspondiente a la Licencia de Edificación

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Formulario Único de Edifi cación - FUE, por triplicado y debidamente suscritos., en tres (03) juegos 

originales, debidamente suscritos por el administrado y los profesionales responsables, en el que se indica 

el número de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad; así como, la copia 

del recibo del pago efectuado ante los colegios profesionales, según la modalidad que corresponda.

Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito 

el inmueble.

En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que 

acredite que cuenta con derecho a habilitar y de ser el caso a edificar.

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando 

que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que 

conste inscrita la misma.

Copia del comprobante de pago de la multa por construir sin licencia. El valor de la multa es equivalente al 

10% del valor de la obra a regularizar tomando como base el costo a la fecha de construcción actualizado 

por el índice de precios al consumidor.

Art. 44 de la Ley Nº 27444 (11.04.01) Ley del Procedimiento Administrativo General

LICENCIA DE REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES

Sólo para Las habilitaciones urbanas que hayan sido ejecutadas sin licencia después del 20 de julio de 1999 

hasta el 25 de setiembre de 2007
 Mesa de 

Partes

(Veinte)

Arts. 60 de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones  Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto Supremo Nº 008-2013-

VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 69

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
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Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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Calificación

In
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 d

e
 

P
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n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

ω Documentación Técnica

9) Plano de Ubicación y Localización según formato

ω 10) Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones).

11) Memoria descriptiva.

ω 12) Documento que acredite la fecha de ejecución de la obra.

13) Carta de seguridad de Obra, debidamente sellada y fi rmada por un ingeniero civil colegiado.

14)
Declaración jurada del profesional constatador, señalando estar hábil para el ejercicio de la profesión.

15)

16)

a)

b)

C)

d)

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

Notas
El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable o 

constatador de los mismos y firmados por el propietario o solicitante.

La regularización de edificaciones que cuenten con Licencia y no tengan conformidad de obra, no están 

afectas al pago de multa por construir sin licencia 27 de setiembre de 2008.

Adicionalmente deberá abonar el pago por Certificado de Numeración por cada puerta

En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya fábrica se encuentre inscrita en el 

Registro de Predios, se acredita que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; en su defecto, 

presentar la autorización del titular de la carga o gravamen.

Para regularización de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, copia del documento que acredite la 

declaratoria de fábrica o de edifi cación, con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 

Municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de 

Obra o de Edificación de la construcción existente que no es materia de regularización.

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
N

º 
d

e
 O

rd
e

n

F
o

rm
u
la

ri
o

 

A
u
to

m
á

tic

o

Denominación del Procedimiento
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Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

113

1)

FUHU X 20

2)

3)

Días

Base Legal 4)
ω

ω 5) Declaración jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación técnica.

6) Anexo G del FUHU
ω

Documentación Técnica

7) Certifi cado de Zonificación y Vías; y, de ser el caso, de alineamiento.

ω 8) Plano de Ubicación y Localización según formato

ω 9)

ω 10)

ω 11)

ω 12)

13)

14) Plano que indique los lotes ocupados y las alturas de las edifi caciones existentes

15 Derecho de Tramitación Revsión Administrativa 1.20%           48.50 

Adicional

11 Tasa según tipo de  licencia de Edificación  A,B,  C o D

a)

b)

C)

d) Adicionalmente deberá abonar el pago por Certificado de Numeración por cada puerta

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto Supremo Nº 008-2013-

VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 69

REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS

Notas
El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el 

propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable o 

constatador de los mismos y firmados por el propietario o solicitante.

Sólo para Las habilitaciones urbanas que hayan sido ejecutadas sin licencia después del 20 de julio de 1999 

hasta el 25 de setiembre de 2007, siempre que cuente con edificaciones y obras de distribución de agua 

potable  y recolección de desagüe, y de distribución de energía e iluminación pública, según corresponda; y el 

nivel de consolidación de los predios debe ser de 90% del total del área útil del predio matriz.
(Veinte)

La regularización de edificaciones que cuenten con Licencia y no tengan conformidad de obra, no están 

afectas al pago de multa por construir sin licencia 27 de setiembre de 2008.

En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que 

acredite que cuenta con derecho a habilitar y de ser el caso a edificar.

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando 

que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que 

conste inscrita la misma.

Plano de lotización, conteniendo el perímetro del terreno; el diseño de la lotización, de las vías, aceras y 

bermas; y, las áreas correspondientes a los aportes. La lotización debe estar en concordancia

con el Plan de Desarrollo Urbano - PDU aprobado por la Municipalidad Provincial correspondiente

Art. 44 de la Ley Nº 27444 (11.04.01) Ley del Procedimiento Administrativo General

Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y los 

profesionales responsables, en el que se indica el número de recibo y la fecha de pago del trámite de la 

licencia ante la municipalidad; así como, la copia del recibo del pago efectuado ante los colegios 

profesionales, según la modalidad que corresponda.

Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito 

el inmueble.

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

Copia legalizada notarialmente de las minutas y/o copia de los comprobantes del pago por la redención de 

los aportes reglamentarios que correspondan
Declaración jurada suscrita por el administrado y el profesional constatador de obra, en la que indique que 

se verifi có que las obras se ejecutaron, total o parcialmente.

Arts. 60 de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones  Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)
D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.S N° 011 -2017-PCM Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 15-05-17

Plano Perimétrico y Topográfico del terreno, incluyendo la referencia topográfica a la vía urbanizada más 

cercana existente o con aprobación de proyectos 

Memoria descriptiva, indicando las manzanas de corresponder, las áreas de los lotes, la numeración y los 

aportes reglamentarios.

 Mesa de 

Partes

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
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 (en  S/)  

Número y Denominación

Requisitos

114

1) Solicitud según formato FUE X 08

ω 2) Copia del documento que acredite el número de la licencia y/o del expediente. FUHU (Ocho)

ω Días

3) Derecho de Tramitación

ω 0.00%  Gratuito 

ω

a)

ω
b)

ω

ω

115 1)

FUT

x 07

Base Legal 2)

ω
ω 3) (Siete)

ω Días

ω

ω 4)
ω Artículo 33 y 44 de la Ley Nº 27444
ω
ω
ω 5)

ω

ω 6) Diskette o CD con el archivo de la documentación técnica.

7) Haber pagado el impuesto predial del tote o predio, durante los últimos 5 años

8)  Derecho de Tramitación (por un juego de planos) 3.33%        135.00 

Adicional por cada Juego de Planos 0.98%           39.50 

*  La documentación técnica (memoria descriptiva y planos deberán estar firmados por Ing. Civil o Arquitecto 

colegiado.

** Indicar POSESIONARIO en toda la documentación presentada, a excepción de rectificación de linderos.

***

 Mesa de 

Partes

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Memoria Descriptiva señalando todo lo indicado en los planos, además de especificaciones generales de 

arquitectura, estructura, instalaciones sanitarias e instalaciones eléctricas. (2 ejemplares originales)

La prórroga deberá solicitarse dentro de los 30 días calendarios anteriores al vencimiento de la licencia 

materia de prórroga.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto Supremo Nº 008-2013-

VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Art. 3

 Art. 9º de la Ley N° 29090 (25.09.07). 

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Copia literal de dominio y/o documento de propiedad (en el caso de rectificación de linderos y medidas 

perimétricas)

VISACIÓN DE PLANOS PARA TRÁMITES DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA O TÍTULO SUPLETORIO Y PARA 

RECTIFICACIÓN DE LINDEROS O MEDIDAS PERIMÉTRICAS

Arts.11 de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones  Urbanas y de Edificaciones, y 

modificatorias (25.09.07). 

Art. 44 de la Ley Nº 27444 (11.04.01) Ley del Procedimiento Administrativo General

Art. 44º de la Ley N° 27444 - 10/04/2001
Art. 68º D.S.N°156-2004-EF 30/12/2004

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Plano Perimétrico a escala 1/50 con indicación de medidas y ángulos (2 ejemplares originales). Para el caso 

de lotizaciones y predios mayores a 500 m2 de área total debe incluirse las coordenadas geográficas UTM., 

los cuales deben estar firmado por profesional responsable.

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que 

cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

Base Legal

PRORROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN O DE HABILITACIÓN URBANA

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1287 que Modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones de 

fecha 29-12-16

la prorroga de la Licencia corresponde al tiempo de vigencia, mas no la modificación de las edificaciones 

autorizadas, en el caso de existir modificaciones a las edificaciones autorizadas en la licencia, deberá 

tramitar la licencia que corresponda según el tipo de edificación.

Notas

El administrador debe acercarse a la brevedad a la Municipalidad, a fin de programar la Inspección Ocular 

de verificación de la documentación técnica.

Notas

 Art. 69º , 79º Ley Nº 27972 26/05/2003

R.M. Nº 010-93-JUS Articulo 504

Articulo 10 de la Ley Nº 30230

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



 En  % UIT

4,050 

P
o

s
it

N
e

g
a

t 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017
N

º 
d

e
 O

rd
e

n

F
o

rm
u
la

ri
o

 

A
u
to

m
á

tic

o

Denominación del Procedimiento

Calificación

In
ic

io
 d

e
 

P
ro

ce
d

im
ie

n
toDerecho de 

Tramitación (*)
Evaluación 

Previa

Plazo para 

Resolver

(en días 

hábiles)        
 (en  S/)  
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Requisitos

116
Requisitos Generales

1)
1 Para Construcción o remodelar buzones, cámaras o similares)

FUIIT

2 Para instalar o modificar anclas y/o armarios, cabinas y similares

3 Para Instalación de antenas aéreas, estaciones radioactivas 2) X 30

(Treinta)

3)

Base Legal
ω
ω 4)

ω * Cronograma detallado de ejecución del proyecto.

ω * Memoria descriptiva, detallando la naturaleza de los trabajos a realiza

*

ω

ω

ω * Declaración jurada del ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la obra

ω *

ω *

* Formato de mimetización Según lo establecido en el D.S 003-2015-MTC

*

5) Derecho de tramitación 12.92%        523.40 

Requisitos particulares o especiales

6)

7)

8)

9)

a) Adicionalmente, deberá abonar por el derecho por ocupación de vía publica

Si el predio es de titularidad de terceros, debe presentar además copia del acuerdo que le permita utilizar 

el bien, con firmas de las partes legalizadas notarialmente o por el juez de paz en las localidades donde no 

existe notario

En caso de predios en los que coexisten unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y de propiedad 

común, el Solicitante debe presentar copia simple del acuerdo suscrito con el representante de la Junta de 

Propietarios, celebrado con las formalidades establecidas en el estatuto y el reglamento interno. Cuando 

los aires pertenezcan a  un  único condómino,  el acuerdo de uso del predio debe  ser  suscrito  por éste y 

también por el representante de la Junta de Propietarios.

En el caso que parte o toda la Infraestructura de Telecomunicaciones a instalar recaiga sobre áreas o 

bienes protegidos por leyes especiales, el Solicitante debe adjuntar al FUIIT, la autorización emitida por la 

autoridad competente.

planos de ubicación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, a escala 1/5000. En caso de ejecutarse 

obras civiles para la instalación de Estaciones de Radiocomunicación, se deben anexar además planos de 

estructuras, y planos eléctricos, de ser el caso, a escala 1/500 detallado y suscrito por ingeniero civil o 

eléctrico colegiado, según corresponda.

Copia simple del Certificado de Habilidad vigente, que acredite la habilitación del Ingeniero responsable de 

la ejecución de la obra, y de ser el caso, del ingeniero civil 

Carta de compromiso del Operador o del Proveedor de Infraestructura Pasiva, por la cual se compromete a 

adoptar las medidas necesarias para revertir y/o mitigar el ruido, las vibraciones u otro impacto ambiental 

durante la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, asi como a cumplir los Límites Máximos 

Permisibles.

AUTORIZACION PARA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 

Formulario Único de Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones debidamente llenado y suscrito 

por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al titular de la Entidad, solicitando el otorgamiento de 

la Autorización. El FUIIT se encuentra a disposición de los interesados en la página web del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones

En caso de Representación Copia simple de la documentación que acredite  las facultades de 

representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del Solicitante

Copia simple de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Solicitante para prestar el 

Servicio Público de Telecomunicaciones. En caso, el Solicitante sea una Empresa de Valor Añadido, debe 

presentar copia simple de la autorización a que se refiere el artículo 33° de la Ley de Telecomunicaciones y 

en  caso sea un Proveedor de Infraestructura Pasiva, copia simple de la constancia de inscripción en el 

Registro de Proveedores de Infraestructura Pasiva
Plan de Obras acompañado de la información    y documentación sustentatoria de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 15°, conteniendo:

Copia simple de la partida registral o certificado registral inmobiliario del  predio  en  el  que  se instalará la 

Infraestructura de Telecomunicaciones, con una antigüedad no mayor a dos meses de su fecha de emisión. 

De no estar inscrito el predio, el título que acredite su uso legítimo

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.03)
Ley Nº 29022 Ley para la expansión de infraestructura en Telecomunicaciones (20.05.2007) 

Decreto Legislativo Nº 1014 (16.05.08). Ley Nº 29432 (09.11.09) que prorroga la Cuarta disposición 

Transitoria y Final de la Ley  29022

En caso la obra implique la interrupción del tránsito, se debe adjuntar el plano de ubicación conteniendo la  

propuesta  de  desvíos  y  señalización

 Mesa de 

Partes

Ley N° 30228, se modificó la denominación y diversos artículos de la Ley N° 29022.

Notas

Ley Nº 29868 (29.05.12) que restablece la vigencia de la Ley  29022

D.S. Nº 003-2015-MTC Aprueban Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para la Expansión de Infraestructura 

en Telecomunicaciones. (18.04.2015)

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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117 1)

* Identificación de la entidad prestadora de servicio solicitante y número de RUC. X 30

ω * Identificación del representante o apoderado con identificación de su DNI
(Treinta)

ω 2)

ω

ω 3) Días

ω 4)

ω
ω 5) Estudio de Impacto Ambiental semidetallado.

6) Permiso de interferencia vial de ser el caso.
ω 7)

8)

9) Derecho de tramitación 11.96%        484.30 

a) Adicionalmente, deberá abonar por el derecho por ocupación de vía publica
b) Adicionalmente, deberá abonar por el derecho de rotura de vía publica

118 1)

1 Para Construcción o remodelar buzones, cámaras o similares) * Identificación de la entidad prestadora de servicio solicitante y número de RUC. X 30

2 Para instalar o modificar anclas y/o armarios, cabinas y similares * Identificación del representante o apoderado con identificación de su DNI (Treinta)

Base Legal 2) Días

ω

ω

3)

ω

4

ω

ω 5) Declaración Jurada de resanar Pistas y Veredas ocasionadas por la ejecución de obra

6) Permiso de interferencia vial de ser el caso.

ω 7) Derecho de tramitación 11.96%        484.30 

a) Adicionalmente, deberá abonar por el derecho por ocupación de vía publica

b) Adicionalmente, deberá abonar por el derecho de rotura de vía publica

c) El formato y sus anexos deben ser visados en todas sus  páginas

D.S. Nº 039-2007-MTC Aprueban Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para la Expansión de Infraestructura 

en Telecomunicaciones. (13.11.2007) Memoria Descriptiva y planos de ubicación detallando las características físicas y técnicas  de las 

instalaciones, suscrito por el o los ingenieros correspondientes, y deberá adjuntar la Declaración Jurada de 

estar habilitado por el CIP.D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Notas

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.03)

Ley Nº 29022 Ley para la expansión de infraestructura en Telecomunicaciones (20.05.2007) 

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

AUTORIZACION PARA TENDIDO DE CABLE DE CUALQUIER NATURALEZA 

Copia de la Resolución del Ministerio mediante la cual se otorga la concesión al operador  para prestar el 

servicio público.

Decreto Legislativo Nº 1014 (16.05.08). Ley Nº 29432 (09.11.09) que prorroga la Cuarta disposición 

Transitoria y Final de la Ley  29022

Resolución de aprobación de la entidad competente para el servicio público a instalar o mejorar. Indicar 

plazo e ejecución en el proyecto.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Copia simple del documento emitido por INC, con opinión favorable (zona monumental  según sea el caso).

 Mesa de 

Partes

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que 

cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

Ley Nº 29868 (29.05.12) que restablece la vigencia de la Ley  29022

Notas

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

AUTORIZACION PARA INSTALAR O REUBICAR POSTES DE ALTA TENSIÓN Y BAJA TENSIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS (TELEFONÍA, ELECTRICIDAD, TELECABLE Y SIMILARES)

 Mesa de 

Partes

Ley Nº 29022 Ley para la expansión de infraestructura en Telecomunicaciones (20.05.2007) 

Copia de Resolución emitida por el Ministerio que otorga permiso al operador para prestar el servicio solo 

cuando se trate de telecomunicaciones

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que 

cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

Expediente técnico: plano de ubicación y localización, memoria descriptiva firmado por el  profesional 

responsable (Ing. Civil).

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.S. Nº 003-2015-MTC Aprueban Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para la Expansión de Infraestructura 

en Telecomunicaciones. (18.04.2015)

Ley N° 30228, se modificó la denominación y diversos artículos de la Ley N° 29022,

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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119 1)
30

2) X (Treinta)

Código Civil. Días

ω

ω

ω

ω

3)

4)

ω

5) Búsqueda Catastral con plano en coordenadas UTM certificada ante la SUNARP.

ω 6)

ω 5ŜŎǊŜǘƻ {ǳǇǊŜƳƻ bȏ ллпπур ς±/ ȅ ǎǳǎ ƳƻŘƛŦƛŎŀǘƻǊƛŀǎΦ 7) Derecho de tramitación 1.93%           78.20 

120 1)

30
Base Legal 2) X (Treinta)

Código Civil. Días

ω

ω

ω

ω 3)

4 Copia de partida de matrimonio del solicitante

5) Copia de partida de nacimiento de los hijos del solicitante

ω 6)

ω 7) Certificado domiciliario

8) Derecho de tramitación 8.31%        336.50 

ω 5ŜŎǊŜǘƻ {ǳǇǊŜƳƻ bȏ ллпπур ς±/ ȅ ǎǳǎ ƳƻŘƛŦƛŎŀǘƻǊƛŀǎΦ 

ω

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.03)

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

 [Ŝȅ bȏ нфмрм π ά[Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ .ƛŜƴŜǎ 9ǎǘŀǘŀƭŜǎέΣ ǎǳǎ ƳƻŘƛŦƛŎŀǘƻǊƛŀǎ ȅ 

complementarias

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

CERTIFICADO DE POSESIÓN, CON FINES DE SANEAMIENTO FÍSICO Y LEGAL DE PREDIOS FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.03)

Copia del Certificado Negativo de registro ante la Superintendencia Nacional de Regustros Públicos - 

SUNARP

Declaración Jurada de no existir procesos judiciales, extrajudiciales, ni administrativos o  reclamo alguno 

sobre el derecho de propiedad del lote materia de saneamiento fisico y legal.

 Mesa de 

Partes

Plano perimétrico y de ubicación en coordenadas UTM del predio con la respectiva memoria descriptiva, 

firmado por un ingeniero civil o arquitecto

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Plano de ubicación en coordenadas UTM del predio a adjudicar firmado por un ingeniero civil o arquitecto

Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones  Urbanas y de Edificaciones, y modificatorias (25.09.07). 

Acta suscrita por tres (03) testigos del predio, en el que declaren que el solicitante es posecionario del 

predio

 Mesa de 

Partes
Base Legal

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

ADJUDICACIÓN DE PREDIOS  HABILITADOS Y CATASTRADOS 

Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones  Urbanas y de Edificaciones, y modificatorias (25.09.07). 

[Ŝȅ bȏ нусут π ά[Ŝȅ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ /ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ CƻǊƳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tǊƻǇƛŜŘŀŘ LƴŦƻǊƳŀƭΣ !ŎŎŜǎƻ 

ŀƭ {ǳŜƭƻ ȅ 5ƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ .łǎƛŎƻǎέΦ

 [Ŝȅ bȏ нфмрм π ά[Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ .ƛŜƴŜǎ 9ǎǘŀǘŀƭŜǎέΣ ǎǳǎ ƳƻŘƛŦƛŎŀǘƻǊƛŀǎ ȅ 

complementarias

Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de 

Edificación,  y modificatoria (04.05.13). 

Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de 

Edificación,  y modificatoria (04.05.13). 

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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121 Requistos Generales

1)
Base Legal X 30

2) (Treinta)

Código Civil. Días

ω

ω

ω

ω 3)

4)

ω 5)

ω 6) Derecho de Tramitación 3.02%        122.30 

Adicional

7)

Requistos Específicos

a) Para predios Adjudicados, habilitados y catastrados

8) Copia de la cosntancia, resolución u otro documento que acredite la adjudicación del predio.

ω 5ŜŎǊŜǘƻ {ǳǇǊŜƳƻ bȏ ллпπур ς±/ ȅ ǎǳǎ ƳƻŘƛŦƛŎŀǘƻǊƛŀǎΦ 9)

ω

10)

b) Para predios No Catastrados

8) Copia del docuemento que acredite la titularidad de propiedad del predio a transferir

9) Búsqueda Catastral con plano en coordenadas UTM certificada ante la SUNARP.

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

Plano de ubicación en coordenadas UTM del predio a adjudicar firmado por un ingeniero civil o arquitecto

[Ŝȅ bȏ нусут π ά[Ŝȅ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ /ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ CƻǊƳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tǊƻǇƛŜŘŀŘ LƴŦƻǊƳŀƭΣ !ŎŎŜǎƻ 

ŀƭ {ǳŜƭƻ ȅ 5ƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ .łǎƛŎƻǎέΦ Para predios que hayan sido expropiados para la reconstrucción de la nueva ciudad de Yungay, presentar el 

docuemnto que acredite haber aquirido de sus legítimos propietarios

Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de 

Edificación,  y modificatoria (04.05.13). 

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Pago del valor del predio según tasación aranceraria del terreno, para las zonas habilitadas y catastradas 

que no acrediten haber cancelado el valor del predio

TRANSFERENCIA DE TÍTULOS DE PROPIEDAD DE PREDIOS HABILITADOS Y CATASTRADOS, (para el 

Sanemiento Físico y Legal de Predios)

 Mesa de 

Partes

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.03)

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Declaración Jurada de haber pagado el impuesto predial del predio a transferir y no tener deudas 

tributarias con la municipalidad dentro de los ultimos cinco(05) años

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones  Urbanas y de Edificaciones, y modificatorias (25.09.07). 

De no contar con el documento de que acredite la adjudicación, deberá presentar copia del contrato de 

compra otorgada por CORDE Ancash, EMADYPERU, u Oficina de Inmobiliaria de la Municipalidad.

Copia Literal emitido por la Superintendencia Nacional de Registros Públicos - SUNARP, en la cual precise 

que el predio a transferir es de propiedad de la Municipalidad Provincial de Yungay.

 [Ŝȅ bȏ нфмрм π ά[Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ .ƛŜƴŜǎ 9ǎǘŀǘŀƭŜǎέΣ ǎǳǎ ƳƻŘƛŦƛŎŀǘƻǊƛŀǎ ȅ 

complementarias

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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122
1)

15

Base Legal En caso de representación (Quince)

ω Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 2) Días

3)

4)

5) Croquis y/o plano de ubicación del predio
6) Inspección técnica
7) Derecho de tramitación 0.60%           24.50 

Adicional

Pago por Inscripción:

ω Servicio de Agua Potable 4.62%        187.30 

ω Servicio de Desagüe o Alcantarillado Sanitario 4.62%        187.30 

123
1)

02

En caso de representación (Dos)

Base Legal 2)

ω Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades Días

3) Copia simple del recibo de Agua Potable Actual.

4)

5) Derecho de tramitación 0.00%  Gratuito 

124

02

Base Legal En caso de representación (Dos)

ω Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 2) Días

3) Copia simple del recibo de Agua Potable Actual.
4)

5) Derecho de tramitación 0.00%  Gratuito 

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y DESAGUE

Certificado de Posesión para servicios básicos emitido por la Municipalidad Provincial de Yungay, del 

predio donde se va instalar el servicio de agua potable y/o alcantarillado sanitario (solo en caso de no 

contar con los documentos descritos en el numeral anterior)

Copia del título de propiedad  y/o escritura de compra y venta , que acredite la titulalidad del predio donde 

se va instalar el servicio de agua potable y/o desagüe

Copia del Título de Propiedad y/o Escritura de Compra Venta, o documento que acredite la titularidad del 

predio

Copia del Título de Propiedad y/o Escritura de Compra Venta, o documento que acredite la titularidad del 

predio

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

Unidad Orgánica:  Gerencia de Desarrollo Económico y Ambiental

X

Nota: La Autorización estará sujeto al informe favorable de la inspección, así como del estudio de 

factibilidad, de ser favorable el solicitante deberá pagar el costo de la inscripción de cada servicio según 

corresponda

 Mesa de 

Partes

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)
X

 Mesa de 

Partes

CAMBIO DE RAZON SOCIAL EN EL RECIBO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO.

X

 Mesa de 

Partes

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

CAMBIO DE CATEGORÍA TARIFARIA DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIOFUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

1)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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125 1)

En caso de representación 02

Base Legal 2) (Dos)

ω Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades Días

3) Copia simple del recibo de Agua Potable Actual.
4)

5) Derecho de tramitación           12.30 

126
1)

02

Base Legal En caso de representación (Dos)

ω Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 2) Días

3) No tener deuda ni multas pendientes de pagos, por el servicio de agua potable

4) Tasa de Reconexión 1.34%           54.30 

127

1)

02

En caso de representación (Dos)

2) Días

3) Derecho de tramitación 0.00% Gratuito

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

Copia del Título de Propiedad y/o Escritura de Compra Venta, o documento que acredite la titularidad del 

predio

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

REHABILITACIÓN DE LA CONEXIÓN SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO

RECONEXIÓN SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

 Mesa de 

Partes

X

 Mesa de 

Partes

CONSTANCIA DE SER USUARIO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

X

 Mesa de 

Partes

X

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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128 1)

En caso de representación 02

Base Legal 2) (Dos)

ω Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades Días

3) Derecho de tramitación 0.26%           10.70 

129

1) FUT

05

Base Legal (Cinco)

ω En caso de representación Días

ω 2)

ω

ω

ω 0.00%  Gratuito 

ω D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16 3)

ω

Adicionalmente, según corresponda

4)

5)

130
1)

FUT

02

Base Legal (Dos)

ω Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades Días

2) Copia simple de la constancia del curso de capacitación para recicladores.

ω 3)

ω

ω 4) Derecho de Tramitación 0.31%           12.50 

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

 D. L. Nº 1065, Modificatoria de la ley Nº 27314. Publicado el 28-08-08

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos de fecha 23-12-16

Padrón de socios especificando: nombres, apellidos, DNI, edad, genero, domicilio, tipo de residuo que 

recolectan y Firma.

 Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos. Publicada el 27-07-00

Ley 29419 Ley que Regula la actividad de los recicladores. Publicada el 07-10-09

 Mesa de 

Partes

 Mesa de 

Partes

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

X

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

X

D.S. Nº 057-2004-PCM. Reglamento de la ley Nº27314. Publicado 24 -7-04

Copia simple de la cartilla de control de vacunación contra el tétanos y la hepatitis 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN AL PROGRAMA MUNICIPAL DE RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS. FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Por cada socio se deberá presentar la copia simple del DNI, copia simple del último recibo de luz o agua 

cancelado, 02 fotos tamaño carnet y la Ficha de censo socioeconómico para recicladores con carácter de 

declaración Jurada.

En caso que la asociación / MYPE realice el acondicionamiento de los residuos sólidos deberá presentar la 

ficha de registro para instalaciones de comercialización de residuos sólidos

CARNET DE IDENTIFICACIÓN DEL RECICLADOR
FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

D.S. Nº005-2010-MINAM, Reglamento de la ley Nº 29419. Publicado el 3-06-11

SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO.

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

X

 Mesa de 

Partes

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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131
1) FUT

05

2)

Base Legal (Cinco)

ω Días

ω 3) Plan de trabajo el cual deberá contener: 
ω * Información general de la persona jurídica (incluir organigrama)

*

ω

*  Volumen y peso  de residuos a manejar (cantidad/periodo)..
ω *  Descripción de actividades a realizar, metodología para el manejo de los residuos.

4)

ω

ω 5) Descripción de la capacidad operativa y el equipamiento

6)
ω

7)

8)

*  Licencia de funcionamiento de la infraestructura de comercialización de residuos sólidos.
* Copia simple del registro como EC-RS ante DIRESA

9) Derecho de Tramitación 0.98% 39.50          

132

1)

Base Legal 15

ω 2)

ω (Quince)
Días

3) Plan de trabajo el cual deberá contener: 
*

ω
*  Volumen del ruido  según las zonas: zona de Protección especial, zona residencial, zona comercial y zona 

industrial.
* Relación de municipios y/o empresas (indicando la actividad o tipo de industria) proveedora y clientes.

*  Descripción de la capacidad operativa y el equipamiento

* Supervisión del uso y aseo adecuado de la indumentaria, implementación de protección y equipamiento 

(lugares, frecuencia y responsable)
5) Derecho de Tramitación 42.00          

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 

SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y 

asiento de inscripción en la (SUNARP)

 Mesa de 

Partes

Supervisión del uso y aseo adecuado de la indumentaria, implementación de protección y equipamiento 

(lugares, frecuencia y responsable)

Rutas de recolección selectiva de residuos sólidos, acorde al diseño técnico de rutas aprobado por la 

municipalidad.

Ley 29419 Ley que Regula la actividad de los recicladores. Publicada el 07-10-09

 Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos. Publicada el 27-07-00

 D. L. Nº 1065, Modificatoria de la ley Nº 27314. Publicado el 28-08-08

X

 Mesa de 

Partes

 Tipo  de ruidos: Ruido Continuo Constante, Ruido Continuo Fluctuante, Ruido Intermitente e Impulsivo o 

de impacto

AUTORIZACIÓN MUNICIPAL DE RECOLECCIÓN SELECTIVA Y COMERCIALIZACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS

X

D.L 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos de fecha 23-12-16

D.S. Nº 057-2004-PCM. Reglamento de la ley Nº27314. Publicado 24 -7-04

 Tipo y características de los residuos sólidos reciclables recolectados (incluyendo el nombre o descripción 

del producto que generaron del residuo, e información del uso final del residuo.

D.S. Nº005-2010-MINAM, Reglamento de la ley Nº 29419. Publicado el 3-06-11

 wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ 9ǎǘłƴŘŀǊŜǎ bŀŎƛƻƴŀƭŜǎ 5Ŝ /ŀƭƛŘŀŘ !ƳōƛŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ wǳƛŘƻΦέ ό±ŜǊ !ƴŜȄƻ мύΦ ¢ŀƭ ȅ ŎƻƳƻ ƭƻ 

señala la Constitución Política del Perú en su artículo 2° inciso 22, resulta un deber primordial del Estado 

garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo 

de su vida

Ley N° 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, la cual 

establece la responsabilidad del Estado de promover el aprovechamiento sostenible de la atmósfera y su 

manejo racional, teniendo en cuenta su capacidad de renovación

Teniendo en cuenta estas premisas, cabe mencionar la normativa específica referente a Calidad del Aire 

para emisiones de Ruido

INSPECCIÓN DE NIVELES DE RUIDO, MEDIANTE SONOMETRO

En caso de almacenamiento y acondicionamiento de residuos sólidos, se requiere presentar los siguientes 

requisitos

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Relación de municipios y/o empresas (indicando la actividad o tipo de industria) proveedora y clientes.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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133

1) FUT

Al otorgamiento de licencias de construcción y ejecución de obras 05

Base Legal (Cinco)

ω 2) señalar el número de licencia y/o autorización de ejecución de obra Días

ω 3) Memoria descriptiva, en caso de haberse producido modificaciones del proyecto inicial

ω * Cuadro de valores unitarios. 
ω *  Plano de replanteo de obra, de ser el caso.

* Pago por inspección técnica. 

ω

4) Derecho de Tramitación 0.95% 38.50

134 1)

x 01

Base Legal (Uno)

ω 2) Brindar la información necesaria del propietario y del Can Día

* Nombres y características físicas que permitan la identificación del can

ω * 01 fotografía de tamaño entero del can

*
ω
ω * antecedentes veterinarios y otros que sean necesarios.

ω 3) Pago por concepto de derecho de tramitación 0.00%  Gratuito 

Adicional

* Carnet de identificación 0.12%             5.00 
* Collar de identificación 0.25%           10.00 

135

Para la Categoría I (Declaración de Impacto Ambiental - DIA)

1)

x 30

Base Legal 2) (Treinta)

ω Días

ω 3) Evalución del estudio Ambiental de la Categoría I

4) Datos generales del titular y de la entidad que elaboró la evaluación preliminar el estudio.

5) Descripción del proyecto

ω 6) Aspectos del medio físico, biótico social, cultural y económico

ω Plan de participación ciudadana

7) Descripción de los posibles impactos ambientales

ω 8) Plan de medidas de prevención, mitigación o corrección de los impactos ambientales

9) Plan de seguridad y control

10) Plan de cierre o abandono

11) Cronograma de ejcución

12) Presupuesto de implemntación

13)

14)

15) Copia del Plan de Manejo de Residuos Sólidos

16) Pago por concepto de derecho de tramitación 8.99%        364.20 

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico.)

Art. 106º de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General (10/04/2001)

Ley 27446 Ley del Sistema Nacional deEvaluación del Impacto Ambiental

 Art. 87º de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades (26/05/2003)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Ley 27314 Ley General de Residuos Sólidos Art. 32°

CLASIFICACIÓN DEL ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA INFRAESTRUCTURA DE DISPOCISIÓN FINAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS MUNICIPALES

Copia del informe de opinión técnica favorable del estudio de selección de área emitida por la Dirección 

Reginal de Salud.
Copia del estudio de seleccón técnica de área que contenga las firmas y sellos de los profesionales que 

desarrollaron dicho estudio (opcional)

Nota
Toda la Documentación presentada y/o descrita anteriormente deberá estar visada por un supervisor de 

residuos sólidos registrado en la Dirección Regional de Salud - DIRESA

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Nombre del propietario o poseedor con identificación de su documento de identidad, nº telefónico, y 

domicilio

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

Mesa de 

Partes

 Mesa de 

Partes

SOLICITUD DEL REGISTRO MUNICIPAL DE CANES
FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico.)
Mesa de 

Partes

Art. 106º de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General (10/04/2001)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

Ley N° 27444. Publicado 11-04-01

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

X

D.L 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos de fecha 23-12-16

 Art. 87º de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades (26/05/2003)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)

 Ley 27972, ley Orgánica de Municipalidad, publicada el 26/05/2003

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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136

Para la Categoría I (Declaración de Impacto Ambiental - DIA) x 30

1) (Treinta)

Días

Base Legal 2)

ω

ω 3)

4)

ω

ω 5)

ω

6)

7)

8)

9)

10)

11) Pago por concepto de derecho de tramitación        445.30 

137 1)

x 05

Base Legal 2) Tener mayoría de edad. (Cinco)

ω 3) Acreditar domicilio fijo en el distrito de Yungay Días

4)

ω

5)

ω 6)

7) Pago por concepto de derecho de tramitación 0.37%           15.00 

ω Adicional

8)

9) Constancia del adiestramiento del can

Art. 106º de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General (10/04/2001)
/ƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƘƛƎƛŞƴƛŎƻ ς ǎŀƴƛǘŀǊƛŀǎ ȅ ŘŜ ǳƴ ŀƳōƛŜƴǘŜ ŦƝǎƛŎƻ ƽǇǘƛƳƻΣ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀƴ ƭŀ ŀŘŜŎǳŀŘŀ 

tenencia o crianza de canes Art. 87º de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades (26/05/2003)

Declaración jurada de no haber sido sancionado conforme a la Ley N° 27596 y su reglamento, durante los 

tres (03) últimos años a la fecha de solicitar el registro o tenencia del animal

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16 Cumplir con el registro de vacunas de salud animal y los medios de seguridad para su conducción en 

espacios públicos

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Para lacrianza de canes clasificados como potencialmente peligrosos

Acreditar la aptitud psicológica del propietario y de la persona adulta que se haga cargo del can, en 

ausencia de éste, mediante certificado expedido por profesional psicólogo colegiado.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

 Art. 87º de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades (26/05/2003)

Copia del informe de resultados del monitoreo ambiental basal (aire, agua, ruido y suelo) de antigüedad no 

mayor a un (01) año, realizado por un laboratorio acreditado por INDECOPI, debidamente suscrito por el 

profesional responsable.

Ley 27446 Ley del Sistema Nacional deEvaluación del Impacto Ambiental

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Certificado de compatibilidad de uso del terreno, otorgado por la Municipalidad Provincial de Yungay, en el 

que precise la extensión del área del proyecto

Un (01) ejemplar impreso y en formato digital del expediente para la evaluación preliminar, suscrito por el 

profesional responsable del estudio y los especialistas correspondientes

Opinión Técnica favorable del estudio de selección de área para infraestructuras de residuos sólidos, 

emitido por la Dirección Regional de Salud - DIRESA, adjuntando copia del estudio de selección de área)

LICENCIA PARA CRIANZA Y TENENCIA DE  CANES
FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico.)

Estudio topográfico, geológico y geotécnico para plantas de transferencia y tratamiento para rellenos 

sanitarios debe presentar adicionalmente, estudios hidrológicos e hidrogeológicos de fuentes secundarias, 

del área de influencia del proyecto, suscrito con la interpretación de los profesionales responsables 

En caso que el proyecto se ubique dentro de un área natural protegida por el Estado o en su zona de 

amortiguamiento, debrá adjuntarse el informe con la opinión técnica favorable emitido el SERNANP.
Informe de vulnerabilidad y estimación de riesgos por desastres naturales, emitido por Comité Regional de 

Defensa Civil, el mismo que debe dar referencia específica del área del proyecto. 

Constancia de no afectación de restos arqueológicos o la copia de la resolución que aprueba el Plan de 

Monitoreo Arqueológico, otorgado por la autoridad competente, el mismo que debe dar referencia a la 

ubicación, área y coordenadas de la infraestructura.

CLASIFICACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA 

INFRAESTRUCTURA DE DISPOCISIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES CATEGORÍA I, 

CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LA CTEGORÍA I FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico.)

Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la (SUNARP)
Art. 106º de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General (10/04/2001)

Mesa de 

Partes

Nota

Toda la Documentación presentada y/o descrita anteriormente deberá estar visada por un supervisor de 

residuos sólidos registrado en la Dirección Regional de Salud - DIRESA

Mesa de 

Partes

Ley 27314 Ley General de Residuos Sólidos Art. 32°

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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138 1)

x 05

Base Legal
2) Copia del acta de conformación de la Junta Administradora del Servicio de Saneamiento - JASS, en el cual  

se acredite que la conformación fue mediante elección. 
(Cinco)

ω 3) Copia del Documento Nacional de Identidad - DNI, de cada uno de los miembros del comité de la JASS. Días

4)

ω

5)

ω 6)

ω

7) Pago por concepto de derecho de tramitación 0.00%  Gratuito 

ω

Copia del padrón de actualizado de los usuarios del servicio de agua potable y eliminación de excretas 

administrado por el comité.

Copia del acta de aprobación de estatuto de la JASS.

Copia del estatuto de la JASS

Mesa de 

Partes

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Resolución Ministerial N° 205-2010-Vivienda Cosntrucción y Saneamiento

Art. 106º de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General (10/04/2001)

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

RECONOCIMIENTO DE ORGANIZACIONES COMUNALES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO
FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico.)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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1) FUT
12

2) Derecho de Tramitación. x (Doce)

Días

Base Legal Informe de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones

ω Hasta 40 m2 1.17%           47.40 (Seis)

mayor a  40 m2 hasta 100 M2 0.78%           31.60 

ω

ω

ω

ω
ω

ω

ω

a) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la población, durante la diligencia de inspección el 

grupo de inspectores deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda copia del acta de diligencia o 

copia de ITSE respectivo en un máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones necesarias.

NOTA: Se excluye de este tipo de ITSE a los giros de pub-karaokes, licorerías, discotecas, bares, ferreterías, 

talleres mecánicos, talleres de costura y cabinas de internet, carpinterías, imprentas, casinos, máquinas 

tragamonedas, juegos de azar o giros afines a los mismos; así como aquellos cuyo desarrollo implique el 

almacenamiento, uso o comercialización de productos tóxicos o altamente infl amables y aquellos que por su 

naturaleza requieran la obtención de un certificado de ITSE de Detalle o Multidisciplinaria. La verificación de 

las condiciones de seguridad por parte del órgano ejecutante se realizará con posterioridad a la emisión de la 

Licencia de Funcionamiento.

Solicitud de Tramitación

 Mesa de 

Partes

D.S 046-2017-EF que aprueba el TUOT de la Ley 28976.

 D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

Ley N" 27444, artículo 113 (11/04/2001) Notas

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

INSPECCIONES TECNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES BÁSICA (Ex Post): APLICABLE PARA MODULOS, 

STANDS O PUESTOS DENTRO DE LOS MERCADOS DE ABASTOS, GALERIAS y CENTROS COMERCIALES

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Ley Nº 28976 (05/02/07) Art. 8 y 9

Ley N° 30320  (12/07/2014) Art. 64

Unidad Orgánica:  

Establecimientos de hasta 100m2 y capacidad de almacenamiento no mayor del 30% del área total del local.

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014-PCM 

(14.09.14). Art. 9 (numeral 9.1 Incisos a y b). Art. 19 (numemI19.1). Art. 34 (numeral 34.1)

Secretaría Técnica de Defensa Civil

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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FUT 12

2) Copia del plano de Ubicación x (Doce)

3) Copia de los planos de arquitectura (distribución) Días

Base Legal 4)

ω

ω 5) Copia del Plan de Seguridad

6) Copia del certificado vigente de medición de resistencia del pozo a tierra

ω 7) Copia de los certificados da conformidad emitidos por OSINERGMIN cuando corresponda
ω 8) Derecho de Tramitación

ω
Hasta 100 m2

ω Informe de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 2.15%           86.90 

Informe de Levantamiento de Observaciones 1.09%           44.00 

ω

ω
Mayor a 100 a 200 m2

1 Informe de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 3.09%        125.00 

Informe de Levantamiento de Observaciones 1.60%           65.00 

Mayor 200 a 500 m2

2 Informe de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 4.00%        162.00 

Informe de Levantamiento de Observaciones
2.15%           86.90 

3

4

a)

5

6

7

8

1

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Entre los objetos de inspección para este tipo de ITSE se encuentran:

Instituciones Educativas, con un área menor o igual a 500 m2 y hasta dos niveles, el sótano se considera un 

nivel y máximo de 200 alumnos por turno.

Establecimientos que por su tamaño (superior a los 500 m2) y/o por razón de su giro), requieran de a ITSE 

de Detalle o Multidisciplinaria.

B. Giros No Aplicables

Las edificaciones de hasta 02 niveles, el sótano se considera un nivel, con un área desde 100 m2 hasta 500 

m2, tales como: tiendas, stands, puestos, áreas comunes de los edificios multifamiliares, establecimientos 

de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificación de salud, templos, bibliotecas, entre otros.

Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que 

requieran conexión eléctrica para funcionar 

D.S. N° 043-2013-PCM (19/04/13) Cuarta disposición complementaria final

Ley Nº 28976 (05/02/07) Art. 8 y 9

Cabinas de internet con un área menor o igual 500 m2 y con una cantidad de 20  máquinas fotocopiadoras 

o similares

Ley N° 29664 (19/02/2011) y modificatorias Art. 14, numeral 14.7, 14.8 y 14.9

Playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares características, 

cualquiera sea su área. La existencia de áreas administrativas, de servicios, entre otras similares por su 

naturaleza cuenten con techo, no determina que el objeto de inspección sea calificado para una ITSE de 

Detalle, siempre que dichas áreas cuenten con un área menor de 500 m2

Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpinterías, talleres mecánicos e imprentas con un área de 

hasta 500 m2

Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y más de 20 máquinas eléctricas 

INSPECCIONES TECNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES Básica (Ex Ante)

Notas

 Mesa de 

Partes
Edificaciones de hasta dos niveles, el sótano se considera un nivel, con un área mayor de 100m2 hasta 500m2.  

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la población, durante la diligencia de inspección el 

grupo de inspectores deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda copia del acta de diligencia o 

copia de ITSE respectivo en un máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones necesarias.

Copia de los Protocolos de pruebas de operatividad y mantenimiento de los equipos de seguridad

Agencias bancarias, oficinas administrativas, entre otras de evaluación similar, con un área de hasta 500 

m2 y que cuenten con un máximo de 20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o similares

D.S. N° 058-2014-PCM (14/09/14) numeral 9.1 del Art. 9, 16, 17, 18, 19,20, 21, 22, 32, 33, 34, 35 y 40

1) Solicitud de Inspección

 D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.S 046-2017-EF que aprueba el TUOT de la Ley 28976.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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141 Solicitud de Inspección

30

2) FUT
x (Treinta)

Días

Base Legal 3) Plano de ubicación

ω 4)  Plano de arquitectura (distribución) y detalle del cálculo de aforo por áreas.

5)

ω

ω Planos de instalaciones sanitarias (agua y desague)

ω 6) Planos de señalización y rutas de evacuación.

ω 7) Plan de seguridad.

8) Protocolos de pruebas de operatividad y mantenimiento vigente de los equipos de seguridad.

ω 9) Constancia vigente de mantenimiento de calderas, cuando corresponda.

10) Certificado vigente de medición de resistencia del pozo de tierra.

ω 11) Certificados emitidos por OSINERGMIN, cuando corresponda

12)

ω

13)

1

14) Pago de derecho de Tramitación.

Hasta 100 m2

Informe de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 12.35%        500.00 

2 Informe de Levantamiento de Observaciones 5.36%        217.00 

3 Mayor a 100 a 500 m2

Informe de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 15.41%        624.00 

4 Informe de Levantamiento de Observaciones 5.46%        221.00 

Mayor 500 a 800 m2

Informe de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 17.83%        722.00 

5 Informe de Levantamiento de Observaciones 5.46%        221.00 

 Mayor a 800 a 1100 m2

Informe de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 21.93%        888.00 

6 Informe de Levantamiento de Observaciones 5.93%        240.00 

 Mayor a 1100 a 3000 m2

Informe de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 25.56%     1,035.00 

7 Informe de Levantamiento de Observaciones 8.96%        363.00 

 Mayor a 3000 a 5000 m2

Informe de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 28.64%     1,160.00 

8 Informe de Levantamiento de Observaciones 9.06%        367.00 

 Mayor a 5000 a 10000 m2

Informe de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 37.04%     1,500.00 

9 Informe de Levantamiento de Observaciones 9.06%        367.00 

 Mayor a 10000 a 20000 m2

10 Informe de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 50.86%     2,060.00 

Informe de Levantamiento de Observaciones 12.35%        500.00 

 Mayor a 20000 a 50000 m2

Informe de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 62.02%     2,512.00 

Informe de Levantamiento de Observaciones 15.98%        647.00 

 Planos de isntalaciones eléctricas (diagramas unifilares, tableros eléctricos y cuadro de cargas, en el cual se 

detalle la ubicación de pozos a tierra y equipamientos de fuerza)

en caso de representación, poder general formalizado mediante simple designación de persona cierta en el 

escrito, o acreditando una carta poder con firma del administrado.  Mesa de 

PartesEdificaciones de más de dos niveles, el sótano se considera un nivel, con un área mayor de 500m2.  

Ley N° 29664 (19/02/2011) y modificatorias Art. 14, numeral 14.7, 14.8 y 14.9

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Industrias livianas cualquiera que sea el área con el que cuenten.

Centros culturales, museos, entre otros de similares características,  cualquiera que sea el área con el que 

cuenten.

Mercados de Abastos, galerías comerciales y centros comerciales, entre otras de similar evaluación, 

cualquiera que sea su área con  que cuenten 

INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES DE DETALLE 1)

Centros de diversión (salas de juego casinos y tragamonedas, telepódromos bingos salsódromos, peñas, 

café teatros, clubs nocturnos),  cualquiera que sea el área con el que cuenten.

Agencias bancarias, oficinas administrativas, entre otras de igual evaluación, con un área mayor a 500 m2, 

y/o un número mayor a 20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras, o similares.

Locales de espectáculos deportivos y no deportivos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, centros 

de convenciones, entre otros),  cualquiera que sea el área con el que cuenten.

Edificaciones de más de dos niveles (el sótano se considera un nivel), con un área mayor a 500 m2, tales 

como tiendas, áreas comunes de los edificios multifamiliares, stands, talleres mecánicos,  cimientos de 

hospedajes, restaurantes, cafeterías, edificaciones de salud, templos, bibliotecas, bares, pubs-karaokes, 

licorerías, ferreterías, carpinterías e imprentas, entre otros

Ley Nº 28976 (05/02/07) Art. 8 y 9

D.S. N° 058-2014-PCM (14/09/14) numeral 9.1 del Art. 9, 16, 17, 18, 19,20, 21, 22, 32, 33, 34, 35 y 40

D.S. N° 043-2013-PCM (19/04/13) Cuarta disposición

complementaria final

Entre los objetos de inspección para este tipo de ITSE se encuentran:

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Instituciones educativas de mas de 2 niveles (el sótano se considera un nivel) y/o área mayor a 500 m2, y/o 

con más de 200 alumnos por turno

Talleres de costura con un área mayor a 500 m2 y/o con más de 20 máquinas eléctricas

Autorización del Ministerio de Cultura, en caso de edificaciones integrantes del Patrimonio Cultural de la 

Nación.

Cabinas de internet con más de 20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o similares

D.S 046-2017-EF que aprueba el TUOT de la Ley 28976.

Ind¡car el número del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones de detalle vigente 

que corresponde a la edificación que alberga al objeto de inspección (de corresponder, salvo los objetos de 

inspección que cuenten con acceso(s) directo e independiente(s) desde la vía pública.

 D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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11

a)

12

13

1

B. Giros que requieren ITSE Multidisciplinaria

Edificaciones donde utilicen almacenes, fabriquen o comercialicen materiales y/o residuos peligrosos que 

presenten riesgos para la población

Gimnasios con un área de más de 500 m2 y/o con un más de diez (10) máquinas que requieran conexión 

eléctrica para funcionar 

Playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares características, 

cualquiera sea su área. La existencia de áreas administrativas, de servicios, entre otras similares por su 

naturaleza cuenten con techo, no determina que el objeto de inspección sea calificado para una ITSE de 

Detalle, siempre que dichas áreas cuenten con un área menor de 500 m2

Notas

En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la población, durante la diligencia de inspección el 

grupo de inspectores deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda copia del acta de diligencia o 

copia de ITSE respectivo en un máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones necesarias.

Las demás edificaciones que por su complejidad califiquen para esta tipo de inspecciones

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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142 Solicitud de Inspección

FUT 30

2)
x (Treinta)

Días

Base Legal 3) Plano de ubicación

ω 4)  Plano de arquitectura (distribución) y detalle del cálculo de aforo por áreas.
5)

ω

ω

ω 6) Planos de Instalaciones sanitarias (agua y desagüe)

7) Planos de señalización y rutas de evacuación.

ω D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16 8) Plan de seguridad.

ω 9)

ω 10) Constancia vigente de mantenimiento de calderas, cuando corresponda.

11) Certificado vigente de medición de resistencia del pozo de tierra.

ω 12) Certificados emitidos por OSINERGMIN, cuando corresponda

13)

13)

1

14) Pago de derecho de Tramitación. 6.80%        275.60 

Adicional

*

* Opcional el solicitante puede contratar un equipo profesional que realice la inspección multidisciplinaria, 

incluyendo todos los requisitos y la municipalidad evaluara los resèctivos resultados para la emisión del 

certifaco de Defensa Civil.

a)

  

 Mesa de 

Partes

Aplica para los objetos de inspección señalados en el artículo 11.1 del D.S. 058-2014-PCM

INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES  MULTIDISCIPLINARIA

Autorización del Ministerio de Cultura, en caso de edificaciones integrantes del Patrimonio Cultural de la 

Nación.

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

en caso de representación, poder general formalizado mediante simple designación de persona cierta en el 

escrito, o acreditando una carta poder con firma del administrado.

 Planos de Instalaciones eléctrica (diagramas unifilares, tableros eléctricos y cuadro de cargas, en el cual se 

detalle la ubicación de pozos a tierra y equipamientos de fuerza)

Protocolos de pruebas de operatividad y mantenimiento vigente de los equipos de seguridad en caso que 

lo requiera.

1)

Ley Nº 28976 (05/02/07) Art. 8 y 9

Ley N° 29664 (19/02/2011) y modificatorias Art. 14, numeral 14.7, 14.8 y 14.9

La ITSE Multidisciplinaria debe ser realizada sólo por los órganos ejecutantes competentes, a través de un 

grupo multidisciplinario, conformado por Inspectores Técnicos de Seguridad en Edificaciones califi cados 

para tal efecto. Excepcionalmente, podrán convocar en calidad de asesores, a profesionales de las diversas 

áreas técnico-científicas por su grado de especialidad y prestigio, aun cuando no cuenten con la condición 

de Inspectores Técnicos de Seguridad en Edificaciones, los mismos que participarán en representación del 

sector correspondiente u organismo público especializado, sin que ello genere incremento en el costo del 

procedimiento para el administrado.

Edificaciones de hasta dos niveles, el sótano se considera un nivel, con un área mayor de  500m2.  

D.S. N° 043-2013-PCM (19/04/13) Cuarta disposición

B. Giros que requieren ITSE Multidisciplinaria

Notas

Tasa por Inspección (el monto del pago será de acuerdo al costo de los profesionales que intervengan o 

equipo de inspectores

D.S. N° 058-2014-PCM (14/09/14) numeral 9.1 del Art. 9, 16, 17, 18, 19,20, 21, 22, 32, 33, 34, 35 y 40

En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la población, durante la diligencia de inspección el 

grupo de inspectores deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda copia del acta de diligencia o 

copia de ITSE respectivo en un máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones necesarias.

Copia del estudio de impacto ambiental (EIA) o Programa de Adecuación de Manejo Ambiental (PAMA) O 

Diagnóstico Ambiental Preliminar (DAP), vigente aprobado por la entidad competente, según corresponda.

 D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

D.S 046-2017-EF que aprueba el TUOT de la Ley 28976.

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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143 1) Solicitud de inspeccón FUT
07

Base Legal 2) x (Siete)

ω
ω 3) Copia de plano de señalización y rutas de evacuación Días

ω 4)
ω

5) Copia del plan de seguridad

6)

ω
7) Pago por derecho de Tramitación.

ω Según la cantidad de espectadores

ω a) Hasta 3000 espectadores 4.44%        180.00 

b) Más de 3000 espectadores 20.99%        850.00 

ω

ω

144 1)
FUT

07
Base Legal 2) En caso de deterioro, presentar el certificado original (Siete)

ω 3) Días

ω
ω 4) Derecho de Tramitación. 0.89%           36.00 

ω

ω

145 1)

07

Base Legal 2) (Siete)

ω Días

ω
ω 3)
ω

4)

5) Derecho de Tramitación.
Hasta 100 M2 0.94%           38.00 

de 101 a 500  M2 2.44%           98.80 

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- 

ejecución de ITSE PCM (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.1 Incisos a y b). Art. 19 (numemI19.1). Art. 34 

(numeral 34.1)

Formulario de solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil.

Si cuenta con estructuras de telecomunicaciones, metálicas y/o paneles publicitarios. Para el caso de 

estructuras que soportan antenas de más de 5m.
Constancia de mantenimiento de la estructura de soporte (señalando expresamente el periodo de 

garantía)
Declaración Jurada de no haber realizado modificación alguna al objeto de inspección. En caso de 

verificarse lo contrario corresponde una nueva ITSDC.

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Copia de protocolos de pruebas de operatividad y mantenimiento de  los equipos de extintores

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- 

ejecución de ITSE PCM (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.1 Incisos a y b). Art. 19 (numemI19.1). Art. 34 

(numeral 34.1)

Aplica para los objetos de inspección señalados en el articulo 10.2 del 0.5. 058-2014-PCM

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16
D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

Mesa de 

Partes

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE  INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONESFormato de solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil

x
Mesa de 

PartesLey Nº 30230. articulo 64 (1210712014)
Ley Nº 28976, artículo 9 (0510212007)

D.S 046-2017-EF que aprueba el TUOT de la Ley 28976.

x

Ley Nº 27444, artículo 113 (11 /04 / 2001)

DUPLICADO DE CERTIFICADO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Decreto Supremo N. 058-2014-PCM, Reglamento 

de InspeccionesTécnicas de Seguridad en Edificaciones, (14.0912014), Art. 37.5

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA A EVENTO Y/O ESPECTÁCULO PÚBLICO 

Formato de solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil

En caso de Perdida o robo presentar la denuncia policial o Declaración Jurada de perdida de certificado

Ley Nº 27444, artículo 113 (11 /04 / 2001)

Ley Nº 28976, artículo 9 (0510212007)

Ley Nº 27444, artículo 113 (11 /04 / 2001)

Ley Nº 30230. articulo 64 (1210712014)

 D.L 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, de fecha 07-12-16

Copias de Planos de instalaciones eléctricas (diagramas unifilares y tableros eléctricos destinados para el 

evento),

Copia de Plano de arquitectura (distribución de escenario, mobiliario, Oficina grupos electrógenos, 

sistemas contra incendios) y detalle del cálculo de aforo por áreasLey Nº 30230. articulo 64 (1210712014)

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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1)

FUT
Base Legal 0.00%  Gratuito 

ω
X 07

ω 2) (Siete)

Días

ω
ω 3)

4) Acta de elección de los representantes

ω
ω

147 1)

0.00%  Gratuito 

Base Legal FUT X

ω 07

2) Acta de Fundación o de Constitución. (Siete)

ω 3) Estatuto y Acta de su aprobación . Días

4) Acta de elección del Organo Directivo.

ω 5) Nomina de miembros del Organo Directivo.

ω 6) Nomina de los miembros de los miembros de la Organización Social

7) Plano de Ubicación de ser necesario

Nota

a)    Asociaciones de pobladores.
b)   Asociaciones de Vivienda.
c)    Cooperativas de Vivienda.
d)   Asociaciones de Propietarios.
e)    Juntas y comités Vecinales.
f)    Comités Cívicos.

a)  Clubes de Madres.

b)  Comités de Vaso de Leche.

c)  Comedores Populares Autogestionarios.

d)  Cocinas Familiares.

e)  Centros Familiares.

f)  Centros Materno Infantiles.

RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE

Una Organización de Vecinos es aquella que reúne a los vecinos en sus respectivas agrupaciones de 

vivienda; y pueden, adoptar las siguientes denominaciones:

g) Comisiones de gestión: de parques, de obras, y otras que no se encuentren comprendidas en alguna de 

las organizaciones sociales señaladas en los incisos anteriores

Mesa de 

Partes

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

 Solicitud dirigida al Alcalde con atención a la oficina de participación vecinal o a la que haga sus veces.

Art. 106º de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General (10/04/2001)

Numeral 4, Art. 82º de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades (26/05/2003)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

INSCRIPCIÓN AL REGISTRO DE ORGANIZACIONES VECINALES, CULTURALES, EDUCATIVAS, JUVENILES, Y 

DEPORTIVAS

Mesa de 

PartesArt. 84º de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades (26/05/2003)

146

Libro Padrón, en el cual constan el nombre, actividad, domicilio, fecha de admisión de sus integrantes, así 

como el cargo dirigencial en el caso de aquellas personas que ejerzan alguno; 

Libros de Acta, uno correspondiente a las Asambleas Generales y otro a las Sesiones del Consejo Directivo, 

en los que consten los acuerdos adoptados.

FUT o Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido.  ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 

Completos, Nº de DNI, Dirección, Correo Electrónico.)

Ley Nº 25307 que declara  prioritario interés nacional la labor que realizan organizaciones en lo referido al 

servicio de apoyo alimentario que brindan a las familias de menores recursos

Nota: De conformidad a lo establecido por la Ley, están comprendidas entre las organizaciones sociales de 

base las siguientes: 

D.L 1246 que aprueba diversas medidas de  simplificación administrativa (09-10-16)

D.S Nº 041-2002-PCM, Reglamento de la Ley Nº 25307

Unidad Orgánica:  

Art. 4º de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General (10/04/2001)

D.L Nº 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16

Gerencia de Desarrollo Social

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver
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(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Gerente de 

Asesoría Jurídica

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Alcaldía

Alcaldía

Secretaría General

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Jefe de Secretaría 

General

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

Gerencia de 

Asesoria Jurídica

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Gerencia 

Municipal
Alcaldía

Jefe de Secretaría 

General

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía

Gerencia de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Gerente de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

Gerencia de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

Alcaldía

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Gerente de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas
(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

Gerente de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Gerencia de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

Alcaldía

Gerente de 

Administración 

Tributaria y 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Alcaldía

Gerencia de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

Alcaldía

Gerencia de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

Gerente de 

Administración 

Tributaria y 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía

Gerente de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Gerencia de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

Alcaldía

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Gerente de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m
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Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

Gerente 

Municipal

 Gerencia de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

Gerente de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Gerencia 

Administación 

Tributaria y 

Rentas

Gerente de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

(Quince) 15 Días 
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Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Gerencia 

Administación 

Tributaria y 

Rentas

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Gerente de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Gerente de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

Alcaldía

Gerencia de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

Gerente 

Municipal

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

Alcaldía

Gerencia 

Administación 

Tributaria y 

Rentas

Gerencia 

Municipal

Gerente 

Municipal

Alcaldía

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

 Gerente  de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

Gerencia 

Administación 

Tributaria y 

Rentas

 Gerente  de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Gerencia 

Administación 

Tributaria y 

Rentas

Alcaldía

 Gerente  de 

Administración 

Tributaria y 

Rentas

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Jefe de la Unidad 

de Ejecución 

Coactiva

Unidad de 

Ejecución 

Coactiva

Gerente 

Administación 

Tributaria y 

Rentas

Gerencia 

Administación 

Tributaria y 

Rentas

Alcaldía

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

Registro Civil

Registro Civil

RENIEC

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

RENIEC

Jefe de Registro 

Civil

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

Jefe de Registro 

Civil

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

RENIEC

RENIEC

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

RENIEC

Registro Civil

Registro Civil

Registro Civil

Jefe de Registro 

Civil

Jefe de Registro 

Civil

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Jefe de Registro 

Civil

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

Jefe de Registro 

Civil

RENIEC

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

RENIEC

Registro Civil
Jefe de Registro 

Civil

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Registro Civil

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

 

RENIEC

Jefe de Registro 

Civil

Jefe de Registro 

Civil

Jefe de Registro 

Civil

Registro Civil

Registro Civil

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Registro Civil

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

RENIEC

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

Jefe de Registro 

Civil

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Alcaldía

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Registro Civil

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 RENIEC

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Registro Civil

Jefe de Registro 

Civil

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

Jefe de Registro 

Civil

RENIEC

RENIEC

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Jefe de Registro 

Civil

Registro Civil

Registro Civil

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

 

Jefe de Registro 

Civil

Jefe de Registro 

Civil

Registro Civil

Jefe de Registro 

Civil

RENIEC

RENIEC

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Registro Civil

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

Registro Civil

RENIEC

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

 

(Quince) 15

(Treinta) 30

RENIEC

Jefe de Registro 

Civil

Jefe de Registro 

Civil

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Alcaldía

Alcaldía

Días Hábiles 

para resolver

Registro Civil

Registro Civil

Registro Civil

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Jefe de Registro 

Civil

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía

Alcaldía

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local (Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local (Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local (Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

Alcaldía

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Alcaldía

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local
(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local
(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía

Alcaldía

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local (Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local (Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local
(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

 

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local
(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local (Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

Alcaldía

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local
(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local
(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

 

   Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

 

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

   Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía 

Alcaldía 

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

 

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía 

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

   Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 Alcaldía 

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local
(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía 

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver
  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver
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  Gerencia de 
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(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso
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resolver
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Reconsidera- 
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Instancias de Resolución de 

Recursos 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local
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Competente 
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Reconsidera- 
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Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local
  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 
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(Quince) 15 Días 
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Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 
Alcaldía 

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía 

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local
  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

   Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver
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  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local
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   Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía 

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local
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Recursos 

 

 

Alcaldía 
  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

Alcaldía 
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Presupuesto 
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  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 
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Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía 
  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local
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(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía 
  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 
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  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver
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Desarrollo Local

  Gerente de 
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Desarrollo Local
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(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerencia de 

Infraestructura y 
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Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía 

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

Alcaldía 

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía 

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

  Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

  Gerente de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

 

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

Alcalde 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

Alcalde 

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Alcalde 

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

 

Alcalde 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

Alcalde 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

Alcalde 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

 

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental
(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Alcalde 

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Alcalde 

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

Alcalde 

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcalde 

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

Alcalde 

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

 

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcalde 

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

Alcalde 

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

Alcalde 

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

Alcalde 

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

Alcalde 

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

  Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

  Gerente de 

Desarrollo 

Económico y 

Ambiental

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Alcalde 

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 Secretaría Técnica 

de  Defensa Civil
Alcaldía

 Secretario 

Técnico de  

Defensa Civil

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 Secretario 

Técnico de  

Defensa Civil

Secretaría Técnica 

de  Defensa Civil
Alcaldía

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 Secretario 

Técnico de  

Defensa Civil

Secretaría Técnica 

de  Defensa Civil

Alcaldía

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 Secretario 

Técnico de  

Defensa Civil

Secretaría Técnica 

de  Defensa Civil

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

 

 

Secretaría Técnica 

de  Defensa Civil

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

 Secretario 

Técnico de  

Defensa Civil

Alcaldía

 Secretario 

Técnico de  

Defensa Civil

Secretario Técnico 

de  Defensa Civil
Alcaldía

 Secretario 

Técnico de  

Defensa Civil

Secretaría Técnica 

de  Defensa Civil

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Alcaldía

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 2017

Aprobado con Ordenanza Municipal N°  012-2017-MPY   ,    Fecha  24 de julio de 2017

Autoridad 

Competente 

para Resolver

Gerencia de Planificación y 

Presupuesto 

Reconsidera- 

ción
Apelación

Instancias de Resolución de 

Recursos 

Gerente de 

Desarrollo Social

Gerencia de 

Desarrollo Social
Alcaldía

Gerente de 

Desarrollo Social

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

Gerencia de 

Desarrollo Social
Alcaldía

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

(Treinta) 30 Días 

Hábiles para 

resolver

(Treinta) 30 

Días Hábiles 

para resolver

(Quince) 15 Días 

Hábiles para 

presentar el 

recurso

(Quince) 15 

Días Hábiles 

para presentar 

el recurso

Notas para el ciudadano.-Todo pago se realiza en Efectivo, en caja de la Municipalidad, dirección  Plaza de Armas Nº S/N - Yungay,  www.muniyungay.gob.pe, horario de atención Lun - Viernes 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y 2:15 p.m a 5:15 p.m


